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Introducción 

La siguiente tesina de licenciatura: “El diario como actor político: el discurso de Clarín durante la 

privatización, desnacionalización y recuperación del control estatal de YPF”,  es un informe de 

investigación que pretende ser un aporte teórico y metodológico, disparador de nuevas 

investigaciones interdisciplinarias que lleven a una mejor comprensión de la problemática 

comunicacional asociada a la cuestión energética, entendida en sus múltiples dimensiones: 

política, social, económica, científica, técnica y ambiental. 

En este caso particular, se analiza el rol del diario Clarín en el establecimiento de una agenda que 

incorpora los debates en torno a la propiedad de YPF,  considerada una herramienta fundamental 

para la implementación de políticas energéticas. 

De este modo, la investigación propone una mirada crítica en relación al papel político que 

desempeñan los medios de comunicación en las sociedades contemporáneas. Se cuestiona por 

ello la concentración de la propiedad de los medios de comunicación en manos de grandes 

conglomerados mediáticos, locales y globales, cuyos intereses asociados los sectores dominantes 

de la economía y al capitalismo financiero global no respetan la pluralidad y la diversidad de 

opiniones esperables en una sociedad democrática, ni hacen gala del ejercicio de un periodismo 

ético, libre y desprejuiciado, ya entrada la segunda década del Siglo XXI en la Argentina.   

 

Hipótesis 

El diario Clarín, durante la recuperación del control de YPF por parte del Estado nacional en 2012 

así como en los anteriores momentos de privatización y desnacionalización de la compañía en 

1992 y 1999, ha sostenido un discurso favorable a la gestión privada de YPF y ha actuado 

públicamente en defensa de esta postura, comportándose así como un actor político en estos 

procesos. 

Esta postura de Clarín trascendía la problemática puntual de YPF y su privatización para 

enmarcarse en una postura ideológica sobre el rol del estado en la economía y la sociedad. 
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Objetivos generales 

Aportar a la comprensión de  la relación  entre el diario Clarín, el sistema político y cultural 

dominante, y los discursos sociales  que circularon en torno a la cuestión de la propiedad de YPF 

durante los momentos históricos escogidos para el análisis.   

Aproximarse al posicionamiento político e ideológico del discurso del diario Clarín, y ver si coincide 

o no con el discurso neoliberal.   

 

Objetivos específicos  

Analizar y comparar el discurso de Clarín en los tres momentos más significativos  de la historia 

reciente de YPF: la privatización en 1992, su desnacionalización en 1999 y la recuperación del 

control de la empresa  por parte del Estado en 2012. 

Identificar y comparar cuáles son las representaciones, concepciones y valoraciones que circularon 

en los discursos elaborados por Clarín en torno al debate sobre la propiedad de YPF y su relación 

con el Estado nacional.  

Observar en particular cómo se interpreta y que valorización hace el diario Clarín de los conceptos 

de “autoabastecimiento hidrocarburífero” y “soberanía energética” en relación con los distintos 

significados  asociados a los mismos conceptos desde el surgimiento del desarrollo del petróleo en 

la Argentina hasta la privatización de YPF. 

Señalar las conexiones históricas y las implicancias futuras asociadas a las modificaciones de la 

forma de propiedad de YPF durante las coberturas periodísticas del tema en consideración.  

Observar si se adopta una postura complaciente o crítica frente  a las decisiones políticas tomadas 

en cada momento histórico (uso de las fuentes equilibrado, cómo se establece el tema en agenda 

y su duración).  

Indagar las relaciones existentes entre las actuaciones públicas de Clarín y los intereses políticos y 

comerciales involucrados en la discusión acerca del carácter privado, público o mixto de YPF.  
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Metodología 

Se realizó una investigación  cualitativa,  mediante el abordaje exploratorio del objeto de estudio 

seleccionado. Este enfoque, parte de la base de considerar los artículos publicados por el diario 

Clarín como discursos sociales. Se presupone así que toda producción de sentido es 

necesariamente social y admite multiplicidad de lecturas y análisis.  

El trabajo busca  pensar y  trabajar desde un campo amplio y transversal, sin un único modelo 

explicativo. Se propone, siguiendo la propuesta de Aníbal Ford, interpretar la información siempre 

en conexión permanente con la actualidad y la historia. Esta postura metodológica deviene, así, en 

una toma de posición política. Se acepta que todo trabajo intelectual es un trabajo político y se 

debe al presente y a las necesidades urgentes de la sociedad, pero también debe ubicar la 

perspectiva histórica que permite entender cómo la comunicación está en relación de necesidad y 

explicación con la cultura. 

Se lleva adelante un análisis diacrónico, en tanto que se analiza la evolución  de los discursos 

sociales de Clarín en torno a la propiedad y el modo de gestión de YPF (sus coherencias y 

contradicciones, sus continuidades y rupturas), a lo largo de un periodo de tiempo determinado.  

La elección del diario Clarín como objeto de estudio se debe a su posicionamiento como líder en el 

mercado periodístico local durante todo el periodo a investigar. Es el periódico de mayor venta y 

circulación de la Argentina, según el Instituto Verificador de Circulaciones. Pero, además, es la 

nave insignia del Grupo multimediático homónimo, que concentra una fenomenal cantidad de 

medios de comunicación en el país. Esta situación,  lo dota de una gran capacidad de influencia 

para la generación de consensos. 

Por otra parte, la elección de YPF se debe a  la recuperación de la empresa en el año 2012. La 

postura del diario Clarín frente al anuncio del proyecto de ley de expropiación del 51 por ciento de 

las acciones de YPF por parte del Estado motivó la pregunta sobre cómo había actuado 

públicamente  Clarín en los anteriores momentos en donde se debatieron la propiedad  y la forma 

de gestión de  YPF. La tapa del 4 de abril del 2012 fue un disparador: “Analizan usar la plata de los 

jubilados para comprar YPF”. (Clarín, 2012: 4 de abril)   

Para la realización del trabajo primero se consideró necesario llevar adelante una investigación 

sobre la historia de YPF y el desarrollo del petróleo argentino. Con este propósito, se revisaron 
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críticamente libros  y diversas publicaciones  para analizar las principales discusiones históricas 

planteadas en torno a YPF. Del mismo modo, se realizó una investigación sobre la historia y las 

transformaciones del diario Clarín desde su fundación en 1945, para la que se consultaron diversos 

libros, trabajos académicos  y opiniones publicadas en revistas, páginas de internet y 

documentales audiovisuales detallados en la bibliografía.  

También se consultaron viejos ejemplares del diario Clarín, publicados en momentos históricos 

relevantes para el análisis, lo cual permitió distinguir  la postura editorial de Clarín en relación con 

la YPF estatal y su vínculo con las empresas de capitales privados, desde su aparición en 1945 

hasta la desregulación del sector petrolero y la privatización de YPF en 1992. 

 Para la investigación,  se construyó un corpus compuesto por los artículos periodísticos publicados 

por el diario Clarín durante los tres acontecimientos escogidos para el análisis. Se consideraron las 

tapas del diario, noticias, columnas de opinión, y editoriales publicadas sobre el tema a investigar. 

Una vez recolectado el material, se analizaron los discursos observando los modos de 

contextualizar la información, las modalidades de la enunciación puestas en juego, las fuentes 

consultadas, los argumentos planteados, las conexiones con series de noticias anteriores y las 

implicancias futuras, las recurrencias y las omisiones; para interpretarlos y comparar con el 

tratamiento informativo realizado por el mismo diario en los otros momentos analizados. 

A su vez, fue necesario realizar una comprensión del contexto histórico, político y mediático  en el 

cual se enmarcaron las transformaciones en la  propiedad  y el modo de gestión de YPF. 

Específicamente se analizó el caso de Clarín, que crece como una empresa periodística editora del 

diario más influyente del país y que, en los veinte años que transcurren entre la privatización y la 

recuperación de YPF, se transforma en el grupo info comunicacional más poderoso de la 

Argentina.  

A partir de los rastros del proceso de producción y del análisis del contexto histórico político fue 

posible llegar un conocimiento aproximativo de los intereses que persiguió el diario en cada 

momento.  

De este modo, el desarrollo del trabajo se compone de cuatro capítulos, que se distinguen por los 

distintos momentos históricos analizados.   
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En el capítulo 1, “Contexto histórico político”, se realizó un análisis del  contexto histórico  para dar 

cuenta de las principales disputas políticas asociadas a la propiedad  y al modo de gestión de YPF 

desde su fundación en 1922. A su vez, se investigaron las posturas editoriales adoptadas por Clarín 

en relación al tema de la propiedad estatal de YPF y su relación con las empresas de capitales 

privados desde su aparición en 1945 hasta 1992. Se asume que esta perspectiva histórica permite 

una mejor comprensión de los discursos que publicó el diario en los momentos escogidos para el 

análisis. 

En el capítulo 2,  “La Privatización”, se analizó el discurso de Clarín en relación a la propiedad  y al 

modo de gestión de YPF, en momentos en los que se instala en la agenda el debate sobre la 

privatización. A su vez, se presentan dos artículos llamados “Neoliberalismo, Consenso de 

Washington y privatización de YPF” y “Clarín y la privatización de los medios de comunicación 

audiovisuales” que dan cuenta del contexto histórico, político y mediático que rodea a ambas 

empresas en el momento escogido.  

En el capítulo 3,  “La desnacionalización”, se analizó el discurso de Clarín en relación a la propiedad  

y al modo de gestión de YPF en  momentos en los que se instala en  agenda la venta de la empresa 

a REPSOL, y que implica su desnacionalización en 1999. A su vez, se presentan dos artículos 

llamados: “Repsol  y la segunda privatización de YPF” y “El Grupo Clarín: la concentración de 

medios de comunicación en la Argentina” que dan cuenta del contexto histórico, político y 

mediático que rodea a ambas empresas en el momento escogido. 

En el capítulo 4, “La expropiación”, se realizó un análisis del discurso de Clarín en relación a la 

propiedad  y al modo de gestión de YPF en  momentos en los que se instala en agenda la 

expropiación del 51 por ciento de las acciones en 1999. A su vez, se presentan dos artículos 

llamados: “En el nombre de Mosconi: la crisis del modelo energético neoliberal y la expropiación 

de YPF” y “Clarín: su desenmascaramiento como actor político”, que dan cuenta del contexto 

histórico, político y mediático que rodea a ambas empresas en el momento escogido. 

Por último,  se realizaron las conclusiones finales.  
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Marco teórico 

Para llevar adelante el trabajo se llevó adelante la elaboración de un marco teórico que permita 

articular teorías sobre la comunicación social, los medios de comunicación masivos y el periodismo 

en particular, en relación con el sistema político y la cuestión energética.  

El análisis toma como guías los siguientes planteos: 

El diario (Clarín) como actor político  

El presente trabajo tienen como premisa que el diario Clarín es un actor político, en tanto su 

incidencia en la toma de decisiones y las relaciones de poder.  Por ello, se sigue la línea de 

pensamiento expuesta por Héctor Borrat en su texto “El periódico, actor político”,  quien considera 

que el periódico independiente de información general, género en el que podemos incluir a Clarín, 

es un actor político dotado de poder concreto, con capacidad de negociación, dominación y 

persuasión, capaz de afectar el proceso de toma de decisiones en el sistema político democrático. 

Borrat afirma que el diario pone en acción su capacidad para afectar el comportamiento de ciertos 

actores en un sentido favorable a sus propios intereses: influye sobre el gobierno, pero también 

sobre los partidos políticos, los grupos de interés, los movimientos sociales, la audiencia. Y al 

mismo tiempo que ejerce su influencia, es objeto de la influencia de los otros, que alcanza una 

carga de coerción decisiva cuando esos otros son los titulares del poder político. El diario entonces 

actúa a través de la influencia, sin buscar la conquista del poder institucional o la permanencia en 

él. 

El autor explica que, como actor político de existencia necesaria en todo sistema democrático, el 

periódico independiente de información general se perfila en este sistema como parte principal o 

participante (tertius gaudens) en las relaciones de conflicto y como narrador y comentarista de 

aquellos conflictos definidos como noticiables. En este marco, el diario realiza sus prácticas 

rutinarias y sus estrategias específicas mediante una serie de decisiones de exclusión, inclusión y 

jerarquización de la información dentro de los cauces que le marca su estrategia comercial y 

política. En este sentido, Borrat señala que el estudio de las actuaciones públicas del periódico 

independiente de información general en tanto que actor del sistema político presupone que las 

actuaciones públicas del periódico son el resultado o producto de una serie de actuaciones no 

públicas, que se concentran en el proceso de producción de la actualidad periodística para su 

publicación periódica. 
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El periódico independiente se define y actúa como tal en cuanto excluye toda relación de 

dependencia estructural respecto de cualquier otro actor que no sea su empresa editora. El autor 

plantea también que cada sistema político configura su propio subsistema de  

medios de comunicación mediante las decisiones y acciones de sus actores, las constricciones de 

sus estructuras y la influencia de los contextos sociales, económicos y culturales. El análisis del 

periódico independiente de información general como actor del sistema político incluye 

necesariamente el de sus actuaciones como componente de ese subsistema de los medios así 

configurado. En el caso argentino, el análisis del periódico Clarín no puede separarse de su 

condición de ser el producto emblema  del Grupo de medios de comunicación más influyente del 

país. 

 

Borrat sostiene que la configuración histórica de los estados occidentales ha hecho del periódico 

independiente de información general un actor político de existencia necesaria en todo sistema 

democrático. Por ello, consideramos que ha de ser objeto permanente de un análisis crítico tan 

riguroso como el que se hace a aquellos otros actores que ocupan el poder, o que pugnan por él, o 

que influyen sobre él. 

 

Hegemonía y Sentido Común  

Para analizar los procesos de producción de sentido y los condicionamientos ideológicos es 

importante para el presente trabajo el aporte de Antonio Gramsci en su reflexión sobre las 

relaciones sociales, interpretada a partir de sus escritos en “Los cuadernos de la cárcel” y otras 

publicaciones. Serán de utilidad para el análisis las nociones de hegemonía y sentido común, 

entendidas a partir del pensamiento gramsciano.  

Desde esta perspectiva, es posible comprender la importancia de Clarín como un actor 

interviniente en la construcción de consensos y en la batalla cultural asociada a la disputa por la 

Hegemonía. Desde allí fundamenta su importancia para legitimar y consensuar un orden político y 

cultural, y en  particular,  permite analizar el rol de Clarín en la producción y puesta en circulación 

de discursos construidos en torno a YPF a lo largo de la historia. 

Gramsci considera la hegemonía como un proceso de construcción de poder, que apunta a 

conseguir el consentimiento de las denominadas clases subalternas a una determinada visión de la 

sociedad favorable a los intereses de una clase dominante, donde en algún grado se encuentran 

también representados sus propios intereses. Un proceso en el que las clases subalternas 
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reconocen como propios algunos intereses de las clases dominantes. El conflicto por la Hegemonía  

implica entonces el proceso de generación y preservación de consensos, de disputa por la 

administración del sentido, de conformación de subjetividades compartidas. La disputa por hacer 

aparecer una concepción del mundo como la más válida y convincente, es entendida por Gramsci 

como central en la lucha por el poder y su legitimación.  

La noción de hegemonía permite así concebir lo social en tanto construcción cultural de consensos 

que se van logrando con simultáneos procesos de resistencia. En ella se juegan la legitimidad del 

orden social, la lucha por la imposición de sentido, la difusión, la generalización y prohibición de 

formas de entender, juzgar y percibir el mundo.  

Siguiendo a Gramsci, las sociedades capitalistas cuentan con una estructura económica y una 

superestructura ideológica conformada por la sociedad política y la sociedad civil. Los medios de 

comunicación forman parte de la sociedad civil, que también está compuesta  por otras 

instituciones como la iglesia y el sistema escolar, y tienen como objetivo la construcción de 

consensos. Por otra parte, la sociedad política está conformada por instituciones coercitivas como 

el gobierno, la policía y las fuerzas armadas. Para mantener el status quo, además de las 

instituciones coercitivas, las elites necesitan imponer su hegemonía, el sistema de valores, 

actitudes y creencias que la clase dominante necesita.  

En “Observaciones sobre el folklore”, el pensador italiano pondera el sentido común como  la 

concepción del mundo que realizan las clases subalternas. Compuesto por una amalgama de 

concepciones del mundo heterogéneas, acríticas, incoherentes, fragmentadas y sedimentadas 

desde épocas pasadas, el sentido común es entendido como una concepción del mundo no 

elaborada y asistemática, que no es única ni idéntica en el tiempo, y que aparece como el 

resultado o la expresión de complejas luchas que se desparraman en todo el ámbito de lo social y 

lo simbólico. No es efecto de una imposición vertical sino que es elaborado pluralmente. Es un 

conglomerado de fragmentos de todas las concepciones del mundo que se han sucedido en la 

historia. Una cosmovisión del mundo donde están latentes ciertas rebeliones que conviven con 

autorizaciones al poder hegemónico. 

La lucha por el sentido común es determinante para ver que bloque histórico, clase o alianza que 

conforma la clase dominante y conserva la  hegemonía, entendida no como una imposición desde 

el exterior, sino como un proceso que se da en la esfera de la cultura, en la disputa por la 

administración del sentido, por hacer aparecer una concepción del mundo como la más válida y 

convincente. Gramsci señala que hay una conflictividad constante por la apropiación de la 
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legitimidad y del sentido común. Observa que en todas las áreas de lo cotidiano se construye la 

legitimidad.  

 

El contrato de lectura y las rutinas periodísticas 

Según afirma Stella Martini en su libro “Periodismo, noticia y noticiabilidad”, la definición de la 

noticia como construcción de la realidad social implica que la comunicación no es un proceso 

lineal, e incluye de modo necesario la labor de los públicos en su interacción con los mensajes de 

los medios.  

Asimismo, se entiende que la práctica del periodismo implica la incorporación de rutinas de 

producción.  Las mismas se encuentran subordinadas al escaso tiempo disponible para su 

elaboración, que incluye la búsqueda organizada de información y material de archivo, el acceso y 

chequeo de las fuentes utilizadas y la realización de entrevistas, entre otras tareas necesarias para 

la construcción periodística. 

No obstante,  se comprende que: “como en todo oficio o profesión, en el periodismo entran en 

juego opiniones, representaciones del mundo y de la propia tarea, prejuicios y adscripciones a un 

estilo, un género, una empresa, una ideología determinados. Es una práctica investida tanto del 

Poder que da la información como de su capacidad potencial para aportar al ejercicio de la 

ciudadanía. La noticia periodística comparte con la educación la función de difusión y consolidación 

de imaginarios, símbolos valores y tradiciones” (MARTINI, 2000: P. 25) 

La noción de contrato de lectura elaborada por Eliseo Verón permite analizar el vínculo creado 

entre el medio de comunicación, en este caso el diario Clarín, y el lector a partir del uso de 

herramientas discursivas. La relevancia de las ideas aportadas por este semiólogo argentino está 

reforzada por su trabajo en el rediseño del diario Clarín entre 1992 y 1999, que buscó adaptarse a 

los cambios en los modos de consumir periodismo aplicando  herramientas provenientes del 

estudio de la semiótica, investigaciones de mercado y técnicas de marketing, que lo llevaron a 

realizar modificaciones en sus modalidades del decir, en su propuesta enunciativa de alcance 

masivo. El análisis en la evolución del contrato de lectura, los cambios que presenta a lo largo del 

tiempo, permite comprender mejor como el diario fue construyendo la relación con sus lectores.  

Según afirma Stella Marini, “el contrato de lectura incluye desde el nombre, el formato y la 

tipografía, la presentación en la tapa, la diagramación y la ilustración; el nivel de lengua, el recurso 
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a la deixis, las metáforas y comparaciones, los destacados, y los sistemas clasificatorios de las 

noticias en agendas temáticas diferentes. Se asume que el lector incluye en sus hábitos de 

consumo y en sus expectativas la lectura de las noticias construidas de una manera determinada”. 

(MARTINI, 2000: P. 107)  

 

Concentración de medios y políticas de la comunicación 

Para el análisis, es importante destacar que los años que transcurren entre el proceso privatizador 

de YPF hasta su nacionalización en el 2012, coinciden con la transformación de la empresa 

periodística Clarín en el Grupo Clarín: el multimedios con mayor capacidad de influencia política en 

la opinión pública argentina. El diario Clarín sigue siendo su principal producto periodístico (el 

diario más vendido del país, según el Instituto Verificador de Circulaciones) y es la nave insignia del 

Grupo. 

El Grupo Clarín ha tenido su momento de formación y expansión durante el proceso de 

transformaciones políticas y del rol del estado ocurrido durante la década del 90, llegando a  

concentrar alrededor del 70 por ciento de las licencias disponibles del espacio radioeléctrico 

argentino. Esta situación lo ha dotado de un gran poder por su capacidad para amplificar 

discursos, establecer agenda e influir socialmente. 

En este sentido, la investigación considera de gran utilidad los aportes de autores como Guillermo 

Mastrini, Martín Becerra y Glen Postolsky, entre otros, que permiten comprender mejor las 

transformaciones y los  procesos políticos, sociales e históricos vinculados a la conformación de los 

sistemas de medios de comunicación contemporáneos en general, y  las transformaciones de  

Clarín en particular. En este marco, la investigación comprende el doble valor que tiene una 

mercancía cultural como el diario: económico y simbólico.  

 

La cuestión petrolera 

Para entender la relevancia de YPF y su privatización, debemos tomar algunos conceptos 

fundamentales que hacen a la relación entre el petróleo y el desarrollo de nuestras sociedades, 

cuestiones de poder, geopolíticas, ideológicas y culturales, entre otras.  
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En este sentido, el presente trabajo se enmarca dentro de la propuesta del Centro de Estudios de 

Energía, Política y Sociedad (Ceepys), dirigido por Víctor Bronstein, que tiene como objeto el 

abordaje interdisciplinario de la energía y su relación con las distintas culturas y formas 

civilizatorias. La misma considera que el  estudio de la problemática energética debe ser abordada  

teniendo en cuenta las múltiples dimensiones de la energía: política, social, económica, científica, 

técnica y  ambiental.  

La problemática energética es entendida como uno de los factores críticos en la búsqueda de un 

modelo social armónico y sustentable, ya que la Civilización Industrial requiere de energía barata, 

segura y accesible. Las sociedades actuales se han desarrollado a partir de un sistema energético 

basado en los combustibles fósiles: el carbón y los hidrocarburos, que a pesar de que son recursos 

no renovables, finitos y sujetos al agotamiento, han sido fundamentales para sostener la creciente 

demanda mundial de energía, la producción y el comercio de alimentos, y el crecimiento 

exponencial de la población mundial registrado desde la Revolución Industrial hasta la actualidad. 

Los combustibles fósiles representan  más del ochenta por ciento de los consumos mundiales de 

energía primaria en la actualidad (Agencia Internacional de Energía, 2013).  

Las propiedades energéticas diferenciales del petróleo, producto de la transformación de materia 

orgánica  sedimentada durante cientos de millones de años de cocción geológica, lo  convirtieron 

en un recurso estratégico para las sociedades. La gran cantidad de energía que es capaz de 

concentrar, su alta densidad energética, junto a su facilidad de transporte y almacenamiento, lo 

distinguieron del resto de las fuentes de energía utilizadas. El petróleo ha sido fundamental para el 

crecimiento económico en el mundo globalizado y en la actualidad proporciona alrededor del 35 

por ciento de la energía total que se consume en el mundo.  Sus aportes son  fundamentales para 

el transporte, el 95 por ciento del transporte mundial se mueve con los derivados del petróleo.  

Un aspecto muy importante acerca del petróleo es que los yacimientos en donde se encuentran 

los recursos  están  distribuidos de manera heterogénea en el mundo. Los principales países 

consumidores no coinciden con los principales países productores (a excepción de Estados Unidos, 

que si bien crece como un gran productor de petróleo cada vez requiere de mayores recursos y 

fue el principal país importador del Siglo XX). Esta cuestión marca una diferencia importante 

respecto al uso de otras fuentes energéticas como el carbón. El valor estratégico y político del 

acceso a las reservas de  hidrocarburos implica así importantes tensiones y conflictos geopolíticos. 

Por eso muchas veces la defensa de este recurso está asociada a cuestiones de soberanía. 
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Capítulo Uno: Contexto Histórico Político (1922 a 1992)  

 

La historia del petróleo argentino y el surgimiento de YPF  

Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) nació como un acto de soberanía. Esta decisión política 

marcó su historia y el desarrollo del petróleo en la Argentina.  

YPF fue creada en una época donde empezaba a imponerse el uso del petróleo en el mundo, 

fundamentalmente por su importancia para el transporte, con el desarrollo de la industria 

automotriz y la aviación. El mismo año de la fundación de YPF, Henry Ford lanzaba al mercado su 

famoso modelo "T", que fue el primer automóvil fabricado en serie y pensado para el consumo 

masivo. El americanismo o “american way of life” asociado al modo de vida en el capitalismo 

norteamericano, encontraba en el petróleo la fuente de energía que lo impulsaría definitivamente.  

Víctor Bronstein señala que “El combustible que permitió la expansión del capitalismo en el siglo 

XIX fue el carbón. Y tanto EE.UU. como Europa tenían carbón en sus territorios. En cambio, cuando 

a principios del siglo XX el petróleo empieza a cobrar una importancia estratégica como fuente de 

energía, los países europeos, que no tenían petróleo, salen a conseguirlo en Medio Oriente y en 

América Latina. El carbón barato impulsó la llamada Revolución Industrial, alimentando a las 

fábricas, los ferrocarriles y los barcos de vapor. El petróleo barato, por otra parte, hizo posible el 

auge del automóvil, la industria de la aviación, los suburbios de las grandes ciudades, la agricultura 

mecanizada que hoy nos permite alimentar a seis mil quinientos millones de habitantes y dio 

impulso a la explosión de la globalización.” (Bronstein, 2011: 27 de marzo) 

El desarrollo de la industria petrolera global tuvo epicentro en Estados Unidos. En 1914, el país 

norteamericano era responsable del 67% de la producción mundial de petróleo. El incipiente 

negocio se encontraba dominado por las empresas de origen  anglosajón: las estadounidenses 

surgidas de la disolución de la Standard Oil por acusación de monopolio en 1911 (entre ellas las 

Standard Oil de New Jersey, New York y California, antecesoras de Exxon, Mobil Oil y Chevron), y 

la inglesa Anglo-Iranian Oil Company (luego British Petroleum). Estas compañías actuaban 

corporativamente para ganar mercados e incrementar sus reservas. Los acuerdos entre ellas les 

permitieron controlar el mercado mundial en un contexto marcado por una creciente demanda de 

los recursos.  
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El hallazgo comercial de petróleo en Comodoro Rivadavia en 1907 atrajo el interés de las 

empresas petroleras extranjeras por explotar los recursos del subsuelo argentino. No obstante,  ya 

se advertía el carácter estratégico de mantener la producción bajo la órbita del Estado Nacional. 

“El 14 de diciembre de 1907, un día después del descubrimiento, el  presidente Figueroa Alcorta 

decretó una zona de reserva a favor del Estado con un “radio de 5 leguas kilométricas a todo 

rumbo” (unos 24 kilómetros) desde Comodoro, una superficie de aproximadamente 110.000 

hectáreas en tierra, restringiendo así los pedidos de cateo de los privados en la zona” (Gadano, 

2006: P. 26).  

Durante el gobierno de Roque Sáenz Peña, el 29 de agosto de 1910 se sancionó  la Ley 7.059. La 

misma  reservaba por cinco años una extensión de cinco mil hectáreas en la zona petrolífera de 

Comodoro Rivadavia para que el Estado las ofreciera a concesionarios por licitación pública o 

explotara por sí mismo. El 24 de diciembre de ese mismo año se creaba la Dirección General de 

Explotación del Petróleo de Comodoro Rivadavia, embrión de la futura YPF. 

 Según afirma Diego Kaplan: “Ante el descubrimiento del petróleo en Comodoro Rivadavia, la 

oligarquía toma una actitud no uniforme. Un sector de ella (Alcorta, Huergo) asume una postura 

cautelosa ante la eventual participación extranjera en el petróleo, por dos razones: Por la 

captación de las posibles ventajas económicas que podrían derivar de la explotación directa por 

parte el Estado; y por la convicción desarrollada por algunos representantes lúcidos de la clase 

dominante nativa, a través de la experiencia de las décadas precedentes, de que reservarse ciertos 

resortes no obstaculiza fructuosas alianzas con el capital extranjero, sino que mejora las 

posibilidades de maniobrar con tal fin. Otro sector (Joaquin V. Gonzáles) adopta la postura 

ortodoxamente conservadora de los intereses ligados de modo más estrecho y consecuente al 

imperialismo: mínima intervención del Estado, libre competencia, puertas abiertas al capital 

extranjero.” (Kaplan, 1957: P.189). Kaplan  también asegura que estas contradicciones en el seno 

de la oligarquía nacional, derivarían en una explotación que nunca llegaría a disponer de recursos 

suficientes para progresar.  

Por su parte, Bronstein indica que: “De 1907 a 1916, la exploración y la explotación fiscal 

resultaron lentas e inadecuadas frente a las posibilidades y necesidades del país.  No se sentaron 

las bases de una industria nacional de refinación, ni de un sistema autónomo de transporte y de 

comercialización. Tampoco se lograría  la sanción de una ley general que rija todo lo relativo a este 

hidrocarburo, lo que beneficiaría a las empresas extranjeras. Por otra parte, la problemática entre 
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la Nación y las provincias fue una constante. En las sesiones parlamentarias de 1916 se dio una 

situación conflictiva entre la Nación y las provincias sobre los derechos de exploración de 

hidrocarburos, tema que pasó a primer plano de la política petrolera argentina. En aquel 

momento, la exploración de los yacimientos de Mendoza, Salta y Jujuy estaban recién comenzando 

y las empresas petroleras extranjeras se precipitaron a adquirir concesiones de los gobiernos 

provinciales.” (Bronstein, Página 12, 2014: 1 de septiembre) 

Luego de la sanción de la Ley Saenz Peña, en 1916 Hipólito Yrigoyen llega al gobierno a través del 

voto popular. Si bien durante su mandato la contradicción entre actividad privada e 

intervencionismo estatal siguió dominando la escena petrolera local, en junio de 1922, se dispone 

por decreto la creación de la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dependiente del 

Ministerio de Agricultura de la Nación. El General Ingeniero Enrique Mosconi fue designado como 

su director después de la asunción de Marcelo T. de Alvear como presidente de la Nación en 

octubre de 1922. 

Antes de asumir en YPF, Mosconi era un coronel del ejército e ingeniero civil graduado de la 

Universidad de Buenos Aires que se desempeñaba como Director del Servicio de Aeronáutica del 

Ejército. En su libro El petróleo argentino, Mosconi cuenta que una vez la empresa estadounidense 

West Indian Oil Company (subsidiaria de la Standard Oil), la única que importaba combustible para 

aviones en la Argentina, se negó a suministrar combustible de no mediar pago por adelantado, lo 

que implicaba que el ejército no pudiera efectuar ejercicios de entrenamiento. Esta situación que 

afectaba la defensa del territorio y la soberanía nacional fue según el propio Mosconi, 

determinante para que decidiera llevar adelante un plan de desarrollo integral de los recursos 

petroleros a través de una empresa estatal: “Allí, en el mismo escritorio, me propuse 

juramentándome conmigo mismo, cooperar con todos los medios legales para romper los trusts”, 

aseguraba Mosconi en sus memorias. “Designado director general de YPF el 19 de octubre de 

1922, realicé tal propósito siete años después, para bien y progreso de nuestra Patria y mayor 

ventaja de sus habitantes”. (Granosvsky, Página 12, 2012: 3 de mayo) 

Mosconi es una figura central en la historia del petróleo argentino. Su rol como director de YPF 

durante la segunda década del Siglo XX permitió expandir la idea de que el desarrollo soberano de 

los recursos petroleros es una cuestión estratégica para el país por su valor político, económico y 

militar. La visión de Mosconi inspiró así el denominado “nacionalismo petrolero”, que  se oponía al 
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predominio de las empresas internacionales que operaban en el país, asociadas con los gobiernos 

de los países dominantes, para apropiarse de la renta de los recursos hallados en Argentina.  

Mosconi afirmaba: “Con la experiencia de lo ocurrido en otros países, debemos desde ya 

prevenirnos para evitar futuras perturbaciones en nuestro porvenir económico, y hasta en nuestra 

política internacional, pues la importancia del petróleo para la industria y las ventajas que implica 

su posesión dan un claro motivo a las luchas entabladas en los últimos tiempos entre las más 

poderosas naciones por la propiedad de los yacimientos petrolíferos del mundo” (S/A, Página 12, 

2012: 16 de abril). 

El nacionalismo petrolero buscaba generar las bases para convertir a la Argentina en un país 

industrializado y energéticamente autosuficiente. Sus defensores aseguraban que los recursos 

petroleros argentinos permitirían concretar un desarrollo económico sostenido sin intromisión de 

las compañías internacionales ni sus respectivos gobiernos. En este sentido, la creación de YPF, 

que abarcaba la exploración, producción, refinación (con la inauguración del parque industrial La 

Plata en 1925), el transporte y el comercio de los productos obtenidos, permitía al Estado Nacional 

contar con una herramienta fundamental para controlar y regular el mercado energético interno, 

hasta entonces manejado por las petroleras extranjeras.   

Según afirma Bronstein, “Cuando se crea la YPF estatal, en 1922, el objetivo fue defender el 

recurso petrolero de la avidez de las grandes empresas extranjeras y evitar el monopolio en la 

comercialización de combustibles. En 1923, Mosconi define un plan estratégico con tres objetivos 

fundamentales: Hacer de YPF una empresa integrada con producción, destilación, transporte, 

almacenamiento y distribución. Actuar como regulador del mercado. Lograr el 

autoabastecimiento.” (Bronstein, Clarín, 2013: 29 de septiembre) 

En  1923, por un decreto de Alvear, se establece el Reglamento Orgánico de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales. Es importante señalar que solamente la Dirección de Minas y Geología podía 

realizar trabajos de exploración, y recién el 30 de octubre de 1924 se autorizó a la Dirección de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales a efectuar perforaciones y exploración en la zona de Comodoro 

Rivadavia. En 1925 se instala Destilería La Plata. En marzo de ese año, se fija por decreto la reserva 

del territorio de Misiones, que se extiende en junio a los territorios del Chaco y Formosa. Y en 

1927 se decretan zonas de reserva Chubut y Santa Cruz. 
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En 1928 Irigoyen accede a su segunda presidencia. El líder radical pretendía la sanción de una ley 

de nacionalización del petróleo con el objetivo de construir una industria petrolera nacional que 

no dependiera del capital extranjero.  De ésta manera el país podría asegurarse la propiedad de 

todo su petróleo, el monopolio de su explotación, transporte y comercialización. Por su parte, 

Mosconi afirmaba:  

 “No queda otro camino que el monopolio del Estado pero en forma integral, es decir, en 

todas las actividades de esta industria: la producción, la elaboración, el transporte y el 

comercio” (...) “sin monopolio del petróleo es difícil, diré más, es imposible para un 

organismo del Estado vencer en la lucha comercial las organizaciones del capital privado” 

(…) “A su vez, el primer director de YPF resaltaba que: “Resulta inexplicable la existencia de 

ciudadanos que quieren enajenar nuestros depósitos de petróleo acordando concesiones 

de exploración y explotación al capital extranjero, para favorecer a éste con las crecidas 

ganancias que de tal actividad se obtiene, en lugar de reservar en absoluto tales beneficios 

para acrecentar el bienestar moral y material del pueblo argentino. Porque entregar 

nuestro petróleo es como entregar nuestra bandera.” (Bernal, 2004) 

La Ley de nacionalización del petróleo impulsada por Yrigoyen  fue aprobada en Diputados pero no 

por el Senado, dado que los conservadores dominaban la cámara en aquel momento. La 

posibilidad de que esa situación se revirtiera luego de las elecciones para senador que se 

celebrarían en Mendoza y San Juan en septiembre de 1930 fue truncada un día antes de la 

elección, dado que se interrumpía el orden constitucional y las fuerzas armadas comandadas por 

el General Uriburu tomaban control del gobierno a través de un Golpe de Estado. (Solberg, 1979) 

El 6 de septiembre de 1930 comenzó así en la Argentina el período conocido como "Década 

Infame", en alusión al fraude electoral sistemático que se implementó en el país hasta 1943. 

Pocos días después de que Uriburu y los conservadores tomaran el poder, el 30 de septiembre de 

1930, Mosconi renunció a sus funciones en YPF.  En el libro “El petróleo Argentino”, dejó 

constancia de que al asumir como Director de YPF: “la institución producía  348.888 metros 

cúbicos de petróleo  anuales...en 1923 deja de ser deficitaria; en 1925 inaugura la destilería de la 

Plata, en 1929 rebaja el precio de la nafta y en 1930, establece el precio único de nafta en todo el 

país, en momentos en que la producción de YPF alcanza a 872.171 metros cúbicos anuales...” 

(Gadano, 2006: p.190) 
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Es un hito importante en la historia de YPF cuando en 1929 la empresa decidió bajar el precio del 

litro de nafta poniendo así un límite al beneficio de las empresas extranjeras, que monopolizaban 

los precios mundiales. La medida significaba para los consumidores locales una defensa a su favor 

muy importante porque llevaba los precios a un nivel conveniente para la ciudadanía y el interés 

nacional. Este hecho de beneficiar con los precios al mercado interno contribuyó a la construcción 

de sentidos que asociaban la identidad de YPF a la idea de soberanía nacional.  

Una vez fuera de YPF Mosconi impulsó el surgimiento de otras empresas energéticas nacionales 

latinoamericanas, promoviéndolas como una herramienta que contribuiría a romper la hegemonía 

del trust petrolero y lograr la independencia económica de los países de la región. El modelo de 

empresa estatal que representaba YPF y el nacionalismo petrolero impulsado por Mosconi fueron 

tomados como modelo de referencia para otras empresas petroleras nacionales que surgirían 

años después en distintos países latinoamericanos, como YPFB (Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Bolivianos), la brasileña PETROBRAS, la uruguaya ANCAP, la mexicana PEMEX y la venezolana 

PDVSA. 

El 22 de noviembre de 1930, por decreto de Uriburu se autoriza a la Dirección de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales, en nombre del Poder Ejecutivo Nacional, a realizar exploraciones y 

explotaciones petrolíferas en todo el país, y extendiendo la zona de reserva a Tierra del Fuego. Dos 

años después, con J.B.Justo a cargo del gobierno, el Congreso Nacional aprobó la primera Ley 

Nacional del Petróleo, Ley 11.668, que confirmaba a YPF en su papel de empresa petrolera estatal 

y le garantizaba el derecho exclusivo de explorar y producir en las reservas del Estado.  

El modelo económico agroexportador implementado en la Argentina había sido afectado por la 

crisis económica internacional de 1929 y empezaba a cobrar  impulso una Industria de Sustitución 

de Importaciones, que con la realización de obra pública, implicaría con el correr de los años una 

mayor  necesidad de recursos energéticos. 

En 1935 se sancionó la ley 12.161, que si bien permitía la actividad privada, planteaba un 

monopolio de hecho a favor de YPF en la explotación y producción de petróleo. Se confirmaban de 

ese modo los derechos de YPF a operar en las provincias que, sin embargo, conservaron autoridad 

jurisdiccional para negociar concesiones petroleras con la empresa del Estado y todos los 

productores de petróleo, públicos o privados, debían pagar una regalía al gobierno provincial o al 

gobierno federal en el caso de que se tratara de territorios nacionales.  
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Estas tensiones se resolvieron con la Constitución de 1949, sancionada durante el primer gobierno 

de Juan Domingo Perón, cuyo artículo 40 establecía que: “...Los minerales, las caídas de agua, los 

yacimientos de petróleo, de carbón y de gas, y las demás fuentes naturales de energía, con 

excepción de los vegetales, son propiedades imprescriptibles e inalienables de la Nación...”. 

En este contexto, podemos afirmar que el surgimiento de YPF tuvo lugar en el seno de distintas 

disputas políticas. En ellas se instaló el debate acerca de la propiedad de los recursos 

hidrocarburíferos encontrados en el subsuelo argentino,  y como debían administrarse. Quién era 

su legítimo dueño y quién podría explotarlo. La cuestión de si el Estado debía conservar el control 

total sobre los recursos,  o si convenía ceder o incluir en la explotación a inversores privados  

atravesará  en adelante la historia política, económica y cultural argentina. 

 

Perón y el problema energético  

El 17 de octubre de 1945 una movilización del  movimiento obrero marcó un punto de ruptura en 

la historia argentina,  al clamar por la libertad y vuelta a funciones del Coronel Juan Domingo  

Perón, quien se consolidaba como líder de un nuevo movimiento político de masas luego de su 

gestión favorable a los intereses de los sectores populares en la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social, durante el gobierno de facto de Edelmiro Farrel, tras el golpe de Estado de 1943 a Ramón S. 

Castillo, último presidente de la llamada Década Infame.  

Perón se impone en las elecciones presidenciales de 1946 y  su gobierno lleva adelante una 

ampliación del rol de Estado en la economía nacional. Entre sus iniciativas, nacionaliza el Banco 

Central, el Estado asume el monopolio del comercio exterior, y pone en marcha el Primer Plan 

Quinquenal (1947-1951), que procuraba transformar la estructura económica del país 

promoviendo el desarrollo de una Industria de Sustitución de Importaciones y estimulando el 

mercado interno. Paralelamente, el Estado emprendió una importante política de estatizaciones 

de los servicios y empresas públicas, por lo que se nacionalizaron los servicios de telefonía, gas 

natural, ferrocarril y transporte urbano, entre otros.  

La importancia de contar con recursos energéticos propios para sustentar el desarrollo industrial 

fue advertida tempranamente por  el líder justicialista, quien encaró el problema energético de 

manera integral, planteándose como objetivo la independencia energética. Se dio así impulso a la 
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Dirección Nacional de Energía, que tenía la misión de planificar y coordinar las actividades 

relacionadas con los recursos energéticos. Se crearon Gas del Estado, Agua y Energía Eléctrica, la 

Dirección de Combustibles Sólidos y Minerales, y la Comisión Nacional de Energía Atómica, entre 

otras iniciativas. A su vez, durante el gobierno del líder justicialista se retomó el camino de la 

nacionalización de los recursos hidrocarburíferos, lo cual quedó plasmado en el artículo 40 de la 

Constitución Nacional de 1949. Según esa carta magna las fuentes de energía pasaban a ser bienes 

estratégicos de la Nación y la energía a ser considerada como derecho social. A su vez,  se 

consideraba que los servicios públicos pertenecen originariamente al Estado, y bajo ningún 

concepto podrían ser enajenados o concedidos para su explotación. 

En sus seis primeros años, el gobierno peronista logró aumentar un 50% la producción de petróleo 

de YPF, que  alcanzó a tener el 84% del total de la extracción de crudo del país. Aun así, la 

demanda interna crecía exponencialmente producto del desarrollo de la Industria y el 

fortalecimiento del mercado interno, lo cual generaba crecientes importaciones de petróleo. Sólo 

el 54% del petróleo consumido era de origen nacional. Este déficit energético llevó a Perón a 

negociar contratos de explotación con la Standard Oil de California hacia finales de su segundo 

mandato, en busca de incrementar la producción y alcanzar el autoabastecimiento de 

hidrocarburos.  

Podemos afirmar que la idea de soberanía nacional sobre los recursos petroleros adquiere en este 

momento histórico una nueva dimensión. La discusión ya no es a quién pertenece el crudo bajo 

tierra y quién lo comercializa, sino cómo lograr producir los suficientes recursos para abastecer la 

demanda interna y sostener el desarrollo productivo del país. El objetivo principal pasa a ser lograr 

el autoabastecimiento para asegurar la soberanía nacional. 

Esta situación derivó en un debate sobre si los contratos de YPF con empresas privadas extranjeras 

implicaban cesión de soberanía sobre los recursos. Algunas figuras de la política y el pensamiento 

nacional como J.W. Cooke y Arturo Frondizi se oponían a los contratos y adoptaron una postura  

crítica. Sin embargo, cuando Frondizi llegó al gobierno en 1958 encontró una coyuntura energética 

que lo hizo revisar su posición y  firmó contratos petroleros para atraer inversiones que 

aumentasen la producción local de petróleo.  
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 “Los sistemas empleados en la Argentina distan mucho de los nuevos métodos de 

exploración, prospección, cateo y explotación racional de los yacimientos modernos. Es 

menester reconocer que no estamos en condiciones de explotar convenientemente los 

pozos de grandes profundidades que se terminan de descubrir en Salta (...) Si la capacidad 

organizativa y técnica de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales son insuficientes, la 

capacidad financiera es tan limitada para encarar la producción en gran escala que 

podemos afirmar, a priori, su absoluta impotencia. Descartando la posibilidad de la 

provisión de materiales y maquinaria (solo hipotéticamente, porque sabemos que no es 

así), ni el Estado argentino está en condiciones de un esfuerzo financiero semejante.  (...) Y 

pretender que los inversores extranjeros inviertan su dinero en compañías argentinas de 

petróleo es simplemente angelical (...) Si ha de resolverse el problema energético argentino 

por el único camino posible -el del petróleo- es necesario contratar su extracción por 

compañías capacitadas por su organización, por su técnica, por sus posibilidades 

financieras, por la disponibilidad de maquinaria, etc. De lo contrario, será necesario 

detener el  ritmo de crecimiento del país. (...)Los tiranos de mi país, ignorantes e 

inexpertos, creen que resolverán la financiación con YPF mediante empréstitos. ¿Es que 

ignoran lo que esto representa? (...) Con este empréstito disminuido y nominal llegarán 

sólo a YPF los materiales: ellos deberán encarar todo el trabajo y sus altos costos. Yo me 

pregunto: ¿No es más conveniente traer las compañías especializadas, darles trabajo, 

dividir las ganancias por mitades y dedicar esas ganancias al pueblo argentino?” (Perón,  

1956) 

El 16 de septiembre de 1955 se produjo un nuevo Golpe de Estado en la Argentina, 

autodenominado Revolución Libertadora. Una vez que la dictadura de Lonardi, Aramburu y Rojas 

asumió el poder se anularon los contratos petroleros impulsados por Perón, al ser considerados 

inadmisibles. En un artículo periodístico de 1957, Perón señalaba que la llamada “Revolución 

Libertadora” trajo consigo al país la “cuarta invasión inglesa”:  

“Ante la incredulidad de propios y extraños, nacionalizamos, comprando y pagándoles, los 

transportes, puertos, teléfonos, silos y elevadores, frigoríficos, servicios de gas y energía, el 

Banco Central, creamos la Flota Mercante, que llegó a ser la cuarta del mundo, y dimos al 

país transportes aéreos. Industrializamos la Nación facilitando la instalación de industrias 

pesadas. Asimismo, fabricamos gran cantidad de maquinarias y automotores. Así logramos 
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la independencia económica, arrojando por tercera vez al invasor británico” (…) “Nuestra 

economía justicialista les resultó desastrosa. Sirva un ejemplo: en textiles y afines 

importábamos de Inglaterra por un valor de 100 millones de dólares anuales. En 1954, esa 

cifra se redujo a medio millón anuales. Como último bastión, le quedaba nuestro mercado 

comprador de petróleo. Inglaterra nos vende combustible por valor de 350 millones de 

dólares por año. Nuestro gobierno había firmado ad referéndum del Congreso de la 

Nación, un “contrato de locación de servicios” con la Standard Oil de California. Por éste, la 

compañía norteamericana se comprometía a explorar parte de nuestro subsuelo y extraer 

el petróleo que hubiera, el que debía ser entregado en su totalidad a YPF para su 

comercialización. Es posible que los ingleses hayan hecho el cálculo de la pérdida que el 

cambio de política petrolera significaba para ellos, y que decidieran intervenir, contando 

como contaban con fuertes aliados en la marina de guerra argentina.”  (PERON, 1957)  

 

Noble, Frondizi y la batalla del petróleo argentino 

El desarrollo del petróleo argentino y la discusión acerca de la firma de los contratos petroleros 

con empresas petroleras extranjeras fue uno de los temas que más apasionaron a Roberto Noble. 

El fundador de Clarín fue un impulsor y firme defensor de los contratos al considerarlos 

fundamentales para incrementar la producción petrolera nacional, abastecer la demanda interna y 

sostener el desarrollo productivo del país. Estas ideas fueron trasladadas a la postura editorial del 

diario, que le daba mucha  importancia a este asunto al que Frondizi denominaba “la batalla del 

petróleo argentino”. 

Según narra Julio A. Ramos en su libro “Los cerrojos de la prensa”, antes de fundar Clarín Noble 

estudió abogacía en los tiempos de la Reforma Universitaria, donde militó en el Partido Socialista 

Independiente y trabajó en el  periódico partidario “Libertad”. Este partido era una fuerza 

minoritaria opositora al gobierno de Yrigoyen, que buscó acceder al gobierno participando del 

golpe cívico militar encabezado por Uriburu. Noble fue nombrado diputado en 1930 y como tal 

impulsó la Ley de Propiedad Intelectual y Artística, Ley 11.723, para promover los derechos de 

propiedad intelectual de escritores, compositores y músicos, que le valió el reconocimiento de 

distintas figuras de la cultura popular. Entre 1936 y 1939 fue Ministro de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires durante la gobernación del conservador nacionalista Manuel Fresco. En 1939 tuvo 
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que dejar su cargo envuelto en un escándalo tras una elección parlamentaria denunciada por 

violenta y fraudulenta. Después de pasar unos años en una estancia en el campo alejado de la 

escena política Noble decide volver a la Ciudad de Buenos Aires y fundar el diario Clarín, publicado  

por primera vez el 28 de agosto de 1945.  

El diario Clarín se insertó en la vida cotidiana porteña como un periódico matutino formato 

tabloide, que se diferenciaba de la competencia, los diarios La Prensa, Crítica y La Razón, de 

formato tradicional sabana. Surgido en momentos cúlmenes de la Segunda Guerra Mundial, 

jerarquizaba las noticias internacionales aunque también cubría con amplitud las noticias locales. 

Un diseño de la información periodística moderno, con logotipo de tapa a color y grandes 

titulares, numerosas fotografías e imágenes que acompañaban las diferentes secciones del diario, 

lo posicionaron como una propuesta novedosa que apuntaba a conquistar al lector de clase media, 

usando un lenguaje más popular que los diarios más influyentes de aquella época, que se 

caracterizaban por su elitismo y solemnidad, como La Nación o La Prensa.  

“Noble lanzó en 1945 un tabloide de lectura fácil. Esta catapulta-creía él-le devolvería 

influencia política para convertirlo en presidente de la República. El flamante Director 

aspiraba a repetir la experiencia de los políticos del siglo XIX-Mitre,Sarmiento-que editaron 

diarios para participar de la lucha facciosa. Pero Noble quería algo más que eso: un diario 

masivo, liviano de ideología, que influyera sobre la mayor cantidad de argentinos y 

proyectara su propia figura.” (SIVAK, 2013)  

La aparición de Clarín conjugaba su capacidad para influir políticamente   con un objetivo 

comercial materializado en una propuesta novedosa atractiva para los anunciantes y el lector de 

clase media. Noble afirmaba: “Hay que poner en claro los términos llenos de la problemática 

nacional; y hay que llenar, con pura sustancia de ideas, claras, precisas y objetivas, los términos 

vacantes; los términos vacios. Para esta tarea Clarín se dio un lema y una fórmula: Un toque de 

atención para la solución argentina de los problemas argentinos.” (NOBLE, 1964: p.19). Este lema 

estaba inspirado en el slogan usado por el nacionalista Manuel Fresco en los tiempos que Noble 

era su colaborador: “Un gobierno argentino, de soluciones argentinas, para problemas argentinos” 

(RAMOS, 1993: p.17) 
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Si bien Clarín dio su apoyo a la denominada “Unión Democrática” que enfrentó a Perón en las 

elecciones de 1946, podemos afirmar que la relación política con el peronismo ya en el gobierno 

fue de afinidad y mutua conveniencia, en un contexto caracterizado por una relación conflictiva 

entre el peronismo y la prensa argentina. Los diarios opositores al Perón como La Prensa y La 

Nación, asociados a la oligarquía, y La Razón, de marcado sesgo antiperonista, eran públicamente 

criticados por el gobierno. En cambio, Clarín defendió la agenda propuesta por el gobierno 

nacional y fue bien tratado. El diario se benefició en este período dado que después de la 

expropiación de La Prensa en 1949 se quedó con gran parte del mercado de los avisos clasificados 

que allí se  publicaban, lo que le aportaría una mayor masa de lectores y  anunciantes. 

El acompañamiento de Clarín al gobierno peronista fue  extensivo al  planteo del problema 

energético observado por Perón,  quien  consideraba necesaria la firma de contratos petroleros 

con la Standard Oil de California para disminuir los gastos en importaciones, aumentar la 

producción nacional de petróleo, y alcanzar el autoabastecimiento. 

Sin embargo, una vez sucedido el Golpe de Estado de 1955, autodenominado “Revolución 

Libertadora”, Clarín se alineó al nuevo gobierno. En ese momento hace un cambio drástico en su 

línea editorial y pasa a ser muy crítico de Perón y el peronismo, acusándolo de haber sido una 

Dictadura que restringió libertades y afectó la economía del país, además de haber sojuzgado al 

periodismo independiente, categoría en la que se autoidentificaba el diario. En su libro, “Clarín: 

una historia” Martín Sivak afirma que: “A lo largo de su trayectoria, Clarín reflejó siempre el 

pragmatismo de su director y fundador. En 1945 hizo campaña contra Perón. Desde fines de 1946 

adhirió con entusiasmo al peronismo y sólo durante los días que precedieron al derrocamiento del 

Presidente se reconvirtió al más furioso antiperonismo.” (SIVAK, 2013: P. 15) 

El gobierno de facto del Gral. Aramburu intentó resolver el problema energético  con su plan de 

Reactivación Económica de YPF (decreto 15.026/56), que permitía sin licitación pública las 

contrataciones que fueran necesarias en materia de adquisiciones, servicios y obras. En 1958 estas 

facultades se ampliaron e YPF pudo contratar. Noble afirmaba: “El país estaba en Revolución; no 

había alcanzado, como ocurriría el 1º de Mayo de 1958, su restablecimiento constitucional a través 

de las elecciones del 23 de Febrero del mismo año. Pero el problema del petróleo, problema de 

autoabastecimiento, problema de independencia en un rubro primordial de los objetivos 

nacionales, exigía soluciones urgentes; el gobierno de la Revolución lo abordó ya entonces, con su 
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plan de reactivación de YPF. Pero la magnitud de sus implicaciones señalaba otro camino”. 

(NOBLE, 1964: p.18) 

En junio de 1957, en series editoriales exhaustivas y en suplementos especiales que acompañaban 

el diario, en el marco de lo que Noble denominaba como “la batalla del petróleo argentino”, Clarín 

llevó adelante la campaña “Más petróleo Argentino”, donde se trataban problemáticas asociadas 

al desarrollo del petróleo nacional como la firma de contratos con empresas petroleras extranjeras 

para aumentar la productividad y romper la dependencia del petróleo extranjero,  la reducción del 

déficit comercial del país y la búsqueda del autoabastecimiento.    

 “Hemos dicho muchas veces que en toda dependencia hay que encontrar y ver una disminución 

nacional; la independencia se gana cada día. Se gana con hechos positivos. La soberanía, que nace 

de la independencia, no se defiende teniendo petróleo y comprando petróleo extranjero. La 

soberanía se defiende extrayendo el petróleo que tenemos”. (…) “No importaba quien lo hiciera, no 

se trataba de este o aquel gobierno, ni de tales hombres o partidos.  Este no era un problema que 

pudiera no pertenecer a todos por igual y ser resuelto por todos los argentinos, de la mejor 

manera, sin ingerencia de banderías minúsculas si es que habría de enarbolarse la bandera del 

desarrollo nacional dándose un paso firme hacia una empancipación, es decir, la liberación del país 

de la órbita del petróleo extranjero, mediante nuestra correspondiente fuerza de liberación: el 

petróleo argentino”. (NOBLE, 1964: p.17) 

La elección como presidente de Arturo Frondizi en 1958, como representante de la Unión Cívica 

Radical Intransigente, encontró en el diario Clarín un gran aliado a su propuesta programática de 

carácter desarrollista que contemplaba la inversión extranjera para el desarrollo industrial. Si bien 

Frondizi se había pronunciado en contra de los contratos, tal  como dejó reflejado en su libro 

“Petróleo y Política”, una vez en el gobierno modificó su postura y firmó los contratos con 

empresas extranjeras para aumentar la producción petrolera local y lograr el autoabastecimiento.  

El 11 de agosto de 1958, Clarín publicaba una editorial titulada “El Petróleo, el Periodismo 

Argentino y Clarín”. En ella sostenía que: “No es que Clarín coincida con este gobierno, sino que es 

al revés, es este gobierno el que coincide en sus finalidades con la previa prédica de Clarín. No 

señalamos para Clarín sino el mérito y el valor de haber salido con ideas propias a campo abierto a 

formar conciencia, a promover e ilustrar el debate, abriendo un camino y señalándolo con fórmulas 

resolutivas y postulaciones realistas y realizables”. En el citado editorial se afirmaba: “Ha llegado el 
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momento de que los grandes diarios digan a sus lectores lo que piensan, a fin de que las opiniones 

se clarifiquen y encaucen. El periodismo argentino- un gran periodismo, apreciado y respetado, con 

bien ganada jerarquía continental- no ha de rehusarse a esta imperativa obligación de hablar alto 

y claro”. (Clarín, 1958: 11 de agosto) 

Durante el gobierno de Frondizi se otorgaron  concesiones de exploración de áreas petroleras a 

compañías privadas internacionales, que posibilitaron un notable incremento en la actividad 

exploratoria y en la extracción de petróleo en el país y alcanzando el autoabastecimento. Sin 

embargo, en 1962 el gobierno de Frondizi fue interrumpido por un Golpe de Estado que puso de 

presidente interino a José María Guido, en el contexto de una severa  crisis política y económica. 

No obstante, Sivak afirma que: “Clarín y Noble habían encontrado en el desarrollismo una doctrina 

flexible que contribuyó a su supervivencia política después del golpe. En su pragmatismo, el diario 

podría cada tanto refugiarse en el recuerdo emotivo de la presidencia de Frondizi y en la solidez de 

una agenda desarrollista que, al menos en su núcleo más minimalista e irreductible, no podía 

conocer antagonismos.”(SIVAK, 2013: p.160) 

Un año después del Golpe de Estado se convocaron elecciones y Arturo Illía (1963-1966) asumió 

como presidente con el 25% de los votos y el peronismo aún proscripto. El líder de la Unión Cívica 

Radical del Pueblo prometía recuperar el control estatal del petróleo, para lo cual decidió anular 

los contratos petroleros. La medida era justificada por los altos costos de los combustibles en el 

país, que se reflejaban en el encarecimiento del costo de vida de los argentinos. Se señalaba que 

los beneficios del petróleo no llegaban al pueblo argentino y que el ansiado autoabastecimiento 

había significado el empobrecimiento de la población.  En este sentido, se consideraba que YPF 

debía asumir nuevamente la responsabilidad integral de toda la cadena productiva del petróleo.  

Sin embargo, el fundador Clarín se opuso a esta decisión e hizo una firme defensa de los contratos.  

En la serie de editoriales publicadas por el diario Clarín durante los días 4,5 y 6 de noviembre de 

1963 sobre Petróleo y Soberanía, publicadas en el libro “La hora decisiva”, Roberto Noble escribía 

las siguientes reflexiones:   

¿A esta hora, en el momento en que tenemos que juntar todas nuestras fuerzas y movilizar 

todas la voluntades dinámicas y todas las mentes lúcidas del país para superar la crisis que 

nos abruma y salir del marasmo, la postración y el subconsumo; a esta hora en que las 

colas de desocupados dormitan al amanecer a las puertas de las fábricas y talleres 
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esperando un llamado a las puertas de las fábricas y talleres esperando un llamado al 

trabajo; a esta hora en que es imperioso desencajar de entre las piedras del camino la 

rueda de nuestra economía; a esta hora en que urgen acciones enérgicas positivas y claras 

para promover la expansión de nuestra riqueza y dar firmeza al andamiaje financiero; a 

esta hora, justamente vamos a dar el cerrojazo, vamos a cerrar las puertas del país al 

esfuerzo concurrente en hombres, en técnicas y en capitales y vamos a regresar al 

aislacionismo económico con su siniestra secuela de frustraciones, envolviéndonos como en 

un sudario en el bla bla pomposo de remanidas frases alusivas a la entrega y al 

imperialismo que hace mucho superamos los argentinos?”(NOBLE, 1964: p.49) 

“Este problema se llama futuro energético de la Nación, se llama autoabastecimiento, se 

llama capitalización de YPF, se llama desarrollo económico, se llama ahorro de divisas, se 

llama grandeza de la industria argentina, se llama independencia nacional del petróleo 

extranjero. Se llama, en suma, petróleo propio, petróleo argentino, extraído de las propias 

fuentes argentinas y no adquirido en fuentes extranjeras a precios de subordinación y 

estrangulamiento de nuestra economía.” (NOBLE, 1964: P.30)  

“Los totales nacionales de la producción-sumados YPF y particulares- evolucionan así en los 

últimos años: 13 millones de metros cúbicos en el 60, 14 millones en el 61, 17 millones en el 

62 ¡Y pensar que en 50 años, es decir hasta 1957, solo habíamos alcanzado a producir 

4.600.000 metros cúbicos anuales!” (NOBLE, 1964: P.33) 

“A esta transformación de importadores en exportadores, a este esfuerzo singular, 

concreto y positivo, a esta puerta abierta al ahorro y luego al ingreso de divisas, se le 

quiere dar un cerrojazo, remitiendo al país a su invalidez anterior, cuando gastábamos 300 

millones de dólares en petróleo, teniendo petróleo en casa. La soberanía, que nace de la 

Independencia, no se defiende teniendo petróleo y comprando petróleo extranjero. La 

soberanía se defiende extrayendo el petróleo que tenemos. La alternativa era clara hace 

cinco años y sigue siéndolo: o se está al servicio del petróleo extranjero, insoportable, o al 

servicio del petróleo argentino extraíble.”  (NOBLE, 1964: p.34) 
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La campaña de Clarín no logró evitar la anulación de los contratos y el decreto 744 del 15 de 

noviembre de 1963 estableció que YPF retomaba el control de todas las áreas que se habían 

cedido a las empresas contratantes: “Declárase nulos de nulidad absoluta, por vicios de legitimidad 

y ser dañosos a los derechos e intereses de la Nación, los contratos relativos a la explotación y 

exploración de petróleo suscriptos por YPF en el período 1º de mayo de 1958 al 12 de octubre de 

1963”. En consecuencia, el diario Clarín fue muy crítico del gobierno radical de Illia e integraría la 

alianza de sectores  que coincidieron en su derrocamiento en 1966. Los editoriales del diario 

cuestionaban en especial su política hidrocarburífera y añoraban la agenda desarrollista de 

Frondizi: “Volvemos a ser un país sin petróleo, es decir, sin autoabastecimiento; y somos un país sin 

siderurgia, sin caminos, sin transportes, sin carbón, sin energía y sin petróleo pudiendo tenerlo 

todo”. (SIVAK, 2013: p.179)  

 

Clarín: del desarrollismo al neoliberalismo 

El padre fundador de Clarín contrajo matrimonio con Ernestina Herrera en 1967, durante el 

gobierno de facto del Gral. Juan Carlos Onganía. Después del fallecimiento de Roberto Noble el 12 

de enero de 1969, el diario quedó en poder y bajo la dirección de la señora de Noble. No obstante, 

la  conducción efectiva quedó en manos de los desarrollistas del Movimiento por la Integración y 

el Desarrollo (MID) liderados por Rogelio Frigerio, que habían ingresado al diario durante el 

gobierno de Frondizi. Entre los alineados al MID se encontraban Oscar Camilión, Carlos Zaffore y 

Octavio Frigerio, quienes ejercieron el cargo de Secretario General de Redacción entre 1965 y 

1974. A su vez, Frigerio posibilitó la incorporación de tres militantes platenses del MID en 1972, los 

contadores Héctor Magnetto, Lucio Pagliaro y José Aranda, quienes ingresaron para ocuparse de 

los problemas financieros de la empresa.  

 “Frigerio cambió el estilo de Clarín. Durante un cuarto de siglo el poder interno descanso en la 

perfomance publica del fundador; en sus discursos, sus viajes, sus condecoraciones, sus editoriales 

firmados; en el busto que presidia la redacción; en sus decisiones arbitrarias y fulminantes. Frigerio 

optó por la discreción absoluta. Mandaba gracias a la notable influencia que ejerció por más de 

una década sobre la Directora y la red de empleados jerárquicos que colocó. Priorizaba incidir en la 

línea editorial del diario, en la sección Economía y en darle visibilidad al MID, a Frondizi y a su 

persona.” (SIVAK, 2013: p. 212)  
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Según se narra en el libro “Clarín: Una historia”, durante la implementación del llamado Estado 

Burocrático Autoritario en la Argentina (1966-1973) el diario mantuvo una línea editorial favorable 

a la Dictadura de Onganía, Levingston y Lanusse, aunque también hubo momentos de tensión y 

fue crítico en algunas circunstancias. No obstante, la iniciativa de Lanusse para llevar adelante la 

construcción de Papel Prensa S.A en 1972 fue muy bien recibida por la dirección del diario, dado 

que era un reclamo histórico de su fundador, quien la consideraba fundamental para lograr el 

autoabastecimiento de papel para diarios y dejar de lado cuantiosos gastos en importaciones.  

En aquellos años marcados por el avance del campo popular revolucionario en el país, se impulsó 

el Frente  justicialista de Liberación (FREJULI) comandado por Perón e integrado por varias fuerzas 

políticas entre las que se encontraba el MID de Frigerio, quien había recompuesto su relación con 

el líder justicialista. En 1972 ambos elaboraron el documento “La única verdad es la realidad” que 

criticaba la Revolución Argentina, el llamado de Lanusse a un Gran Acuerdo Nacional (GAN) y su 

política económica en pos de la liberación nacional y el desarrollo del país.  El texto también  hacía 

referencia a la importancia de lograr el autoabastecimiento petrolero. 

Finalmente, el llamado a elecciones democráticas en 1973 derivó en el amplio triunfo de Héctor 

Cámpora. Durante su breve gobierno se produce una nueva ruptura en la relación entre  

peronistas y frigeristas, que se reflejaba en los cuestionamientos de Clarín hacia la política 

económica puesta en práctica por el ministro de economía José Gelbard. Esta situación se 

atemperó con el regreso de Perón y el llamado a  nuevas elecciones donde se impuso la fórmula 

Perón-Perón en 1974. El clima de violencia política de la época sacudía las internas de Clarín, que 

enfrentó  importantes conflictos gremiales y persecuciones a periodistas. En la década del 70 

compartieron la redacción del diario  integrantes de la vieja guardia de Clarín, desarrollistas 

alineados a Frigerio y periodistas de distintas procedencias como Ricardo Kirschbaum, Joaquín 

Morales Solá, Alfredo Leuco, Eduardo Van Der Kooy, Julio Blanck, Paco Urondo, Osvaldo Bayer, y 

Horacio Verbitsky, entre otros. 

Podemos afirmar que Clarín en concordancia con otros actores políticos y empresarios alentaron 

un nuevo golpe de Estado en la Argentina, que finalmente iniciaría el 24 de marzo de 1976. Según 

cuenta  Sivak: “En los últimos meses, Clarín había flexibilizado sus posiciones desarrollistas: apoyó 

medidas liberales ortodoxas como el Rodrigazo o el paro de los miembros de la Asociación 

Permanente de Entidades Gremiales Empresarias” (SIVAK, 2013: p. 270). El 26 de febrero de 1976 

el diario publicaba un documento del MID que prestaba argumentos a los militares: “El ciclo de la 
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historia nacional comenzando por lo que se denominó proceso de institucionalización se ha 

agotado…Una crisis total, sin precedentes, ha desquiciado a la sociedad argentina…En estas 

condiciones lo peor que puede ocurrir a un pueblo es el estancamiento, la inmovilidad. Por eso los 

argentinos hemos aprendido…un ciclo populista que no acierta a poner en marcha las soluciones 

de fondo que reclama la crisis.”(SIVAK, 2013: p. 262)  

La polémica adquisición de Papel Prensa S.A. en 1978 le dio una razón económica a la adhesión de 

Clarín al régimen militar comandado por el dictador Jorge Rafael Videla. Clarín pasó a controlar la 

fábrica de papel para diarios junto con los diarios La Nación y La Razón, en sociedad con el Estado 

Nacional. Esta posibilidad le permitió obtener una ventaja competitiva muy importante para 

posicionarse como  líder en el Mercado. No obstante, esta posición dominante también se 

sostenía en el exitoso contrato de lectura del diario, que apostó con éxito a un vínculo con el 

lector de clase media, que se interesaba en las atractivas secciones de  Deportes, Sociedad y 

Espectáculos, que proponía el diario y ayudaron a duplicar sus ventas durante la Dictadura, según 

el ICV. 

En 1982 finaliza la conducción de Frigerio en Clarín. Héctor Magnetto, que había ingresado a la 

empresa de la mano del MID en 1972, fue nombrado vicepresidente además de ocupar el cargo de 

Gerente General, y se convirtió en el nuevo conductor de la empresa. La separación de los 

referentes desarrollistas se argumentaba en la búsqueda de una mayor flexibilidad política, 

ideológica y empresarial. Las banderas levantadas eran las del crecimiento, independencia, 

profesionalización  y modernización de la empresa periodística.  

Con el regreso de la Democracia en 1983, el gobierno del radical Raúl Alfonsín fue criticado por 

Clarín, que había apoyado en la campaña al peronista  Ítalo Luder y adoptó una línea editorial 

crítica al nuevo gobierno. Una cuestión importante a señalar en esta relación conflictiva entre el 

diario y Alfonsín es que el gobierno mantenía las barreras legales que impedían al diario su 

expansión al sector audiovisual. La nueva conducción del diario buscaba con ansias ingresar al 

negocio de la radio y la televisión, para lo cual necesitaba conseguir el cambio de la legislación 

vigente y modificar el artículo 45 (inc.e) de la ley de radiodifusión 22.285, que impedía que una 

misma empresa sea propietaria de un medio gráfico y otros audiovisuales.   

“Aunque sus coberturas le provocaban malestar, Alfonsín no convirtió a Clarín en un tema 

importante de su agenda, ni siquiera durante los picos de tensión en su vínculo con los 
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directivos. Como máximo gesto desafiante, el mandatario criticó una portada y lo llamó 

acérrimo opositor en un discurso público. Su percepción del medio se concentró en esa 

idea: la de un actor político que tocaba las melodías del desarrollismo. Aunque Rogelio 

Frigerio ya no importara en las oficinas de la calle Piedras, su política y su particular 

manera de verla impregnaban las prácticas de Hector Magnetto y su equipo. A diferencias 

del grupo del Tapir, que armaba programas de gobierno, el gerente general se movía con 

menos rigidez y mejor cintura. Joaquín Morales Solá-quien lo había conocido en 1977 como 

un contador sin roce con las esferas del poder- descubrió en 1984 un cambio sustancial: 

Magnetto empezaba a hablar como un político.”  (SIVAK, 2015: p. 71)  

Según Diego Rossi: “En agosto de 1988 los tres candidatos presidenciales con mayores 

posibilidades de triunfo en las elecciones presidenciales previstas para mayo de 1989 (Carlos 

Menem, Eduardo Angeloz y Alvaro Alsogaray) se pronunciaron a favor de la privatización de las 

radios y canales de televisión administrados por el Estado”. (ROSSI,  AC: P.7). Finalmente,  “El 30 de 

mayo de 1989, a 40 días de abandonar la presidencia y ya cayendo el país en plena hiperinflación, 

el gobierno de Raúl Alfonsín se dio tiempo de mandar al Congreso el proyecto de ley modificando el 

artículo 45 inc.e) de la ley 22.285 de Radiodifusión.” (RAMOS, 1993: p.246) 

La llegada de Carlos Menem al gobierno en 1989 permitió la privatización de los canales de 

televisión abierta en 1991, en el marco de la implementación del programa de privatizaciones de 

las empresas públicas, que abriría el camino para que Clarín adquiera la licencia de canal 13 y 

comience un proceso de expansión que llevaría a la conformación del Grupo Clarín. 
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Capítulo 2: La privatización (1992) 

 

Neoliberalismo, Consenso de Washington y privatización de YPF 

A comienzos de la década del  90 se iniciaba una nueva etapa en la historia de la empresa más 

importante del país, luego de haber estado 70 años bajo la órbita estatal, asociada al desarrollo y 

la soberanía nacional. En aquellos momentos de auge del paradigma neoliberal en el país, se 

transforma la estructura del sector hidrocarburífero y se privatiza YPF. De este modo, el Estado 

entregaba a manos del capital privado una herramienta fundamental para la implementación de 

políticas energéticas.    

En su texto “Neoliberalismo: un balance provisorio”, Perry Anderson considera que el 

Neoliberalismo fue una reacción teórica y política vehemente contra el estado intervencionista y 

de bienestar. Su propósito era combatir el keynesianismo y sentar las bases para otro tipo de 

capitalismo, libre de reglas para el futuro. El autor señala que “se trata de un cuerpo de doctrina 

coherente, autoconsistente, militante, lucidamente decidido a transformar el mundo a su imagen, 

en su ambición estructural y en su extensión internacional”. (ANDERSON, 1997: P.26) La propuesta 

era mantener un Estado limitado en lo referido a los gastos sociales y a las intervenciones 

económicas, pero fuerte en su capacidad para quebrar el poder de los sindicatos y en el control 

del dinero. 

Se configuraba así un sentido del mundo que se instituía como unívoco, en el que el progreso 

económico estaba dado por el libre desenvolvimiento del mercado y la no intervención del Estado 

en la economía. El pensamiento único establecido: “la traducción en términos ideológicos de 

pretensión universal de los intereses de un conjunto de fuerzas económicas, especialmente los del 

capital internacional” (CHOMSKY y RAMONET,  2001: P.2), se expandía a escala global a través de 

los medios de comunicación masivos asociados al poder económico, en un mundo que comenzaba 

a fascinarse con la idea de Globalización. 

La crisis internacional del petróleo iniciada en 1973, a raíz de la decisión de la Organización de 

Países Árabes Exportadores de Petróleo (OPEP) de interrumpir el flujo normal de petróleo desde 

los países productores a los consumidores y no exportar más a los países que habían apoyado a 

Israel durante la Guerra de Yom Kippur, había originado importantes cambios geopolíticos. Un 
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fuerte aumento del precio del crudo luego de haber estado  estable durante 50 años generó  una 

crisis de proporciones en el mundo capitalista altamente dependiente del petróleo, que cayó en 

una profunda recesión, combinando bajas tasas de crecimiento con altas tasas de inflación. Esta 

crisis del modelo económico de posguerra abría el paso a las ideas neoliberales formuladas por 

Friederich Von Hayek y Milton Friedman, que proponían la mínima intervención del Estado y la 

máxima libertad de los agentes que intervienen en la actividad económica. 

Podemos considerar que el modelo económico neoliberal fue implementado en la Argentina a 

partir de la Dictadura Militar iniciada en marzo de 1976. Esos años, caracterizados por el ejercicio 

del terrorismo de Estado y el cercenamiento de libertades individuales, políticas y culturales; de 

censura, represión y tortura, alejaron las posibilidades de desarrollo de las resistencias populares y 

fueron punto de partida para la implementación de las nuevas políticas económicas. A su vez, las 

ideas de Hayek y Friedman tomaron gran impulso a comienzos de los 80 con los gobiernos de 

Tatcher y Reagan en Inglaterra y EE.UU, donde se cuestionaba el rol del Estado, su estructura 

burocrática, y el gasto público; acusado de ser responsable de los problemas sociales y 

económicos de los países. Finalmente, la hegemonía neoliberal se consolidaría  a escala global tras 

la disolución de la Unión Soviética y el fin del llamado “mundo bipolar”, que tuvo su corolario en la 

caída del Muro de Berlín, a comienzos de la década del 90.  

Según Atilio Borón, el plan económico impulsado por la Dictadura, basado en las rentas 

agropecuaria y financiera, la desindustrialización, el estancamiento científico técnico, la 

desregulación de los mercados, el ajuste estructural y el endeudamiento externo, permitió el 

endeudamiento de las empresas públicas como YPF, a través de  empréstitos millonarios que 

fueron derivados a la compra de armamento y al mercado financiero. En 1976 la deuda de la 

petrolera de bandera argentina era de 372 millones de dólares mientras que siete años más tarde 

era de 6 mil millones, sin haber hecho inversiones importantes en infraestructura ni en 

exploración de hidrocarburos. (BORON, 1999) En las conclusiones del fallo Olmos, que  investigó el 

proceso de endeudamiento del país durante la última dictadura militar, se manifiesta que durante 

la última dictadura: 

“…las empresas públicas, con el objeto de sostener una política económica, eran obligadas 

a endeudarse para obtener divisas que quedaban en el Banco Central, para luego ser 

volcadas al mercado de cambios…Todo ello se advirtió en no menos de cuatrocientos 

setenta y siete oportunidades, número mínimo de hechos que surge de sumar 
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cuatrocientos veintitrés préstamos externos concertados por YPF, treinta y cuatro 

operaciones concertadas en forma irregular al inicio de la gestión y veinte operaciones 

avaladas por el Tesoro Nacional que no fueron satisfechas a su vencimiento. Asimismo, en 

el caso específico de YPF, su endeudamiento externo por capital únicamente se multiplicó 

por doce entre diciembre de 1975 y marzo de 1981, concentrando al 31 de marzo de 1984 

el 17.65% del total de la deuda externa registrada entonces para el sector público por 

capital únicamente, resultando ocioso indicar que el rubro petróleo en todo el mundo 

origina importantes beneficios, configurando además un elemento estratégico en la vida 

de las naciones del mundo actual y en al del futuro previsible. En efecto, lo que queremos 

señalar es que existían condiciones de excepcionalidad política y de progresiva 

desinstitucionalización que posibilitaron que los activos estratégicos del país –como el 

sector energético en general y su principal instrumento de intervención y control, YPF SE- 

fueran debilitados y descapitalizados por una persistente alianza entre los sectores 

militares, las burocracias económicas ligadas a los intereses empresariales tributarios del 

modelo de renta y financiero y determinadas dirigencias sindicales que decidieron mirar 

para otro lado mientras este escenario económico se consolidaba a través de las políticas 

de liberalización financiera y de masiva destrucción del tejido industrial argentino, cuya 

contracara fue la concentración en materia de propiedad e ingresos operada en todos los 

sectores de la economía.” (LAHOUD, 2006) 

A pesar de lo expuesto por el fallo Olmos, la Argentina continuó incrementando la extracción de 

petróleo ampliando  la participación del sector privado a través de contratos de explotación y de 

servicios a partir de la firma y renegociación de  contratos petroleros con empresas privadas de la 

llamada “patria contratista”, como Perez Companc, Bridas y Pluspetrol, entre otras, que ya 

operaban áreas petroleras desde 1967, a partir de las concesiones otorgadas por la 

autodenominada “Revolución Argentina”, comandada por Onganía, Levingston y Lanusse, con una 

política de precios que les aseguraban grandes beneficios.  

Este incremento de la producción de hidrocarburos llevó a que en 1983 el país alcanzara el 

autoabastecimiento hidrocarburífero. Esto se debió a varios motivos entre los que se pueden 

destacar  la desaceleración del consumo de recursos energéticos por el proceso de 

desindustrialización en el país, la incorporación de generación hidroeléctrica proveniente de 

represas como El Chocón  y Futaleufú, y un notable incremento de la producción de gas a partir 
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del hallazgo del mega yacimiento Loma La Lata en 1977 (resultado de una larga actividad 

exploratoria de YPF en la cuenca neuquina ), que dio lugar a una gran expansión del consumo de 

gas en el país.     

Con el regreso de la Democracia, el gobierno que encabezó el Dr. Raúl Alfonsín desde 1983 hasta 

1989 desarrolló una política de apoyo a la empresa estatal y también de los contratos  de 

explotación con empresas privadas que habían sido celebrados en los períodos 1958 a 1962, de 

1966 a 1972 y de 1976 a 1983. El Estado, maniatado por la deuda externa y la crisis económica que 

se había desencadenado, seguía regulando el mercado petrolero a través de la fijación de precios 

mientras que las empresas privadas tenían contratos de servicio con YPF o se habían asociado con 

la empresa estatal a partir del Plan Houston desde 1985, que consistió en la “privatización 

periférica” de aéreas petroleras pertenecientes a YPF ampliando contratos con el capital privado. 

Sin embargo, la política petrolera  del gobierno radical no tuvo  consenso para alcanzar su pleno 

desarrollo e incluso se registró una disminución de la producción de petróleo en el país. Esta 

variación estuvo originada tanto  en la producción de YPF  como en  la de los contratos de las 

compañías privadas. 

“Desde mediados de la década de los años 80 comenzaron a circular en la sociedad 

discursos que veían a las privatizaciones de las empresas estatales y la exportación de 

energía como una solución  a los graves problemas que padecía la economía nacional. En 

ellos se planteaba incrementar la participación del capital privado en todas las etapas de la 

industria hidrocarburífera con el propósito de aumentar la producción de petróleo y gas 

natural, lograr la total apertura del sector mediante la eliminación de aranceles a la 

exportación e importación de hidrocarburos y asegurar el autoabastecimiento energético  

creando las condiciones para que existiesen saldos exportables.” (BRONSTEIN, MATERIAL 

INEDITO) 

El mandato de Alfonsín, condicionado por la deuda externa,  enfrentó numerosos frentes de 

conflicto que recrudecieron al final de su mandato en una  crisis económica marcada por la 

hiperinflación, que derivó en su salida anticipada del gobierno en 1989. Las ideas neoliberales 

fueron entonces ofrecidas por sus promotores como la única salida a una crisis asociada a un 

excesivo intervencionismo del Estado en la economía, y a su ineficiente y atrasada estructura 

burocrática. 
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En este contexto, la llegada al  gobierno del Dr. Carlos Menem posibilitó  implementar el programa 

neoliberal propuesto por el  “Consenso de Washington” y los Organismos Internacionales de 

Crédito, como el FMI, el BID y el Banco Mundial. El plan incluía un paquete de políticas a 

reestructurar el Estado, recortar el gasto público, eliminar el déficit fiscal, liberalizar  el comercio 

internacional, desregular los mercados y privatizar las empresas públicas estatales que 

proporcionaban los servicios de energía, agua, transporte y telecomunicaciones, entre otros, como 

YPF y Gas del Estado, Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (SEGBA), Obras Sanitarias de la 

Nación, Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL), Ferrocarriles Argentinos, Aerolíneas 

Argentinas, y  los canales de televisión 11 y 13 de la Ciudad de Buenos Aires.  

Perry Anderson señala que “los países que se incorporaron al modelo neoliberal aplicaron con 

rapidez amplias privatizaciones para sanear sus economías y promovieron caídas en la producción 

infinitamente más drásticas de las que jamás se ensayaron en el capitalismo avanzado, 

promoviendo grados de desigualdad y empobrecimiento mucho más brutales que los que se habían 

visto en países occidentales”.  (ANDERSON, 1997: P.23) 

Por su parte, el economista y Premio Nobel Joseph Stiglitz, afirmaba que “Las privatizaciones se 

plantearon como la respuesta a los problemas de la economía argentina y de la región suponiendo 

que una vez que el gobierno es apartado del camino se asume que los mercados privados 

distribuirían eficientemente los recursos y generarían un fuerte crecimiento”. (DUARTE, 2002) 

En este contexto, el gobierno nacional impulsó una transformación del sector energético argentino 

a partir de 1989, mediante  una serie de decretos que posibilitaron la implementación de una 

política de desregulación y privatización de las empresas estatales, que abarcaban  la producción, 

distribución y comercialización del gas y del petróleo en el país. Lo mismo ocurrió con empresas 

del sector eléctrico como las usinas térmicas y las empresas de distribución del servicio como 

SEGBA.  

En tal sentido,  la desregulación del sector petrolero y la venta de activos sería el primer paso de 

un plan de apertura de YPF al capital privado. La progresiva liberalización de los distintos sectores 

de la cadena hidrocarburífera y la desarticulación del sistema integrado de energía heredado de 

las pasadas décadas de planificación centralizada marcaban el camino hacia la privatización de la 

empresa energética más importante del país en octubre de 1992. 
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Ignacio Sabbatella y Esteban Serrani resumen el estado operativo del sector hidrocarburífero antes 

de la privatización de YPF en cuatro puntos: 

 “El 62% de la extracción de petróleo corría por cuenta de la empresa estatal, mientras que 

el 35% correspondía a las empresas contratistas que le entregaban su producción a YPF y 

un 3% a viejas concesiones.  

 El rubro exploración (dato clave para entender el presente) históricamente fue 

desarrollado por la empresa estatal: desde su creación había realizado el 96% de los pozos 

exploratorios y había descubierto el 90% de las reservas comprobadas.  

 El 70% de la refinación de petróleo estaba a cargo de las refinerías de YPF (La Plata, Plaza 

Huincul, Luján de Cuyo, San Lorenzo, Campo Durán y Dock Sud), mientras que sólo el 30% 

restante era refinado por el sector privado.  

  El peso a nivel demográfico y territorial de YPF se verificaba no sólo en el emplazamiento 

de infraestructura vial y comunitaria sino también en su extensa red de estaciones de 

servicio, llegando hasta zonas de muy baja densidad poblacional y por lo tanto de menor 

rentabilidad. Contaba con el 49% del mercado en las provincias centrales y el 67% en las 

provincias periféricas.” (SABATELLA y SERRANI, 2012) 

La Privatización consolidaba la transformación de YPF en una Sociedad Anónima. El objetivo era 

convertir a YPF en una empresa de hidrocarburos integrada, económica y financieramente 

equilibrada, rentable y con una estructura de capital abierto. “Se estableció que el capital social de 

YPF quedaba integrado con acciones Clase A: 51% pertenecientes al Estado Nacional; Clase B: 39% 

pertenecientes a las Provincias; Clase C: 10% pertenecientes a los trabajadores y Clase D: son las 

acciones A y B una vez vendidas al sector privado en proporciones no inferiores al 51%  de cada una 

de sus participaciones. Mientras el Estado Nacional mantuviera el 20% de las acciones de YPF, 

obligatoriamente se requería su voto afirmativo para efectuar fusiones; aceptar una oferta 

agresiva de sus acciones que transfiriera el paquete de control a otros accionistas; la disolución de 

YPF S.A. etc.  Además, se estableció el procedimiento que permitió la normalización del estado de 

deudas por regalías y otros conceptos entre el Estado Nacional y las Provincias”. (BRONSTEIN, 

MATERIAL INEDITO) 

La sanción de la Ley Nº 24.145 de Federalización de Hidrocarburos y Privatización de YPF, además 

de privatizar YPF, transfería a las Provincias el dominio público de los yacimientos, modificando el 

concepto que establecía la ley anterior por el cual el dominio de los hidrocarburos pertenecía al 
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patrimonio imprescriptible e inalienable del Estado Nacional. Dos años después, esta cuestión 

quedaría plasmada  en la Reforma Constitucional de 1994. A su vez, la sanción de la ley implicaba 

que  las provincias petroleras cobrarían importantes montos por  regalías que se les adeudaban, lo 

cual generaba un gran interés entre los gobernadores de las provincias petroleras.   

De esta forma, se concretaba la transferencia al sector privado de la empresa más importante del 

país, después de 70 años en que se había consolidado como una empresa petrolera que abarcaba 

toda la cadena productiva de hidrocarburos y que había logrado expandir la producción de gas y 

petróleo en la Argentina, desarrollando infraestructura y un sistema de transporte para la 

distribución de los recursos,  instalaciones de refinación y almacenaje, y estaciones de servicio. A 

su vez, la  participación de YPF en el tejido social argentino como organizador de la vida social era 

muy significativa en las comunidades donde realizaba sus actividades. Además de obtener 

hidrocarburos, YPF había generado empleo, caminos, viviendas, bibliotecas, clubes, escuelas y 

otras iniciativas y actividades que contribuían al desarrollo regional en los lugares donde operaba. 

La empresa llegó a dar trabajo a más de 50 mil empleados, lo cual sería considerado 

desproporcionado e ineficiente en los años noventa, cuando  pasaría a tener alrededor de 10 mil 

trabajadores. 

Podemos reflexionar así que durante los momentos del auge neoliberal  en la Argentina se vuelve 

hegemónico el  discurso neoliberal privatizador,  donde el Estado y las empresas públicas son 

fuertemente cuestionados, y la gestión privada es presentada como una alternativa moderna y 

eficaz frente a un Estado acusado de gigantismo y de administrar lo público de manera 

burocrática, ineficiente, atrasada y corrupta.  

Cabe entonces la pregunta de si para lograr la aceptación social de las privatizaciones en general, y 

de YPF en particular,  los medios de comunicación dominantes cumplieron un rol estratégico en la 

construcción de un consenso favorable a las ideas neoliberales, en la institución de prácticas 

culturales e imaginarios sociales complacientes con ellas, y en la conformación de un sentido 

común  que llevó a gran porción de los sectores populares a aceptar y asumir como propias 

algunas de las ideas dominantes que terminarían desfavoreciéndolos más adelante.  
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Clarín y la privatización de los medios de comunicación audiovisuales   

Ley de Reforma del Estado  (Ley Nº23.696) y la denominada Ley de Emergencia Económica, 

impulsadas por el gobierno de Carlos Menem en 1989, configuraron el marco legal para la 

implementación de la política de privatizaciones de las empresas públicas en la Argentina. En este 

contexto, Clarín pudo ingresar al negocio de la televisión y la radio a través de la privatización de 

Canal 13 y Radio Mitre. 

“Desde la década del 80 se ha observado un profundo cambio tanto en la estructura como en el 

comportamiento estratégico de las principales empresas de comunicación. Efectivamente, el 

mercado comuniacional pasó de ser estático y regulado a largo plazo por el Estado, a ser un 

mercado sumamente dinámico y con menor capacidad de intervención estatal. Paralelamente los 

avances tecnológicos, el desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Cultura (NTIC), 

aparentaron aportar más diversidad, al posibilitar la caída de barreras de entrada históricas, por 

ejemplo en la televisión.” (MASTRINI, BECERRA, 2010: p.59 ) 

 Según afirma Diego Rossi en su “Informe de situación sobre la radiodifusión en la Argentina 

neoliberal”, la privatización de las emisoras Canal 13 y Canal 11 (que funcionaban como cabeceras 

de producción para todo el país) era justificado por el entonces titular del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, José Dromi, en el carácter  deficitario de los medios  y porque se consideraba 

que no prestaban servicios públicos esenciales. (ROSSI, 1995: p.12) 

 Esta iniciativa necesitaba modificar el régimen legal, por lo cual se realizó un proceso de 

reregulación del mercado de medios promovido por el Ejecutivo Nacional (MASTRINI Y MESTMAN, 

1995: p.5) que incluiría la firma de una serie de decretos y modificaciones a la ley de radiodifusión 

22.285, sancionada en 1980 durante la Dictadura Militar. Se habilitaba de este modo el ingreso de 

empresas periodísticas gráficas o de prensa al sistema de radiodifusión, a la propiedad de medios 

electrónicos, entre otras disposiciones.  

“Durante la gestión de Carlos Menem, materializada en la re-regulación, la concentración y la 

extranjerización de la propiedad, además de la situación en la cual el regulado impuso sus 

condiciones al regulador, se destacó la Ley de Reforma del Estado de 1989, que además de generar 

el marco para la reducción del papel estatal transformó elementos del artículo 45 de la Ley de 

Radiodifusión (que regulaba quiénes podían ser licenciatarios de radio y TV), permitió la propiedad 

cruzada de medios y privatizó los canales 11 y 13 de Buenos Aires. Dicha ley fue acompañada por 
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las siguientes medidas: el Decreto 1771 de 1991 (que permitió la gestión de redes privadas semi 

permanentes  y la emisión de publicidad dentro de los programas), el Tratado de Protección 

Recíproca de Inversiones firmado entre Argentina y EE.UU. en 1991 (que permitió el ingreso de 

capitales extranjeros y adquirió rango constitucional en la reforma de 1994) y el Decreto 1005 de 

1999 (que elevó de 4 a 24 el máximo de licencias permitidas). (MASTRINI Y BECERRA, 2010:p.14)” 

En diciembre de 1989, por un decreto del Poder Ejecutivo, se adjudicaron los canales 11 y 13. El 

ganador de este último fue Clarín, bajo la figura societaria “Artear S.A”, de la cual controlaba el 

96,8 % de su capital (RAMOS, 1993: p.245). Por otra parte, el ingreso de Clarín a Radio Mitre se 

realizó entre fines de 1985 y comienzos de 1986 pese a que la legislación vigente no lo permitía. 

Esta situación  se blanqueó luego de la modificación del artículo 45 de la Ley de Radiodifusión y  

Clarín pasó a controlar formalmente la radio en 1992.      

Por su parte, el diario Clarín se consolidaba como el más vendido del país según el Instituto 

Verificador de Circulaciones y desde  1985 se había convertido en el periódico de mayor 

circulación de habla hispana (BLANCO, 2005: P. 1). Su estrategia comunicacional y su contrato de 

lectura orientado hacia un público masivo y desideologizado le habían resultado exitosos. 

Asimismo, la polémica adquisición de Papel Prensa S.A, junto a los diarios La Nación y La Razón y 

en sociedad  con el Estado Nacional durante la Dictadura, le habían permitido obtener una ventaja 

competitiva muy importante frente a la competencia, condicionada por el precio y la 

disponibilidad del papel.  

No obstante, en la década del noventa, el diario Clarín inicia un proceso de renovación que incluyó 

cambios en la conducción periodística del diario. Marcos Cytrynblum, quien había sido Secretario 

General de Redacción entre 1975 y 1990, fue  reemplazado Roberto Guareschi. El diario inició de 

este modo un nuevo proceso de modernización que incluía un  rediseño total, en la búsqueda de 

convertirlo en un periódico global. Para ello el diario compró nuevas rotativas, encargó detalladas 

investigaciones de mercado,  contrató  especialistas en comunicación como  el semiólogo Eliseo 

Verón, y tomando como referencias reconocidos diarios como el New York Times, The Guardian, El 

País de Madrid o Le Monde Diplomatique. 

En cuanto a su línea editorial, el diario Clarín se apartaba cada vez más de las ideas desarrollistas 

con las que se había identificado desde el gobierno de Frondizi. Martín Sivak relata que “En la 

segunda mitad de la década de 1980 , Magnetto comenzó a distanciarse del ideario desarrollista, 
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en sintonía con la declinación de las grandes narraciones ideológicas. Si por definición el 

desarrollismo había sido un generoso paraguas en su momento de apogeo- finales de los 50, 

principios de los 60-, en el que se podían proteger conservadores como Mariano Grondona o ex 

comunistas como Ernesto Sábato, el gerente general redujo el interés desde que se hizo cargo de la 

empresa”.(SIVAK, 2015) 

Al sumar Canal 13 y Radio Mitre, la empresa periodística Clarín (que ya era socio propietario de 

Papel Prensa S.A y de la agencia de noticias DyN) comenzaba  su transformación  en un 

conglomerado de medios de comunicación.  Durante la década del noventa, Clarín concretaría  

una fenomenal expansión a través de un proceso de integración vertical, es decir del control total 

del proceso de producción  desde las materias primas hasta el producto final, de concentración 

horizontal o expansión monomedia , es decir la expansión para producir distintos productos 

dentro de una misma rama, y de crecimiento diagonal o lateral, buscando la diversificación fuera 

de la rama de origen con el objetivo de crear sinergia (MASTRINI, 2003:p.64).  

Podemos afirmar  así que la relación política de Clarín con el gobierno de Menem fue conflictiva y 

hubo  tensiones desde el comienzo. Sin embargo, las privatizaciones de las empresas públicas no 

fueron  valoradas positivamente por Clarín, que si bien cuestionó algunos episodios de corrupción 

relacionados a  la adjudicación de las licitaciones, no cuestionaba las políticas implementadas, que 

le resultaban funcionales a sus negocios y su estrategia de expansión.   

“Periodista: Cuales fueron sus errores? 

Carlos Menem: Solo uno: haber derogado el artículo 45 de la Ley de Radiodifusión. No medí 

las consecuencias; lo hice para afianzar la libertad de prensa. Pero esa anulación permitió 

la existencia de empresas que tienen un canal de televisión, radio, Papel Prensa, un diario y 

una agencia informativa. Yo no hablo de coartar la libertad de prensa, pero tampoco hay 

competencia en lo que hace a información. Se monopolizó la prensa. No esperaba que 

algunas empresas se convirtieran en propietarias de diarios, canales de televisión, radios y 

hasta una cuota de Papel Prensa. Es un error que tendremos que subsanar. (Reportaje al 

presidente de la Nación del diario “La Nación”.8 de julio de 1992)”. (RAMOS, 2003: P.241)      
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Neoliberalismo, Consenso de Washington y privatización de YPF 

Tres decretos firmados por Carlos Menem al comienzo de su gobierno (1.055, 1.212 y 1.589) 

desregularon el mercado petrolero argentino. Luego, con la firma del Decreto Nº 2778, en 1990 

YPF Sociedad del Estado pasó a ser Sociedad Anónima y asumió la presidencia del directorio de la 

empresa el ingeniero José Estenssoro. 

La noticia de la conformación de YPF como sociedad anónima fue anunciada en tapa por Clarín con 

valoración positiva. Se afirmaba: “Con la sujeción de YPF a las normas del derecho privado y el plan 

de acción que se adjunta como un anexo del decreto, el Gobierno aspira a eliminar todas las 

normas que impidan a la petrolera competir en forma eficiente con el resto de las siglas del 

mercado (Shell y Esso, fundamentalmente)”. El diario señalaba que “más adelante, la venta de sus 

acciones en el país y en el extranjero permitirá que se transforme real y efectivamente en una 

empresa privada”. (CLARIN, 1991: 9 de enero,  pp. 12-13.) 

A comienzos de septiembre de 1991, una editorial de Clarín titulado “Después de los comicios” 

aseguraba que: “En los últimos dos años se ha avanzado en el tema de las privatizaciones, 

comenzándose a reducir un Estado hipertrofiado y abriéndose paso a la actividad privada. Se 

asestó el último golpe al prejuicio según el cual el petróleo argentino se hallaba mejor conservado 

en el subsuelo y no debía ser extraído para incorporarlo al circuito económico. Se mejoró la 

relación con el mundo, afirmándose una previsibilidad que crea las condiciones para la entrada de 

capitales foráneos y el regreso de los propios. Comenzó a revisarse una legislación que trabó a la 

empresa privada con exigencias relativas a la seguridad social reñidas con el retroceso 

experimentado en la producción. Y para no abundar, se generó la idea de que por este camino será 

posible entrar a breve plazo en un nuevo ciclo de crecimiento y prosperidad” (CLARIN, 1991: 11 de 

septiembre, p.12) 

Otro editorial, publicado por el diario a finales de 1991, titulado “Aprovechar sin dilapidar”  

aseguraba que: 

 “La privatización de la actividad petrolera es una de las herramientas aptas para un mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y su utilización es una estrategia de 

crecimiento. La política de privatización de la explotación petrolera tiene por objeto 

primordial aumentar la producción de petróleo, mejorar la tecnología abaratando los 

costos de la tarea y proveer de fondos al Tesoro” (…) “como parte de esa política está 
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proyectada la privatización de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, cuya concreción depende 

de la promulgación, por parte del Congreso, de la ley que declara a la empresa sujeta a 

privatización. En tanto ello no suceda las cuencas que pertenecen a YPF son otorgadas en 

concesión de acuerdo con la potestad que la Ley de Reforma del Estado le otorga al Poder 

Ejecutivo” (…) “es necesario garantizar que junto con la extracción se realicen tareas 

destinadas a ampliar las reservas conocidas pero en este sentido es auspicioso el 

anunciado plan de exploración  a cargo de los empresarios privados” y reflexionaba: “el 

petróleo es una riqueza crucial para el país y mucho más si la economía vuelve a crecer y la 

demanda desequilibra el balance comercial externo del combustible. Por eso, la 

privatización de su explotación debe hacerse con criterio de largo plazo para asegurarse 

tanto su disponibilidad ahora cuanto el mantenimiento de reservas adecuadas para el 

futuro” (CLARIN, 1991: 15 de septiembre, p.12). 

El discurso elaborado por Clarín a partir de la desregulación del sector hidrocarburífero y la 

conformación de YPF como S.A consideraba que se estaba comenzando a reducir un Estado 

hipertrofiado y revertir  una administración ineficiente de los recursos petroleros. Opinaba que la 

progresiva liberalización de los distintos sectores de la actividad y la inminente privatización de 

YPF serían una herramienta óptima para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos 

naturales energéticos. Se aseguraba que si se lograba la privatización de YPF se abriría paso a la 

actividad privada y al capital externo, y que ello sería el camino que en breve posibilitaría entrar 

en un nuevo ciclo de crecimiento y prosperidad. 

Según Clarín, la privatización de YPF mejoraría la producción de petróleo y la provisión de 

tecnología, abaratando los costos de la tarea operativa. Y lo más urgente, proveería de fondos al 

Tesoro, cuestión que aparecía como otra valoración positiva de la venta. Clarín no profundizaba  

en cuestiones de interés estratégico  ni reflexionaba sobre posibles problemas que la cesión de 

YPF al capital privado podría implicar en un futuro. La única advertencia que se hacía era la 

cuestión de que la privatización debía asegurar una mayor productividad en el momento pero 

también el mantenimiento de reservas adecuadas para el futuro.  Se suponía que el capital privado 

y su mano invisible se encargarían de todo, realizarían las inversiones necesarias y abastecerían de 

energía al país.   

Se puede afirmar así que desde antes de la sanción de la ley de privatización en 1992, el diario 

estimuló  la circulación de discursos que contribuyeron a  instalar un sentido común que 
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consideraba la gestión estatal de la empresa como burocrática, ineficiente, deficitaria y corrupta. 

No se preguntaba cómo se había endeudado YPF ni se profundizaba en los intereses económicos 

privados detrás de la corrupción institucionalizada durante la última Dictadura,  ni se cuestionaba 

si la empresa había sido mal administrada con intencionalidad para explicar el carácter ineficiente 

y de la conducción estatal de la misma. La idea de que YPF no funcionaba bien y sería mejor 

administrada por capitales privados se instaló en aquel momento y Clarín contribuyó a su 

instalación, sin preguntarse acerca de las causas de aquel funcionamiento deficitario o si había 

otras alternativas que la privatización.  

El 24 de septiembre de 1992, el Congreso Nacional  sancionaba la Ley n. º 24.145 que permitió la 

privatización de YPF. Por la misma también se transfirió el dominio público de los yacimientos de 

hidrocarburos no concesionados del Estado Nacional a las provincias, cuestión que quedaría 

plasmada en la Reforma de la Constitución Nacional de 1994.  

Las noticias y opiniones sobre la sanción de la Ley de Privatización de YPF fueron publicadas 

mayormente en la sección Política, que ocupaba las primeras páginas del diario y por lo tanto, era 

jerarquizada. Algunos artículos también se publicaron en la sección llamada Política Económica y 

en la sección Economía, que también se encontraban entre las primeras páginas de Clarín.  

“La privatización de YPF” fue el título que escogió Clarín para referirse a la serie de noticias y 

artículos de opinión publicados los días previos a la sanción de la Ley. Una vez aprobada la misma, 

el título de la serie cambió a  “YPF, las Privatizaciones”. Podemos afirmar así que Clarín interpretó 

la Privatización de YPF en conexión con la sucesión de privatizaciones realizadas en el sector 

público argentino.  

Clarín destacaba la privatización de YPF como la más grande de las privatizaciones encaradas hasta 

ese momento por el gobierno de Carlos Menem, al permitir la venta de hasta el 70% de las 

acciones de la empresa. El diario reconocía a YPF como la empresa más importante del país. “La 

que más vendía y exportaba, con una facturación superior a los 4 mil millones de dólares anuales.” 

(Clarín, 1992: 24 de septiembre, pag.2)  

El diario, también conectaba la noticia de la privatización con el proceso de desregulación del 

sector petrolero iniciado por Menem en el año 1991:  
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“La desregulación petrolera que concretó el retiro estatal del mercado: los precios dejaron de ser 

fijados por el Estado y quedaron atados a los vaivenes de las cotizaciones. Ese fue el viraje de fondo 

y su primera muestra tuvo por cara la enajenación de reservas descubiertas y operadas por YPF. 

Desde el año pasado (1991) son otros los actores del negocio. Un elenco todavía reducido a pocos 

protagonistas, que no contempla la actuación de una empresa líder de mayoría estatal. Cuando 

YPF deje de serlo, se habrá completado el plan desregulatorio” (Clarín, 1991: 25 de septiembre, 

p.4-5) 

Podemos advertir entonces que el diario Clarín conectaba la Privatización de YPF  con la política de 

privatizaciones de las empresas públicas que llevaba adelante el gobierno nacional, en el marco de 

la implementación del programa neoliberal, en general; y con la desregularización del mercado de 

hidrocarburos que se había iniciado dos años atrás en Argentina, en particular.  

En el título del artículo principal que publicaba Clarín el día de la sanción de la Ley: “El tiempo de 

los privados”, podemos ver reflejado el espíritu de época de aquel período de auge neoliberal. El 

artículo destacaba que: “Setenta años después de la creación de YPF, con Enrique Mosconi al 

frente, ayer el gobierno de Carlos Menen comenzó a dar un vuelco espectacular a la historia 

petrolera argentina. A partir de ahora, se iniciará un proceso que concluirá con el 70% de la 

compañía en manos privadas”. (…) “Después de la venta de YPF nada será igual en el paisaje 

petrolero argentino. La llegada del capital privado al corazón mismo de la compañía terminará con 

el monopolio de la producción y también de las inversiones, que permitieron superar la etapa del 

autoabastecimiento y llegar hasta el periodo de exportaciones que reina hoy”. Se retrataba así, con 

cierta nostalgia, el éxito relativo que la empresa había tenido bajo gestión estatal  pero al mismo 

tiempo se lamentaba al decir que  había caído presa de manejos políticos turbios, con desvíos de 

recursos hacía otros sectores, que habían hecho de YPF “el último bocado que engulliría la 

maquinaria privatista.  Además, se destacaba que la otorgaba la propiedad de los yacimientos que 

no estaban concesionados a las provincias. Este aspecto, de gran importancia para la negociación 

de los contratos petroleros, no era profundizado en sus implicancias futuras (dos años después, la 

Constitución de 1994 terminaría de consagrar la propiedad provincial de los recursos, por  la cual 

las empresas negociarían las nuevas concesiones directamente con los gobiernos provinciales y no 

con el Estado Nacional). ” (Clarín, 1992: 25 de septiembre, p.4-5) 

Otro artículo publicado el mismo día, titulado “Setenta años después”, reseñaba la historia del 

petróleo argentino a partir del “descubrimiento del petróleo en Comodoro Rivadavia en 1907”, y 
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como se planteó  históricamente la división entre quienes querían conservar el petróleo en manos 

públicas y los que veían al Estado como un mal administrador de los recursos. Este artículo fue el 

único publicado que conectaba la privatización con las discusiones históricas alrededor del tema 

de la propiedad del petróleo y quien lo extrae. En él se destacaba la creación de YPF con 

administración estatal en 1922, a pesar de la presión que habían ejercido las compañías 

extranjeras para hacerse con la administración del recurso, y el rol estratégico que cumplió la 

empresa bajo el comando del General Mosconi, para lograr el desarrollo productivo del país. El 

artículo afirmaba que con el derrocamiento del presidente Yrigoyen y el exilio de Mosconi en 

1930, “se enterró la filosofía de que el Estado debía monopolizar la actividad petrolera” y contaba 

que durante la Década Infame se abrieron las puertas para que las empresas privadas extranjeras 

se quedaran con una parte grande del mercado nacional de combustibles. Con la llegada de Perón, 

se destacaba que “se vuelve a poner en discusión el papel estatal en la extracción del crudo, 

cuando (Perón) quiso suscribir un contrato con la California que le entregaría a esa compañía 

norteamericana la explotación de una extensa área sureña con libertad de hacer lo que quiera con 

el crudo, cambiando un rumbo que el mismo había reafirmado”. También se destacaba que el 

proyecto de Perón había sido rechazado y que años después Frondizi volvió sobre ese plan y firmó 

contratos con petroleras del exterior. A continuación, se narraba como eso también duró unos 

pocos años porque a Umberto Illia “se le ocurrió poner en práctica lo que había prometido en su 

campaña electoral: la anulación de esos contratos”  y señalaba en que esa decisión le costó el 

Golpe de Estado que lo derrocaría. Los años siguientes de Dictadura y endeudamiento sistemático 

de la empresa serían omitidos por la reseña. El artículo concluía con la siguiente afirmación:”En la 

historia petrolera más reciente, el gran cambio lo produce Carlos Menem. Ya no se trata de 

entregar yacimientos en concesión sino que se pone en marcha la privatización de hasta el 70% de 

la petrolera estatal. Un experimento que no tiene antecedentes en otras partes del mundo, pero 

que pone el más grande sello a su política de achicamiento del Estado”. Se reconocía así que la 

idea de privatizar la empresa petrolera de bandera no tenía antecedentes ni era tendencia 

mundial, y lo calificaba como un experimento asociado a la implementación de La Reforma del 

Estado. (Clarín, 1992: 25 de septiembre, p.4-5) 

El diario enfatizaba que tanto el país como las provincias tenían “necesidades de caja” y buscaban 

hacer frente a la crisis económica que había dejado el gobierno de Alfonsín. A su vez, resaltaba 

que con la sanción de la ley de privatización se devolvía a  las provincias el dominio de los 

yacimientos que no estaban concesionados al sector privado y que se saldaban deudas pendientes 
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por regalías. La enajenación contemplaba un ingreso de 2.600 millones de dólares, el equivalente 

al 31% de las acciones que podía vender el Estado, que Clarín informaba  sería destinado para las 

cajas de previsión social. Se aseguraba que ese dinero estaría disponible a medida que se coloquen 

las acciones en las bolsas de comercio local e internacionales. La única restricción (introducida por 

los senadores) es que debía quedar un 20% del capital en manos estatales hasta que otra ley 

disponga lo contrario. Como los trabajadores tenían reservado un 10%, el tope formal de 

privatización fue del 70%.  

 “Para el Gobierno, la Ley de YPF cubrirá varios frentes. El de las provincias, que con sus petrobonos 

se cobrarán regalías pendientes y, además, recibirán fondos frescos. El de los petroleros, que 

aspiran a quedarse con los activos sobrantes y acciones de YPF y el de los acreedores externos, que 

comprobarán el cumplimiento de sus consejos” (CLARIN, 1992: 25 de septiembre, p.4-5) 

Se consideraba que la venta de los activos petroleros supondría un ingreso de dinero que 

permitiría “ganar oxígeno para salir adelante”. Además, en un contexto de crisis económica se 

presuponía que el Estado no estaba en condiciones de realizar inversiones de capital de riesgo 

necesarias para la exploración y explotación hidrocarburífera, aunque tampoco se exploraban y 

debatían otras posibilidades de asociación con el capital privado.  

Ana Ale, en otro artículo titulado “Las exportaciones petroleras sumarán 800 millones”  daba 

cuenta de las perspectivas de negocio favorables para las empresas privadas, gracias a los 

excedentes de producción que posibilitaban la exportación de petróleo en el país. “La libre 

disponibilidad del crudo abrió las puertas al negocio de la exportación, que en 1992 sumará unos 

800 millones de dólares. Con la venta de YPF será, exclusivamente, un negocio de las petroleras 

privadas, que ya ocupan el 15% del mercado. Durante cinco años, la producción excede un 20% a la 

demanda interna, por lo cual la exportación no debería afectar el abastecimiento. Las incógnitas 

llegaran después cuando el consumidor argentino deba competir en serio con el extranjero” 

(CLARIN, 1992: 27 de septiembre, p.21). 

Los días previos a la sanción de la Ley, Clarín había centrado buena parte de su cobertura en la 

negociación del oficialismo con otras fuerzas políticas para conseguir el consenso necesario para el 

tratamiento y aprobación de La Ley de Privatización de YPF en el Congreso. El diario señalaba que 

en dos intentos recientes Menem había querido sancionar  la ley de privatización de YPF pero no 

había logrado el quórum necesario. Aparte de la negativa de la UCR, el proyecto enfrentaba 
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disidencias dentro del propio partido justicialista. La disputa con la CGT por la aprobación del 

proyecto cobró gran protagonismo en las páginas del diario y llenó gran parte del espacio asignado 

al tema. Según informaba Clarín, la central obrera reclamaba a cambio de los votos de diputados 

de extracción gremial, un puñado de demandas que el diario definía como la obsesión de los 

gremialistas: el control de los aportes de las obras sociales y la Ley de Convenciones Colectivas de 

Trabajo. 

El diario resaltaba que las provincias productoras de petróleo respaldaban el proyecto oficialista y 

pedían a los diputados que se sentaran a dar quórum y debatir la Ley. Informaba que los 

gobernadores habían resuelto montar un “lobby” sobre cada uno de los bloques partidarios del 

Congreso. Clarín identificaba como líder del grupo de  “lobistas” para la aprobación de la ley, al 

gobernador de la provincia de Santa Cruz, Néstor Carlos Kirchner. Un artículo contaba que 

Kirchner ofreció una conferencia de prensa en la misma Casa Rosada y que desde allí pidió apoyo 

para lograr la sanción de la Ley e instó a que los disidentes, al menos, dieran quórum. Al día 

siguiente,  Clarín publica con una foto de Kirchner la noticia: “Provincias petroleras hacen lobby 

por la aprobación”. El diario señalaba que la “ansiedad de los gobernadores para que salga la ley 

se debe a los giros millonarios que el Estado realizará a las provincias una vez concretada la 

misma”. (CLARIN, 1992: 23 de septiembre, pp.6y7).  

Una vez sancionada la ley, Eduardo Van der Koy en su columna política titulada “El árbol no deja 

ver el bosque”, aseguraba que “el oficialismo no tuvo oposición (NdeR: refiriéndose al radicalismo), 

la cual no supo o no quiso establecer diferencias sobre la decisión política de vender la mayor 

empresa estatal argentina”. El periodista de Clarín interpretaba así que en todo el arco político se 

había logrado consenso alrededor de la venta de YPF.(CLARIN, 1992: 27 de septiembre, p.16) 

Según algunos de los artículos publicados en Clarín una vez sancionada la ley, los principales 

problemas y problemas que traería consigo la privatización pasaban por saber quiénes iban a 

poner el dinero para las inversiones necesarias en el sector hidrocarburífero, y a su vez evitar que 

la sombra de la corrupción empañase la operación de venta de acciones como había sucedido en 

otras privatizaciones de la época como ENTEL.  

Clarín se preguntaba quién compraría YPF y le preocupaba que las empresas más importantes del 

mundo no tuvieran planeado transformarse en accionista de la misma.  “El día después del 

permiso para que el Estado venda YPF hubo más dudas que festejos en los despachos de las 
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grandes petroleras. Seis de las más importantes ya tienen decisión tomada. Ninguna piensa en lo 

inmediato en transformarse en accionista de la empresa” Dice que “acostumbrados a la renta en 

grande, los petroleros saben que en un primer momento tendrán un acceso limitado a las acciones. 

Y ese es el punto que más los aleja porque no tendrán el control de la compañía. Pero tienen otras 

cosas en vista. Son los sesenta activos que se pondrán en venta, total o parcialmente, como primer 

paso del redimensionamiento”. (CLARIN, 1992: 28 de septiembre, p.17) 

Daniel Muchnik, resaltaba en su columna titulada “Lección de Historia” la consigna de que  “sin 

inversión no hay crecimiento”. En el artículo se afirmaba que la Argentina debería aprender las 

lecciones de la reciente historia norteamericana, dado que el retiro del Estado de la inversión 

pública no había sido reemplazado por la inversión privada y alertaba sobre la necesidad de 

conseguir inversores para poder asegurar el crecimiento económico, dado que la oferta productiva 

del país había alcanzado su techo y “ese techo solo podría perforarse si se concretan inversiones”. 

(CLARIN, 1992, 27 de septiembre) 

Eduardo Van Der Koy en su columna de opinión denominada Panorama Político,  afirmaba al 

respecto de la privatización de YPF: “En primera línea figura el desafío para el Gobierno de encarar 

con transparencia, de una vez por todas, el ejercicio de la privatización. Ya no hay margen para que 

se reiteren, aunque sea de modo acotado, las experiencias que convirtieron a ENTEL y a Aerolíneas 

Argentinas en dos piezas del escándalo”. El artículo dejaba entrever, sobre el final de la nota, que 

las privatizaciones eran positivas para el país y su economía, ya que se iba a dejar de pagar dinero 

en subsidios. (CLARIN, 1992: 27 de septiembre, p. 16)  

A la semana de aprobarse la venta de YPF, las versiones de posibles coimas a legisladores para que 

aprobasen el proyecto oficialista volvió a poner el tema en agenda. Así, el día en que se difundió la 

sospecha, Clarín le otorgó tres páginas al tema.  

El 27 de septiembre el diario publicaba una solicitada firmada por la flamante YPF S.A  que se 

titulaba “Hola, Futuro”. El texto decía que “Con la sanción de la Ley Federal de Hidrocarburos y 

Privatización de YPF, se pone en marcha una trascendente operación empresaria. Fue el H. 

Congreso de la Nación, el de todos los argentinos, el que hizo posible que la empresa más grande 

del país, ahora en un mercado libre desregulado, se desprenda de su ineficiente gigantismo para 

convertirse en una compañía competitiva y rentable. Estamos ante el punto de partida que dejará 

atrás la corta visión del dirigismo y los nacionalismos equivocados. Entramos al mañana con 
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tecnologías de punta en prospección, producción, sistemas y recursos humanos y además con 

modernos criterios empresarios. El plan de transformación iniciado en 1990 se consolida 

definitivamente. Un camino brillante de oportunidades se abre para la Argentina y para YPF. Hola, 

futuro”. (CLARIN, 1992: 27 de septiembre, p.35) 
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CAPITULO  3: La Desnacionalización (1999) 

 

Repsol y la segunda privatización de YPF  

El viraje iniciado con el proceso privatizador tendrá un nuevo punto de inflexión en 1999, cuando 

se concreta la venta del 24 por ciento de las acciones que aún conservaba el Estado, y  del 75 por 

ciento en manos del sector privado, a la petrolera de origen español Repsol. De este modo 

comenzaba una nueva etapa en la historia de YPF, bajo administración privada y desnacionalizada.   

La desregulación del sector hidrocarburífero y la privatización de YPF en 1992 habían abierto  la 

empresa al mercado de capitales. El sector privado se había convertido en el mayor propietario de 

las acciones, abarcando el 46 por ciento del capital accionario. Este sector estaba integrado por 

bancos y fondos de inversión de diversos países, y terminó incrementando su porcentaje 

para  llegar en 1998 a controlar el 75 por ciento del capital, aunque el Estado seguía manteniendo 

el 24 por ciento de las acciones y la “Golden share” o acción de oro. Es decir, el Estado todavía 

conservaba la mayoría accionaria dado que el resto de las acciones estaban atomizadas  entre los 

distintos accionistas privados, de los cuales ninguno tenía más del 2 por ciento de las mismas.  

Podemos afirmar que durante la década del noventa, en los momentos de auge del paradigma 

neoliberal en la Argentina, se implementaron  las políticas energéticas que impulsaba  Estados 

Unidos. En ellas se imponía la libre comercialización de los recursos energéticos en manos del 

capital privado, y la concepción del petróleo como un commodity o mercancía exportable más. 

Esta idea se encontraba en tensión con aquella que lo considera un recurso de interés estratégico, 

indispensable para el desarrollo y la soberanía  nacional.  

La conducción de YPF había quedado en manos del Ing. José “Pepe” Estenssoro desde 1991, 

primero como interventor y luego como  presidente y CEO de YPF  hasta su fallecimiento en mayo 

de 1995. Los resultados parciales de  su gestión  muestran una  transformación de YPF que logró 

convertirse en una empresa rentable y con capacidad de inversión, lo que se tradujo en un gran 

aumento de la producción que logró, por primera vez en su historia, tener saldos exportables.  

La contrapartida fue una disminución en el horizonte de reservas de gas y petróleo en el país, ya 

que la inversión en exploración no siguió el mismo impulso que las inversiones en el desarrollo de 

los yacimientos ya descubiertos por la YPF estatal. Podemos analizar que en aquellos años se 
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explotaron intensivamente las reservas ya descubiertas en los tiempos de YPF estatal, pero se dejó 

de lado la inversión de riesgo en exploración, lo cual contribuiría a la caída de las reservas de 

hidrocarburos. Cabe señalar que desde la década del 70 no  se produjeron grandes hallazgos de 

hidrocarburos en la Argentina, que en 1998 alcanzó su pico máximo de producción de petróleo 

convencional, según reflejan las estadísticas de la Secretaría de Energía.   

La privatización de YPF exigió un redimensionamiento de la empresa, que  se desprendió de 

actividades que no eran consideradas indispensables para su operación, como por ejemplo, tener 

una flota de aviones, equipos propios de perforación, etc. También se desprendió, en un 

comienzo, de las llamadas áreas marginales o de baja productividad. En una segunda etapa, 

también se desprendió de las llamadas áreas centrales, las cuales fueron otorgadas en concesión a 

nuevos operadores privados. Como consecuencia, YPF  pasó de tener  alrededor de 50 mil 

empleados a contar con menos de 10 mil.  

El objetivo de Estenssoro fue que YPF se convirtiera en una empresa petrolera global  y 

ambicionaba expandirse para operar en distintos puntos del planeta, por lo que adquirió Maxus, 

empresa norteamericana que le permitió sumar algunos yacimientos en Bolivia, Perú, Ecuador y 

Estados Unidos, entre otros países.  

Es importante señalar que en la década del noventa, los precios del petróleo no se habían 

disparado como  lo harían poco tiempo después. Entre los años 1991 y 2002 el precio del barril 

promedió los 21 dólares mientras que entre 2003 y 2011 promedió los 67 dólares. Y una vez 

entrada la segunda década del Siglo XXI los precios rompieron la barrera de los 100. El precio del 

crudo se encontraba en sus niveles más bajos en 1999, llegando a costar 12 dólares el barril al 

momento de la venta del 99% de las acciones de YPF a la empresa Repsol. 

La operación de la venta a Repsol se concretó los primeros días de enero de 1999, en un contexto 

de víspera de elecciones presidenciales. La administración de YPF quedaba  así bajo control de 

Repsol con  el 99 por ciento de las acciones,  mientras que el Estado solo conservaba una acción de 

oro que permitía poner un director y un fiscalizador que debían  aprobar los balances y la 

disponibilidad de las utilidades de la empresa. Además,  la flamante Repsol YPF debía funcionar 

bajo la fiscalización de los entes regulatorios y de la Comisión Nacional de Valores.  

Para María Eugenia Estenssoro , hija del  fallecido director de YPF, la venta a  Repsol fue una 

entrega  política:  
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“Esta es una entrega política, en la que no operó ni el mercado, ni la libre competencia, ni 

fue una lucha de titanes en la que venció el mejor postor, sino que fue un arreglo o, como 

decimos en la Argentina, un negocio cocinado por dos personajes políticos del más alto 

nivel: nada menos que el rey Juan Carlos de España y el presidente Menem. (..)Primero, el 

rey de España le comunicó a Menem que Repsol estaba interesada en comprar las acciones 

de YPF. Los españoles estaban dispuestos a pagar un precio superior al de mercado. Como 

ocurre hoy con YPF, a esa oferta tampoco se presentó ningún otro comprador. (…)La oferta 

que hizo Repsol hace diez días por el total de la compañía se ajusta a los reglamentos. Y 

por eso seguramente se llevará a cabo. Pero no deja de enfurecerme que el gobierno 

argentino, en lugar de actuar como el custodio de YPF, como lo establece el estatuto, se 

convirtiera en su entregador. La privatización de YPF dejó en manos del Estado una acción 

dorada ( golden share) , que le da un poder de veto especial para evitar tomas hostiles o 

copamientos contrarios a los intereses del país. Pero el Gobierno en lugar de guardián 

resultó ser el "zorro del gallinero". (LA NACION, 1999: 12 de mayo) 

Podemos señalar que  la venta de YPF a Repsol no se correspondía con la lógica, de acuerdo a la 

historia, el tamaño y las características de ambas empresas. YPF seguía siendo  una compañía líder 

en el mercado argentino, que integraba toda la cadena productiva de hidrocarburos, tanto el 

sector upstream (exploración, producción, transporte) como el denominado downstream 

(refinación, distribución  y comercialización). A su vez, podemos afirmar que  “si bien Argentina no 

es un país petrolero, es un país productor de gas y  petróleo” (BRONSTEIN, INEDITO).  Por otra 

parte, Repsol era una petrolera de bandera española que había sido privatizada y se dedicaba 

fundamentalmente al negocio de la refinería, dado que España no cuenta con reservas 

significativas de hidrocarburos en su territorio. En la Argentina poseía 650 estaciones de servicio 

de la marca Eg3 y tenía participación en las refinerías San Lorenzo (Santa Fe) y Campo Durán 

(Salta). La petrolera de origen español contaba con un patrimonio de US$ 7500 millones. Para 

comprar YPF necesitaba  US$ 15.000 millones, es decir dos veces su patrimonio. Esta operación la 

pudo lograr gracias a las facilidades de crédito que le ofreció  la banca financiera Goldman Sachs.   

En su sitio web, Goldman Sachs publicaba: “Goldman Sachs actuó como asesor financiero de 

Repsol en sus dos etapas con $ 16 mil millones para la adquisición de YPF. Hasta la fecha, esta 

transacción representa la mayor transacción de efectivo en el sector energético, la mayor 

adquisición transfronteriza de una empresa española y la mayor adquisición en América Latina”. 
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En la misma página, se publicaban las declaraciones del Director financiero de Repsol, Carmelo de 

las Morenas:  

“Nuestra adquisición de YPF y los financiamientos relacionados con ella han sido las 

transacciones más importantes que hemos realizado, y Goldman Sachs estuvo involucrado 

centralmente. Esta adquisición representa una parte fundamental de nuestra estrategia 

para fortalecer las reservas de petróleo de Repsol y su presencia en América Latina. 

Tomamos el inusual paso en el negocio de hacer una oferta en efectivo al gobierno de 

Argentina por YPF. Esto nos presenta con importantes necesidades de financiación que 

podrían resolverse sólo a través de una línea de crédito. La disposición de Goldman Sachs a 

desempeñar un papel de liderazgo en este servicio, cometiendo una gran suma de su 

propio capital para que podamos proceder con la transacción, nos habla de la confianza en 

nuestra relación".(GOLDMAN SACHS, 1999: sitio web) 

Si tomamos en cuenta que ese mismo año también se concretaba la venta del 18 por ciento de las 

acciones del Grupo  Clarín a Goldman Sachs, cabe la pregunta de cuánto influyeron  los  cambios 

en la composición accionaria de ambas empresas,  y su vinculación con el Grupo  inversor 

norteamericano,  en  el tratamiento informativo y la cobertura periodística realizada por Clarín al 

momento de la venta de YPF a Repsol.  

 

El Grupo Clarín: la concentración de medios de comunicación en la Argentina 

Los años noventa  marcaron importantes transformaciones  en el mapa de medios mundial y 

argentino.  En esa época se concretó la transferencia de los principales medios de radiodifusión a 

nuevos agentes vinculados al mercado financiero, empresas de telecomunicaciones y operadoras 

internacionales de servicios de radiotelevisión.  En este contexto, el Grupo Clarín buscó expandirse 

en el ámbito local a partir de su participación en una gran cantidad de medios de comunicación, 

que lo llevaron a la necesidad de inyectar capitales de la banca internacional y a modificar su 

composición accionaria.  

 “Las características que bosquejaron el panorama mediático de la década del ’90 fueron: 

la irrupción de grandes masas de capital financiero internacional, un acelerado proceso de 

concentración económica y la tendencia a adecuar la normativa a los intereses del sector 

privado. Ello requirió de un entorno social debilitado, la inexistencia de actores sociales 
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relevantes por fuera del poder económico, un marco regulatorio funcional (sostenido en 

decretos, resoluciones del Poder Ejecutivo, ausencia de legislación antimonopólica y falllos 

judiciales favorables) y partidos políticos sin autonomía para generar una dinámica de 

discusión pública alternativa y limitados a administrar una menguada dimensión del 

poder.” (POSTOLVSKY, 2005) 

Hacia 1999, el conglomerado de medios  Clarín había logrado concentrar una gran cantidad de 

medios de comunicación, que incluía canales de televisión abierta y privada como Canal 13 y las 

señales Todo Noticias y TyC Sports, emisoras de radio AM y FM, periódicos provinciales  y diversas 

publicaciones como los diarios Los Andes, La Voz del Interior y el diario deportivo Olé. A su vez, 

tenía participación en editoriales, imprentas, fábrica de papel para diarios, agencia de noticias, 

productoras de cine y televisión, distribuidoras, empresas proveedoras de televisión por  cable, 

empresas de televisión satelital, servicios de telecomunicaciones e Internet,  entre otras.  Cabe 

destacar la importancia de la participación de Clarín en el negocio de la televisación del fútbol, a 

partir de su participación en la empresa Trisa, TYC Sports, y los contratos con la AFA para los 

derechos de televisación del fútbol argentino, que le otorgaron una  ventaja competitiva muy 

importante  para expandirse en el mercado del cable, que se había transformado en la principal 

fuente de ingresos del Grupo.  

Durante los últimos años de la segunda presidencia de Menem, si bien Clarín había consolidado su 

liderazgo como grupo multimedia en el país, había quedado amenazado por  el ingreso del Grupo 

CEI-Telefónica, que “en el período 1997-98, adquirió los canales 9 y 11 y llegó a controlar, a 

principios de 2000 [4], 16 emisoras de TV abierta en todo el país y más de 74 emisoras de radio, lo 

que violaba absolutamente la normativa vigente. (POSTOLVSKY, 2005) Debemos diferenciar que 

este  grupo competía  con Clarín en escala económica pero no lograba su inserción en el público 

del modo en que si lo conseguía Clarín, en buena parte porque no tenía un diario de referencia.   

En 1999 Clarín se constituye formalmente como Sociedad Anónima y se convierte en el Grupo 

Clarín, aunque ya operaba como tal desde hace rato. La necesidad del ingreso de capitales 

financieros internacionales para sostener la expansión de Clarín fue lo que provocó su 

sinceramiento. El 27 de diciembre de 1999, el Grupo Clarín  S. A. formalizó su asociación con 

Goldman Sachs, uno de los más grandes bancos de inversión internacionales, por lo que  comenzó 

a recibir a través suyo financiación extranjera. La operación implicó la incorporación de Goldman 

Sachs como socio minoritario del Grupo, con una participación del 18% de su capital accionario.  
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El investigador Martín Becerra analiza la importancia del ingreso de Goldman Sachs a Clarín del 

siguiente modo: “Es cuando Clarín incorpora a Goldman Sachs dentro de su capital accionario 

donde sincera que es un Grupo. Ese cambio, que es un cambio que no es menor, de la estructura 

interna del Grupo Clarín, va en detrimento de su potencia periodística; pero la globalización de los 

mercados financieros y al mismo tiempo el funcionamiento a escala global de las industrias 

culturales y en particular de los medios de comunicación van a conducir a que la importancia 

económica que empieza a cobrar el sector de medios de comunicación justifique su asociación con 

capitales bancarios” (Clarin, 2012: programa 4) 

La gran potencia amplificadora de discursos que adquirió Clarín con su expansión como grupo 

multimedia durante los años 90, dotaba al diario emblema del Grupo de una creciente capacidad 

de influencia, por su repercusión y rebote en los distintos medios del  Grupo, así como también en 

otros medios ajenos. Lo que aparecía en Clarín por las mañanas se repetía y ampliaba en las 

radios, noticieros de televisión y se actualizaba en internet. El diario Clarín lograba marcar así el 

pulso de la agenda mediática, política y pública argentina. Su importancia para la generación de 

consensos le asignaba un poder que se encontraba en expansión.  

El diario Clarín, convertido en la nave insignia del Grupo, había  logrado generar un contrato de 

lectura exitoso. Orientado hacia un público masivo o “multitarget”, generaba gran aceptación en 

los sectores medios y populares de la sociedad argentina, a los que el diario se refería como “la 

gente”. Clarín renovó su diseño en 1994 y 1998 de la mano de especialistas como el semiólogo 

Eliseo Verón, presentaba un producto atractivo para un público variado y masivo, que encontraba 

en Clarín un formato accesible, con una disposición atractiva y muchas imágenes a color, 

infografías y recuadros que acompañaban los grandes titulares.  

Las secciones Deportes, Policiales, Espectáculos, Información General y los chistes de su 

contratapa cumplían un rol muy importante en la generación del vínculo con el lector, conectando 

con ciertos temas de preferencia e interés popular.  A su vez, las secciones Política, Economía y la 

sección El País eran jerarquizadas en las primeras páginas del periódico y representaban el lugar 

donde se manifestaban la mayoría de las actuaciones públicas y las posturas políticas que asumió 

el diario en los asuntos que se tematizaban. Por otra parte, una amplia gama de suplementos en 

diversos temas específicos ayudaba a la captación de distintos segmentos del público. Clarín se 

identificaba como “El gran diario argentino” y se asociaba a la vida cotidiana y al gusto e interés 

cultural de los argentinos, del cual contaba con su preferencia general.  
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No obstante, debemos señalar también que el éxito de su contrato de lectura y su atractivo diseño 

de la información periodística, se complementaban con una estrategia comercial agresiva, con 

poca aceptación de la competencia (ventaja competitiva de papel prensa, compra y sabotaje de 

medios competidores, control de anunciantes, etc) y barreras de entrada muy altas para competir 

en el negocio.  

Desde 1997, Clarín impulsó con éxito su sitio web de noticias Clarín punto com. Los contenidos de 

la edición impresa se reiteraban y eran ampliados en la edición digital, gracias a la velocidad que 

proporcionaba el nuevo medio digital y su característica de actualizarse y brindar información al 

instante. Estos cambios traerían modificaciones graduales en la práctica periodística y llevarían a 

que diez años después se unifiquen las redacciones de los soportes, papel y digital, del diario.    

Las altas tasas de pobreza, la corrupción, el desempleo y la creciente desigualdad económica  son 

algunos de los motivos  que llevaron al desprestigio popular al gobierno de Menem a finales de su 

segundo mandato. Clarín adoptó una postura editorial crítica en los  últimos años del menemismo, 

haciendo foco en las denuncias de corrupción pero no en la concepción de las políticas 

neoliberales implementadas, fundamentalmente la convertibilidad del tipo de cambio, que 

gestaban una profunda crisis social sin precedentes, consecuencia de la desindustrialización del 

país, el sobreendeudamiento, la liberalización del comercio y  la privatización de las empresas 

públicas. 

 

La venta del final: Clarín y la entrega de YPF a Repsol 

El 10 de mayo de 1998 el diario Clarín publicaba una entrevista a Roberto Monti, CEO de YPF en 

ese momento, bajo la consigna de explicar cuáles eran los planes de la petrolera para enfrentar 

una coyuntura de caída de los precios internacionales del crudo. Lo presentaban como el sucesor 

de José Estenssoro y Nells León y se afirmaba que estaba enfrentando la peor crisis del precio del 

petróleo en 20 años. En ese contexto, aparece por primera vez publicada en Clarín la posibilidad 

de venta del 24 por ciento de las acciones de YPF que aún conservaba el Estado. Le preguntaban: 

¿En qué beneficia o perjudica a YPF que el Estado venda su paquete accionario? Monti respondía 

que “El Gobierno actuó como un accionista muy profesional. No ha influenciado ni complicado la 

forma de manejar la empresa. El único problema que existe es que cuando está el 20 por ciento del 

paquete en manos de un accionista, el mercado siempre piensa qué pasaría si ese accionista 
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decidiera vender. Desde el punto de vista de eliminar esa preocupación de los inversores sería 

beneficioso que el Estado venda su 20 por ciento”.  (CLARIN, 1998, 10 de mayo) 

Cinco meses después, Clarín anunciaba la licitación que ponía a la venta en un solo paquete el 15 

por ciento de las acciones de YPF que conservaba el Estado. El otro cinco por ciento que aún 

poseía se ofrecería en la Bolsa. La empresa de origen español Repsol  aparecía como la principal 

candidata a quedarse con todas ellas. En un artículo firmado por Ana Ale y Atilio Blet, se informaba 

que el Gobierno esperaba recaudar US$ 2.300 millones y que según las ofertas en danza el control 

de YPF podría quedar en manos de españoles o italianos, aunque comentaban que el rey Juan 

Carlos llamaba frecuentemente por ese tema al presidente Menem. El flamante ministro de 

economía, Roque Fernández, era quien le había contado a Clarín el plan de Repsol para comprar 

las acciones estatales de YPF. 

 El mismo artículo aclaraba que en ese momento el primer tenedor de acciones de YPF era Perez  

Companc (con el 2% de la compañía) mientras que más de la mitad de los propietarios de YPF eran 

fondos de pensión estadounidenses representados en cada asamblea anual por el Banco de Nueva 

York. Se  advertía que Perez Companc no estaba de acuerdo con la venta en bloque de las acciones 

porque traería como consecuencia de mediano plazo un cambio de línea en el directorio y el 

gerenciamiento. Pero a su vez,  el texto señalaba que técnicos del Ministerio de Economía decían 

que el Estado mantendría una acción de oro con poder de veto sobre cuestiones estratégicas (que 

ya constaba en la ley que desde el 96 habilitó el pase del 20,3% estatal a los privados). Por último, 

se aclaraba que los trabajadores, que tenían el 10% de las acciones luego de la privatización, ya 

habían vendido sus acciones un año atrás. (CLARIN, 1998: 23 de octubre) 

Después de esta publicación el tema no aparece en la agenda de Clarín hasta el 14 de diciembre de 

ese mismo año, cuando publica una nota también firmada por Ana Ale, que daba cuenta de la 

coyuntura del sector energético en la que se llevaría a cabo la operación de venta de YPF a Repsol. 

El artículo informaba que durante  1998 por culpa de la caída del precio internacional del petróleo, 

estaba en sus niveles más bajos en doce años,  por lo que la Argentina perdería 1.500 millones de 

dólares de ingresos por exportaciones de hidrocarburos. Se afirmaba que también en 1999 caería 

la producción, después de haber tenido crecimiento continuo desde 1986. El artículo mostraba así 

que el ingreso de REPSOL en YPF se llevaba adelante en un momento problemático para el sector 

petrolero, que necesitaba inversiones. 
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En los primeros días de enero de  1999 el tema de la venta de las acciones de YPF que aún 

conservaba el Estado vuelve a aparecer en las páginas de Clarín. En esos momentos, la 

multinacional española Repsol  se lograría quedar con el 20 por ciento de las acciones de YPF que 

aún conservaba el Estado, lo cual le serviría de catapulta para inmediatamente después comprar el 

resto de las acciones a un precio bastante mayor. Las noticias y opiniones publicadas durante 

sobre la venta de las acciones que aún conservaba el Estado de YPF a Repsol tuvieron una 

cobertura escueta que  se extendió durante tres  días. Las pocas noticias publicadas lo hicieron 

mayormente en la sección Economía, a diferencia de lo ocurrido en la privatización de 1992, 

cuando la mayoría habían ocupado la sección Política. Las mismas fueron primero incluidas en la 

serie temática que se llamó “Efecto Brasil”,   y  luego, a posteriori de concretarse la venta,  bajo el 

cintillo “Privatización petrolera”.  

El 18 de enero de 1999 Clarín publicaba en un artículo sin firma: “Repsol, firme candidata a las 

acciones de YPF”. La volanta  agregaba: “Efecto Brasil: El miércoles se vende el 14,9% de la 

petrolera”. La noticia era interpretada en conexión con el llamado “efecto Brasil”.  La venta  de YPF 

a Repsol se incluía así dentro de las noticias que se relacionaban con los problemas económicos, a 

partir de la fuerte crisis financiera  que atravesaba el país vecino y el temor a replica en la frágil 

economía local. El diario señalaba que el Estado aún conservaba en su poder el 20,3% de las 

acciones de YPF, y que en aquella ocasión, “lo que había puesto sobre el mostrador “era el 14,99%. 

Clarín reflexionaba: “Con esta privatización, el equipo económico intenta matar dos pájaros de un 

tiro: recaudar como mínimo 2.000 millones para atender los desequilibrios fiscales y mostrar una 

señal de firmeza y profundización del modelo económico que marque diferencias con la situación 

de Brasil.”  (CLARIN, 1999: 18 de enero) 

Dos días después, Clarín titulaba que había llegado el día de  la venta de las acciones de YPF a 

Repsol del siguiente modo: “Prueba de fuego: hoy venden YPF”. La noticia destacaba que: “Abren 

los sobres con ofertas por el 14,99 de la petrolera que pertenece al Estado. Fijaron un precio base 

de 38 dólares por acción. Si lo logran, podrían diferenciar a Argentina de la situación que vive 

Brasil”. En el cuerpo de la noticia se ampliaba la información a través de la siguiente narración: “En 

medio de la incertidumbre que envuelve a los mercados por la crisis brasileña, el Gobierno 

enfrentará esta tarde una verdadera prueba de fuego con la venta de una de las últimas joyas de la 

abuela que le quedan al Estado: el 14,99% de las acciones de YPF.  (CLARIN, 1999: 20 de enero, p. 

14) 



62 
 

De este modo, el diario conectaba la venta de las acciones con las “necesidades de caja” y con el 

sostenimiento  del modelo económico neoliberal vigente.  Interpretaba la venta  como una 

“prueba de fuego” que el gobierno debía superar en medio de la incertidumbre de los mercados 

por la crisis de Brasil. Se mostraba como una operación de alto impacto que traería divisas y que 

blindaría el modelo  económico, lo cual protegería al país de una crisis similar a la que vivía Brasil. 

Al igual que en la privatización de 1992, se imponía la necesidad coyuntural de dinero para 

sostener la frágil economía.   

Clarín presentaba a la petrolera española Repsol  como la opción más firme para quedarse con las 

acciones del Estado en YPF. La señalaba como la única empresa decidida a comprar YPF. El diario 

informaba que otras petroleras interesadas habían desistido por considerar el valor de las acciones 

muy alto, en un contexto de caída en los precios del petróleo y por el impacto de la crisis 

brasileña.  Repsol aparecía como la única opción que a pesar de esas circunstancias señaladas 

como desfavorables, quería quedarse con el 14 por ciento de las acciones y más adelante 

intensificar su proceso de control. 

Repsol era presentada como una empresa petrolera estatal  española que había sido privatizada 

recientemente. No obstante,  se aclaraba que el Estado español mantenía el control de la 

compañía e imponía la mayoría del Directorio. Informaba sobre quienes eran sus principales 

accionistas (La Caixa catalana, el Banco Bilbao Vizcaya, la petrolera mexicana Pemex, y la empresa 

española proveedora de energía eléctrica Endesa) pero también destacaba que contaba con más 

de medio millón de inversores  y que ya había realizado numerosas inversiones en la Argentina, 

que calificaba como exitosas y  eran la cabeza de puente para sus inversiones en Latinoamérica. 

Nada se publicaba sobre la sociedad de Repsol con Goldman Sachs, y cómo este grupo inversor 

posibilitaba la ingeniería financiera necesaria para la operación. A fines de ese mismo año también 

se concretaría la venta del 18 por ciento de las acciones de Clarín a Goldman Sachs. 

Clarín casi no presentaba opiniones ni propiciaba un debate político acerca de la decisión de 

vender la empresa a Repsol. Se sorprendía por la reacción a último momento de la Alianza, el 

frente político favorito a ganar las cercanas elecciones presidenciales:  

“Ayer llamó la atención que a un día de la apertura de los sobres la Alianza saliera públicamente a 

cuestionar la venta de las acciones. Tras advertir que la venta que promueve el Gobierno traería 

como consecuencias la desnacionalización de la economía y la transformación de YPF en un mero 
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apéndice de un grupo multinacional. La Alianza sostuvo que con la fusión propuesta la Argentina y 

Brasil podrían preservar una compañía petrolera privada nacional con capacidad para competir 

con éxito en el mercado petrolero mundial. La iniciativa aliancista fue entregada ayer por el ex 

mandatario Raúl Alfonsín al ministro de Economía. Roque Fernández se comprometió a elevar la 

propuesta al presidente Carlos Menem. Pero el Presidente por la tarde le ordenó no detener la 

venta de la compañía.” (CLARIN: 1999, 21 de enero, p.14) 

El 21 de enero, finalmente se anunciaba la concreción de la venta. La noticia aparecía publicada en 

un pequeño recuadro en  la tapa del diario con el titular: “YPF: 2010 millones de dólares de 

oxígeno”. Y  destacaba: “Por esa plata el Estado le vendió el 14,9 por ciento de de sus acciones a la 

española Repsol”.  El titular principal en la tapa del Diario ese día era: “Ponen en marcha un plan 

para enfrentar la crisis”. (CLARIN: 1999,21 de enero, tapa ) 

La noticia más destacada sobre la venta de YPF se publicó en la página 14 del diario, en la sección 

Economía, y llevaba el título informativo “Repsol compró las acciones de YPF y ofertaría por todo 

el resto”.  Se destacaba que “la  petrolera española Repsol se quedó ayer con el 14,99% de YPF y en 

febrero podría lanzar un oferta pública por el resto de las acciones de la principal compañía del 

país. Repsol se convirtió en el accionista más importante de YPF al ofertar un precio de 38 dólares 

por cada una de las 52,9 millones de acciones que puso en venta el Gobierno”. El artículo hacía 

énfasis en la importancia que la adquisición de YPF significaba para Repsol. La destacaba como la 

principal petrolera española y la caracterizaba como una empresa en expansión, con grandes 

resultados en los últimos años para sus negocios. Se comentaba que en la licitación no había 

representantes de otras empresas por lo que todo hacía presagiar  lo que finalmente ocurriría. 

Clarín comentaba: “Recién en el quinto llamado de los funcionarios apareció un sonriente 

representante de Repsol que acercó el sobre con la millonaria oferta por una de las últimas joyas 

de la abuela que sacó a remate el Gobierno”. (CLARIN: 1999, 21 de enero, pp.14.15) 

Podemos analizar que la reiterada consideración de la empresa como la “joya de la abuela” 

reconocía la historia y el gran valor de la empresa al momento de su venta. Esta metáfora, además 

de constituir un lugar común, condensa una visión de la empresa asociada a la herencia de 

nuestros abuelos, de gran valor material y afectivo, que se ponía en venta ante una situación de 

urgencia económica. 
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El artículo que acompañaba la noticia principal insistía con el valor positivo que tenía la venta para 

la situación económica del país: “Respiro para economía  tras la venta de las acciones”. Clarín se 

hacía eco de los argumentos del gobierno, y hacía una valoración positiva de la venta justificando 

la medida por el apremio de la coyuntura y la imperiosa necesidad de divisas estadounidenses 

para sostener el modelo. El temor al contagio de la crisis económica que atravesaba Brasil, que 

Clarín denominaba “efecto Brasil”, dominaba las primeras planas del periódico y recorría las 

principales noticias que se publicaban. En su marco se ubicaban las urgencias, preocupaciones y el 

temor a una posible crisis económica en Argentina.  Se daba a entender que la entrada de dinero 

fresco por la venta de las acciones de YPF aliviaría tanto como un tubo de oxigeno a un paciente.  

Cuatro meses después, en mayo de 1999, Repsol anunciaba públicamente su oferta por el resto de 

las acciones de YPF. Para aquel momento ya poseía el 14,99% gracias a la licitación ganada en 

enero, y se proponía ofertar por las acciones restantes a un precio considerablemente mayor por 

acción que el que le había pagado al Estado. Las noticias y opiniones publicadas por Clarín sobre el 

tema lo harían en la sección de Economía bajo el cintillo “La venta de un gigante”.  

En ellas se destacaba el rol y la participación española (y extranjera) en la economía argentina, lo 

cual era señalado como el marco o la “tendencia” en la cual se concretaba la venta de las acciones 

de YPF. La nota principal llevaba el siguiente titular: “ El 7% de la economía, en manos españolas”. 

La volanta destacaba  “El marco en que Repsol hace su oferta por YPF“. El artículo señalaba que, 

“La compra de YPF por parte de Repsol no haría más que consolidar una tendencia, la creciente 

participación en la Argentina de empresas con sede en España” (CLARIN, 1999: 9 de mayo) 

El análisis que hacía ese mismo día el periodista Marcelo Cantón desde la redacción de Clarín, en 

su columna titulada “Un mundo muy diferente”,  consideraba que:  

“Hoy, palabras como concentración o eficientización son la biblia de quienes hacen carrera 

en las corporaciones. Ese viento atraviesa la venta de YPF a la española Repsol”. Y 

continuaba “La venta de YPF no implica más extranjerización de la economía local. De 

hecho, es controlada por accionistas extranjeros, mayormente fondos de inversión de los 

EE.UU”  El artículo aseguraba que el cambio de ejecutivos argentinos por españoles era  un 

detalle, pues considerando el origen de sus accionistas, de las quince empresas más 

importantes del país sólo tres podían considerarse argentinas.”  (CLARIN, 1999: 9 de mayo, 

p.23) 
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 Cantón explicaba que: “El proceso de apertura más privatizaciones, más convertibilidad, provocó 

que la concentración, en la Argentina, se leyera extranjerización” y argumentaba que Repsol se 

quedaba con las acciones por tener mayores facilidades para obtener financiamiento a mejores 

tasas que las que ofrecía Argentina. Se puede afirmar así que el análisis que realiza el periodista de 

Clarín recorta el tema desde una mirada complaciente con el modelo neoliberal implementado en 

aquel momento, donde se naturalizaba la concentración del mercado y donde los negocios entre 

privados se imponían sobre la política y el interés público. 

Por otro lado, en  el suplemento ZONA (de la política, la sociedad y las ideas), se presentaba un 

dossier especial  sobre el tema la venta de YPF a Repsol. Este espacio, publicado ya con la venta 

consumada, fue donde mayor opinión y debate hubo en relación a la venta de las acciones de YPF 

a Repsol. Los artículos publicados por sus periodistas especializados y las opiniones invitadas de 

viejos conocidos del diario como Rogelio Frigerio y Felix Luna, tenían en común cierta nostalgia y 

resignación ante el final anunciado para YPF.   

El título principal del suplemento fue: “De Mosconi a Menem: La quimera del petróleo”. Se 

presentaba sus artículos destacando que “YPF fue la base del proyecto de crecimiento autónomo 

del país en el Siglo XX. Las crisis económicas y políticas que lo ahorcaron con la venta de las 

acciones del Estado a la española Repsol terminaban con un modelo industrial que afectaría la vida 

de los argentinos”. (CLARIN, 1999: 9 de mayo, tapa) 

La nota principal del suplemento  se llamó “Ascenso, apogeo y caída de YPF” y estaba firmada por 

el periodista  Alberto Amato, desde la Redacción de Clarín. Se trataba de una reseña que hacía un 

repaso histórico desde el mito del “primer descubrimiento de crudo en 1907” hasta la última 

privatización. Resaltaba el proceso de gestación de YPF y recordaba algunos de los principales 

hitos relacionados a la vida de la empresa. El artículo expresaba el desconcierto del autor ante la 

desventura y el misterio de “un país que peleó por su quimera, alcanzó a acariciarla, y de cómo y 

por qué eligió el pretencioso lujo de hundirla en lo imposible”. (CLARIN, 1999: 9 de mayo, p.2-3) 

La nota principal era acompañada por una columna escrita por Rogelio Frigerio, que se titulaba 

“Las duras y largas batallas por el autoabastecimiento”. El autor, familiarizado con la historia y la 

línea editorial del diario en su etapa desarrollista, se remontaba a comienzos de la década del 

sesenta cuando Argentina logró por primera vez el autoabastecimiento petrolero. Rememoraba la 

“batalla por el petróleo” (de la cual Roberto Noble y el diario Clarín habían sido embanderados) y 
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destacaba  la importancia de los beneficios de la firma de los contratos de explotación petrolera 

que luego anularía Illia, pero poco aportaba sobre la coyuntura de aquel momento y sobre cuál 

sería la postura de Noble respecto de la entrega de la principal empresa petrolera argentina a una 

multinacional extranjera. (CLARIN, 1999: 9 de mayo, p.4) 

Un recuadro titulado “Privatización a la criolla”, se refería a  la Argentina como el único país 

latinoamericano en privatizar sus recursos hidrocarburíferos, después de haber sido desde 1922 el 

impulsor del modelo de empresa nacional de hidrocarburos en la región. El artículo repasaba los 

casos específicos de las distintas empresas referentes de los países con recursos significativos 

como PDVSA, PETROBRAS y PEMEX. (CLARIN, 1999: 9 de mayo, p.7) 

Ana Alé, en su artículo “La venta del final”,  comenzaba con una idea sustanciosa: “En 30 años la 

concepción del petróleo en la Argentina viró de bien estratégico a simple commodity”. El artículo  

reflexionaba: “YPF terminará como oligopolio privado cuando la absorba la española Repsol. En el 

92, cuando comenzó la privatización, el Gobierno decía otra cosa. Hablaba de capitalismo popular 

de mercado para mostrar como ventaja que la propiedad de YPF quedaría dispersa entre miles de 

pequeños ahorristas (…) Cinco años después de la primera privatización de YPF, los trabajadores 

cambiaron sus acciones por plata gracias a un operativo aceitado desde el sindicato. La mayoría de 

las provincias liquidaron su tenencia como un activo financiero cualquiera. Y el Estado abandonará 

del todo la compañía para cobrar, en total, 2.850 millones de dólares”. Al mismo tiempo señalaba 

que Repsol pasaría a dominar el despacho de combustible en Argentina, con peso suficiente para 

marcar la línea de los precios que pagarían las industrias, comercios y familias por las naftas, el 

gasoil, el GNC y el gas natural. (CLARIN, 1999: 9 de mayo, p.7) 

Por su parte, Felix Luna firmaba la columna de opinión “Adiós a un Emblema”, donde se resaltaba 

el rol del petróleo en la política argentina. En su último párrafo hacía la siguiente reflexión: 

 “Ahora, casi clandestinamente, insertada en una operación de bolsa compleja y discutible, 

la creación de Mosconi virtualmente desaparecerá. Una marca asociada a lo nacional 

como ninguna otra, una etiqueta ennoblecida con todo derecho con los colores de nuestra 

bandera, un nombre que ha formado parte de nuestro paisaje cotidiano, una sigla que no 

necesita explicación porque tres generaciones de argentinos se ha criado frecuentándola, 

un distintivo que en provincias como Salta, Mendoza, Neuquén, Chubut y Santa Cruz está 

vinculada al progreso, la formación de técnicos y trabajadores especializados, la creación 



67 
 

de fuentes de trabajo y la dinámica empresarial de la mejor calidad, va  a formar parte de 

nuestro pasado: un pasado lleno de realidades logradas o no, pero argentinas al fin, 

nuestras. YPF, ese emblema, también se nos desaparece. Compatriotas, ¿no es demasiado? 

Digo yo.”  (CLARIN, 1999: 9 de mayo, p.6) 
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Capítulo 4: La Expropiación 

En el nombre de Mosconi: La crisis neoliberal, el nuevo rol del Estado y la recuperación de YPF  

Después de la desregulación del sector petrolero y la privatización de YPF, en 1999 casi todo del 

paquete accionario de YPF había sido adquirido por la empresa Repsol,  bajo cuya administración 

se dio un progresivo declive de la producción de hidrocarburos y del horizonte de reservas. Esta 

situación derivó en la expropiación del 51% de las acciones de la empresa por parte del Estado en 

2012 y en el nacimiento de una nueva etapa en la historia de YPF; como una empresa mixta con 

control estatal.  

En los comienzos del Siglo XXI una profunda crisis social sacudió el país.  La  desindustrialización, el 

sobreendeudamiento externo, la liberalización del comercio y la privatización de las empresas 

públicas, entre otros motivos, habían desembocado en altísimos niveles de desigualdad 

económica, pobreza y desempleo. Podemos afirmar que la renuncia del presidente Fernando De 

La Rúa en diciembre del 2001 puso de manifiesto una crisis del modelo neoliberal en la Argentina, 

después de haber encontrado su apogeo durante los años 90.  

 “El neoliberalismo tuvo precozmente sus grandes crisis: en 1994 México, en 1999 Brasil, en 2001-

2002 Argentina. Otras economías también sufrieron, pero las más grandes fueron víctimas de crisis 

específicamente neoliberales por la apertura excesiva de la economía, por la hegemonía del capital 

financiero y el capital volátil. Fue un agotamiento del modelo. Después se pasó a una época de 

resistencia con la elección de Hugo Chávez en 1998, y así empezó un proceso de construcción de 

gobiernos alternativos. El propio movimiento popular pasó de la resistencia a la lucha por la 

hegemonía”. (SADER, 2009) 

En este contexto, Víctor Bronstein afirma que  “La desregularización del sector petrolero y la 

privatización de YPF en Argentina a comienzos de los noventa, y la apertura para la exploración y 

producción a empresas privadas en Venezuela, Bolivia, Colombia, Ecuador y Brasil,  habían 

convertido al mercado energético argentino y  latinoamericano en una zona de grandes negocios 

petroleros,  basado en la lógica de los mercados y en el  beneficio de los accionistas de las 

empresas pero no en el desarrollo de los países.” (BRONSTEIN, INEDITO). 
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La crisis dio paso a la llegada de nuevos gobiernos populares  elegidos democráticamente  en  

Venezuela, Brasil, Argentina, Uruguay, Bolivia y Ecuador, entre otros, que  con diferentes matices 

representaban una alternativa real al programa neoliberal. Asomaba así un  cambio de paradigma 

en la región, donde el Estado era reivindicado como benefactor y  actor protagonista en la lucha 

por la independencia de los organismos multilaterales de crédito y por asegurar las soberanías 

nacionales en el control de los recursos naturales estratégicos.  

Los nuevos gobiernos latinoamericanos protagonizaron importantes transformaciones políticas y 

económicas que en algunos casos incluyeron (re) nacionalizaciones de empresas en sectores 

estratégicos como hidrocarburos, telecomunicaciones, generación y transporte de energía 

eléctrica.  Dos casos emblemáticos fueron la recuperación de la plena soberanía en el control 

estatal de PDVSA en Venezuela y la nacionalización de los hidrocarburos en Bolivia con la 

recuperación de la empresa  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB).    

En este contexto, podemos afirmar que la llegada al gobierno argentino de Néstor Kirchner en 

2003  propició una serie de transformaciones que tendieron a reivindicar la idea de un Estado 

benefactor, capaz de asumir la administración de lo público e intervenir en la economía 

positivamente. Durante su gestión se reestructuró el pago de la deuda externa y el gobierno tomó 

la iniciativa a través de la inversión pública para fortalecer el crecimiento del empleo y la 

recuperación del salario, lo cual permitió expandir el mercado interno. Estas iniciativas fueron 

posibles  en un contexto internacional marcado por el crecimiento económico exponencial de 

China y otros países considerados emergentes como Brasil, India y Rusia, lo cual contribuyó a un 

aumento de la demanda de petróleo en el mundo y al incremento de los precios internacionales 

del crudo.  

En el sector hidrocarburífero, durante el gobierno de Kirchner se destaca la creación de la empresa 

estatal ENARSA en el año 2004, con el propósito de explorar y explotar el subsuelo del mar 

argentino pero que en la práctica se limitaría a realizar licitaciones y compras de combustibles al 

exterior (fundamentalmente fuel oil, gas oil y gas natural licuado). Además,  se destaca la sanción 

de la llamada Ley 26197, conocida como La Ley Corta, en 2006. La misma le otorgaba a las 

provincias petroleras los permisos y las concesiones de explotación de hidrocarburos, ratificando 

la cesión de los yacimientos petroleros y gasíferos a las provincias acordada durante la 

privatización de YPF en 1992 e incluida en la Reforma de la Constitución Nacional de 1994.  
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Por su parte, Repsol YPF continuó operando en la Argentina de acuerdo a su lógica de empresa 

multinacional, buscando el máximo beneficio de sus accionistas como único objetivo. La venta del 

15% de las acciones  REPSOL YPF  al Grupo Petersen en 2007 impulsada por Kirchner buscó a 

través de la entrada de empresarios  nacionales modificar sin éxito el escenario de pérdida de 

reservas y merma de la producción sostenida desde 1998. Además, el llamado “proceso de 

argentinización” permitió la disponibilidad de utilidades para repartir entre los accionarios, 

condición para que se pudiera pagar la operación que puso al empresario Sebastián Eskenazi  en la 

dirección de REPSOL YPF hasta abril del 2012.   

El proyecto político iniciado por Kirchner fue continuado y profundizado durante los siguientes 

gobiernos de Cristina Fernández de Kirchner (CFK), en los períodos 2007-2011 y 2011- 2015. La 

iniciativa del Estado para lograr objetivos económicos basados en la generación de puestos de 

empleo, el impulso de una Industrialización de Sustitución de Importaciones, la mejora en la 

distribución del ingreso y la inclusión de sectores excluidos al consumo, se complementaron con la 

ampliación de derechos adquiridos y políticas sociales que contribuyeron  a revertir parcialmente 

la imagen del Estado como un ente ineficiente y mal administrador de recursos.  La recuperación 

de algunas empresas estratégicas que volvieron a la órbita estatal como Aerolíneas Argentinas y el 

impulso de otras nuevas, como la empresa satelital ARSAT, también dieron contenido a los 

discursos que ponderaban la intervención del Estado en la economía nacional. 

A su vez, la recuperación de los fondos previsionales de los trabajadores en noviembre del 2008, 

que significó el fin del régimen de jubilación privada impulsado en los años 90 y la vuelta al reparto 

estatal a través de la Anses, fue una decisión política que permitió  obtener financiamiento para 

las políticas públicas y significó también la participación estatal en la composición accionaria (y en 

algunos casos un lugar en el Directorio) de las empresas privadas que  habían vendido acciones a  

las AFJP,  como ocurrió con varios bancos y empresas de distintos rubros como por ejemplo Banco 

Hipotecario , Molinos Rio de la Plata, Pampa Energía, ALUAR  y Clarín, entre otras. 

Durante el segundo mandato de CFK, el problema energético de la Argentina era cada vez más 

acuciante. El crecimiento económico registrado entre los años 2003 y 2012 había sido  sustentado 

por un mayor consumo energético. El consumo interno de hidrocarburos en el país aumentó un 54 

por ciento durante este período. Sin embargo, la producción y las reservas nacionales de gas y 

petróleo sufrieron una fuerte caída. Según la Secretaría de Energía de la Nación, en 1998 la 

Argentina alcanzó su pico máximo de producción de petróleo  y luego la misma comenzó a 
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declinar, con una disminución del 32 por ciento desde ese entonces hasta 2012. Por su parte, la 

producción de gas natural sufrió una pérdida acumulada del 16 por ciento del 2003 al 2012. La 

merma en la producción de petróleo y gas afectó a todas las empresas que operaban en el país, 

pero especialmente a Repsol YPF.  

Cabe destacar que la Argentina se caracteriza por tener una matriz energética muy dependiente 

del gas, rasgo que se fue acentuando desde la década del 70 con el hallazgo del mega yacimiento 

Loma La Lata en Neuquén. Más de la mitad de la energía primaria que consume el país provienen 

de los aportes  de esta fuente energética. El gas es fundamental para la industria, los hogares y 

para la generación de energía eléctrica. Según la Secretaría de Energía, alrededor del 60% de la 

electricidad utilizada en Argentina en 2013 se obtiene en base a la quema de este combustible en 

centrales termoeléctricas.  Sin embargo, se observa una fuerte disminución de las reservas 

probadas de gas natural, desde un máximo de 23 años en 1986 a solamente 7,3 años en 2012.  

Esta problemática dada por la creciente necesidad de recursos para satisfacer el aumento de la 

demanda de energía, con importantes subas del consumo industrial y residencial,  en un contexto 

de caída en la producción y en el horizonte de reservas de hidrocarburos, tuvo como consecuencia 

la creciente importación  de recursos para sustituir la oferta de combustible faltante en el país, 

fundamentalmente gas natural. Los acuerdos comerciales con Bolivia y otros países  permitieron 

cubrir esta demanda pero a costas de un déficit comercial que generaba importantes 

desequilibrios en la economía nacional. Hacia 2012 los gastos en importaciones de hidrocarburos 

superaban los 9.000 millones de dólares anuales.  Este problema energético se combinaba con la 

poca capacidad de acción que tenía el Estado para implementar políticas de planificación para el 

sector,  al no contar con el control de una herramienta fundamental como YPF.  

Según el proyecto de ley de expropiación de YPF, entre los años 1998 y 2011 la producción total de 

petróleo en Argentina se redujo en 15,9 millones de m3, de los cuales 8,6 millones de m3 fueron 

responsabilidad de REPSOL YPF. Esta compañía fue responsable del 54% de la caída de la 

producción nacional de petróleo y del 97% de la caída de la producción de gas. Por otra parte, las 

reservas de petróleo en las áreas de concesión de REPSOL YPF se redujeron entre 2001 y 2011 en 

un 50%. Con respecto al gas, la caída en el horizonte de reservas fue muy pronunciada, de los 17 

años que se registraban en 1997 se pasó a solo 7 años en 2011.  
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“La venta de sus activos externos de carácter estratégico y el continuo proceso de desinversión por 

parte de Repsol se tradujeron en una progresiva pérdida de mercados, así como también en una 

reducción de la producción y de las reservas, comprometiendo sensiblemente el 

autoabastecimiento energético del país. En este sentido, la declaración de interés público nacional 

de la explotación, la industrialización, trasporte, y comercialización de hidrocarburos, así como la 

recuperación del control de la principal empresa petrolera de nuestro país, a través de la sanción 

de la Ley N° 26741, es el primer paso para avanzar en la recuperación del autoabastecimiento 

energético y para volver a colocar a YPF entre las compañías líderes a nivel mundial.” (KICILLOF, 

2012) 

Las estadísticas permiten la interpretación de que se explotaron los recursos naturales 

hidrocarburíferos sin tener en cuenta el mediano y largo plazo. No hubo grandes descubrimientos 

en la Argentina desde Loma La Lata en los años 70, y los yacimientos maduros entraron en 

declinación. Esta situación se debía naturalmente a motivos geológicos pero también a la falta de 

inversión en exploración y desarrollo tecnológico. Repsol, en su lógica de empresa multinacional 

que solo toma en cuenta el beneficio de sus accionistas, optaba por reinvertir sus ganancias en 

otros yacimientos más convenientes  en distintos puntos del planeta, como Angola o Venezuela.  

No obstante, a pesar de los malos resultados, REPSOL YPF seguía siendo la principal empresa del 

país en 2012, con una facturación anual de 63.500 millones de dólares. Una compañía integrada, 

líder en el sector de hidrocarburos a nivel local, que conservaba  el 35% de la producción de crudo 

y el control de la mayoría de las estaciones de servicio del país. Además, contaba con una 

promesa: la formación shale contenedora de recursos no convencionales de gas y petróleo “Vaca 

Muerta”. Según los informes publicados por la Agencia de Información de Energía de los Estados 

Unidos (EIA)  esta formación cuenta con un potencial  de 802 trillones de pies cúbicos de gas 

técnicamente recuperables y  27 mil millones de barriles de petróleo técnicamente recuperables.  

(EIA, 2011-2013). Esto hacía suponer que solo con un 15% de su desarrollo se podría lograr el 

autoabastecimiento de hidrocarburos en el país. (YPF, 2013)  

La posibilidad de desarrollar los recursos no convencionales de shale gas y shale oil abría una 

nueva oportunidad  para incrementar la alicaída producción nacional de hidrocarburos. Si bien se 

conocía la existencia de estos recursos desde los años 60, recién en el siglo XXI se los consideró 

para su explotación dado el aumento del precio internacional del petróleo y la aparición  de 

tecnologías específicas. El desarrollo del shale tuvo epicentro en EE.UU. a partir del año 2005, 
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donde se logró generar un boom notable de la producción de hidrocarburos a partir de la técnica 

de perforación llamada fractura hidráulica o “fracking”, que logró  revertir un pronunciado declive 

de la producción estadounidense registrado desde la década del 70. No obstante, la explotación 

de las formaciones shale tiene la particularidad de que requiere de grandes inversiones para la 

extracción de los recursos, al tener un costo mucho más elevado que  las perforaciones 

convencionales.  La formación Vaca Muerta (de cuya área YPF posee doce mil Km2) hasta el 2012 

no había recibido  las inversiones ni el impulso necesario para su puesta en marcha.  

El Informe Mosconi, elaborado por el equipo interventor de YPF al momento de la expropiación,  

resume la estrategia que el Grupo Repsol utilizó en YPF durante su gestión a través de los 

siguientes ejes:  

1. Reducción de las inversiones destinadas a ampliar la producción para enfocarse exclusivamente 

a la extracción de petróleo de los yacimientos ya descubiertos, lo que se reflejó en la sistemática 

declinación de la producción petrolera de la empresa.  

2. Interrupción de todos los proyectos destinados a elevar la producción de gas debido que la 

rentabilidad era menor que la que obtenían en otros negocios internacionales.  

3. Liquidación de las empresas y activos internacionales que YPF había adquirido en su desarrollo 

previo.  

4. Delineación de Vaca Muerta  no para invertir e incrementar la producción, sino para vender la 

empresa o asociarse con un tercero que aporte capital.  

5. Obtención del mayor volumen de recursos de corto plazo para solventar la expansión mundial y 

la diversificación productiva del Grupo Repsol en detrimento de YPF y de las necesidades 

hidrocarburíferas del país.  

La decisión de expropiar el 51 por ciento de las acciones de Repsol en YPF logró un amplio 

consenso. El proyecto de ley fue aprobado por amplia mayoría en el Congreso de la Nación, con 

respaldo de casi todas las fuerzas políticas a excepción del partido PRO liderado por Mauricio 

Macri. Por otra parte, el 74% de los argentinos celebraba la recuperación de YPF según un sondeo 

de la consultora CEOP, realizado durante los días en que se llevo a cabo el debate en el Congreso. 

(PAGINA 12, 2012: 22 de Abril). La estadística daba cuenta que tres de cada cuatro argentinos 

estaba de acuerdo en recuperar el 51% de YPF porque consideraban que los españoles no habían 
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hecho  las inversiones necesarias y porque consideraban que el Estado debía controlar los recursos 

nacionales estratégicos.  

De este modo, podemos afirmar  que el consenso necesario para la recuperación del control de 

YPF por parte del Estado en abril del  2012 fue posible por los resultados negativos de las políticas 

energéticas neoliberales implementadas en el país desde los años noventa, y especialmente por la 

gestión de Repsol  en YPF, que derivaron en una coyuntura energética crítica para el país. Pero 

tampoco se debe obviar un discurso que afirmaba una reivindicación efectiva del rol del Estado y 

la política frente al  dominio del sistema financiero y las grandes corporaciones en el 

funcionamiento de los países, tanto a nivel nacional como regional. Estas posibilidades se 

impusieron en aquel momento, no sin resistencias, sobre el imaginario social que asociaba YPF a la 

idea de que el Estado y la administración pública son deficitarias, corruptas, burocráticas e 

ineficientes, y que por lo tanto era mejor entregar el control de la empresa a la administración 

privada, bajo la conducción de una compañía multinacional, que se suponía más profesional, 

responsable y eficiente. 

 

Clarín y su desenmascaramiento como actor político. 

Desde la llegada de Néstor Kirchner como presidente en el año 2003 el gobierno nacional asumió 

un discurso crítico frente a las políticas neoliberales implementadas durante los años noventa en 

la Argentina, que habían derivado en una profunda crisis social. En este contexto, la relación con 

los grandes medios de comunicación y especialmente con Clarín, sería motivo de importantes 

tensiones y conflictos durante los doce años siguientes de “kirchnerismo”.  

“El actual gobierno de Kirchner ha llegado a un nivel de tensión no visto durante los gobiernos 

anteriores post 1983. La intensidad del enfrentamiento entre el gobierno y la prensa es muy alta e 

indicadores de ello son que los medios mismos tematizan la relación con el gobierno como uno de 

los temas de agenda” (BLANCO, 2005: p.78) 

Sin embargo, más allá del estilo confrontativo de Kirchner, podemos afirmar que el Grupo Clarín se 

vio beneficiado comercialmente durante su gobierno, gracias a la sanción de la Ley de Protección 

de Industrias Culturales, que lo resguardó frente a sus acreedores extranjeros en momentos 
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donde enfrentaba serios problemas financieros y una abultada deuda en dólares, luego de la 

devaluación ocurrida en el año 2002 con el fin de la convertibilidad del tipo de cambio. Además, 

hacia fines del mandato, el Grupo Clarín lograría la renovación  de la licencia de Canal 13 y 

también  la aprobación de la fusión entre las cable operadoras Multicanal y Cablevisión, que 

permitían al Grupo concentrar casi en su totalidad el mercado de televisión por cable del país, su 

principal fuente de ingresos.  

“Durante el gobierno de Néstor Kirchner (2003- 2007) la estructura heredada se reforzó 

mediante un conjunto de medidas. La norma que “abrió” el proceso –apenas tres semanas 

después de su asunción– fue la Ley de Protección de Industrias Culturales 25750, que 

excluyó a las empresas de medios de comunicación de la aplicación del sistema de 

cramdown (establecido en la Ley de Quiebras, implica que los acreedores pueden 

apropiarse de la empresa deudora hasta cubrir el monto adeudado) y fijó en 30% el límite 

de la participación de capital extranjero en este tipo de actividad económica. En mayo de 

2005 se sancionó el Decreto 527, que estableció condiciones de licencias casi vitalicias 

(porque suspendió el plazo del conteo por 10 años, luego de haber otorgado en diciembre 

de 2004 las renovaciones reconocidas por la ley a los canales 11 y 13). Cierto es que ese 

mismo año la sanción de la Ley 26053 implicó una mejora en el acceso de algunos sectores 

excluidos de la posibilidad de acceder a licencias, permitiendo que organizaciones sin fines 

de lucro fueran licenciatarios (con la excepción de las cooperativas prestadoras de servicios 

públicos de carácter monopólico). Pero las ventajas para la concentración no sesgaron y en 

diciembre de 2007 el Dictamen 637 de la Secretaría de Defensa de la Competencia permitió 

la fusión de las empresas prestadoras de televisión por cable Multicanal y Cablevisión, que 

desde noviembre de 2006 son controladas por el mismo dueño: el Grupo Clarín.” (MARINO, 

MASTRINI, BECERRA, 2010: p.14) 

Sin embargo, la situación cambia radicalmente durante la Presidencia de CFK a partir del año 2008.  

“¿Qué te pasa Clarín? ¿Por qué estás tan nervioso?”  preguntaba en público Néstor Kirchner. 

Podemos distinguir tres conflictos que generaron un fuerte enfrentamiento entre Clarín y el 

gobierno, donde el Grupo Clarín asume un rol explícito como actor político. El primero fue el 

conflicto entre el gobierno y los productores agropecuarios por las retenciones a las exportaciones 

de grano fijadas por la Resolución 125.  En este conflicto, Clarín y otros medios de comunicación 

jugaron un rol fundamental en apoyo a los sectores que se autodenominaban como “El campo” en 
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un conflicto que se extendió durante cuatro meses y generó mucha polémica por sus implicancias 

políticas. Otro motivo de tensión donde Clarín se constituyó como actor político  fue la decisión de  

volver al sistema de jubilación estatal que acabó con el sistema de las AFJP (Aseguradoras de 

Fondos de Jubilaciones y Pensiones  implementado en la década del 90, en el que Clarín estaba 

asociado a los bancos. Una vez concretada la vuelta al régimen de reparto, el Estado pasó a 

controlar un 9% de acciones del diario que estaban en poder de las AFJP.  El tercer conflicto que 

podemos observar fue la propuesta de una Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual (LSCA) 

para reemplazar a la vieja  Ley de Radiodifusión que había sido promulgada por la última Dictadura 

Militar. La LSCA  era considerada una  amenaza real para los intereses del Grupo Clarín pues lo 

obligaba a desprenderse de las licencias que excedían los límites que fijaba  la LSCA, en especial  su 

artículo 45, que establece que  aquellos propietarios que no se ajusten a la normativa deben 

desinvertir y desarmar su posición dominante. 

 “A pesar de lo que intentan exponer los intereses más concentrados del sistema de 

medios, la ley cultiva una raigambre democrática toda vez que garantiza la libertad de 

expresión, levanta la veda que existía para que organizaciones no lucrativas puedan 

participar como emisores en una sociedad aludida como “de la información”, reduce el 

poder del Ejecutivo (que hasta hoy controlaba directamente la autoridad de aplicación de 

la ley mediante un interventor), establece mecanismos que dificultan la constitución de 

oligopolios altamente concentrados, defiende a las radios y los canales pequeños de 

localidades de provincias y exige cuotas de producción local a todos los operadores del 

sistema. Sus objetivos proponen avances como: crear una autoridad de aplicación federal, 

autárquica y con miembros de las minorías políticas parlamentarias; establecer reglas que 

impiden la propiedad cruzada en el mercado audiovisual (TV abierta y de pago), 

permitiendo así que nuevos actores se sumen al mercado; y prohibir a las telefónicas 

detentar licencias de medios, evitando así la monopolización eventual del sistema por 

operadores muy poderosos.(…) Otro capítulo destacable es el que procura impedir la 

concentración de los medios: se limita a 10 la cantidad de licencias de que puede disponer 

una misma empresa o persona (actualmente se permite hasta 24) y hasta un 35% del 

mercado potencial; también se limita la propiedad cruzada de medios electrónicos en la 

misma zona de cobertura, pero no la de medios impresos y electrónicos. De hecho, una de 

las mayores polémicas que despertó la ley fue la prohibición de ser propietario de 

distribuidoras de cable y canales de televisión abierta en la misma zona. A la vez, se 
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permite a las distribuidoras de cable incluir sólo una señal propia. En materia de 

contenidos se establecen altas cuotas de producción nacional (60%), de producción propia 

(30%) e independiente (10%). (MARINO, MASTRINI, BECERRA, 2010: pp.16-17) 

Podemos entender el concepto de  democratización en dos niveles. Por un lado, democratizar el 

acceso y la participación en los medios de comunicación promoviendo la pluralidad de voces y 

limitando las posiciones dominantes. Por otra parte, entender que al restarle poder a los medios 

concentrados, de los cuales Clarín era el exponente más importante, se fortalecía la democracia al 

limitar que los poderes concentrados  jueguen como actores políticos sin la legitimación que en 

política surge del voto popular.  

Sin embargo, a partir de la sanción de la LSCA en octubre del 2009, el grupo Clarín inició una serie 

de estrategias judiciales tendientes a dilatar los tiempos para cumplir lo establecido por la ley, con 

apelaciones, recursos de amparo y cautelares sistemáticas. Y ya no hubo punto de retorno posible 

en la disputa de poder con el gobierno.   

Clarín veía así afectada  su credibilidad y su imagen pública, al ser objetivado y visibilizado como 

un actor político opositor al gobierno. Se lo acusaba, entre otras cuestiones, de utilizar estrategias 

de desinformación que incluían la omisión y hasta la mentira, y por distorsionar la información 

para influir socialmente, generar desánimo en la población y socavar el apoyo popular al gobierno. 

Por el contrario, Clarín denunciaba que la  LSCA así como las críticas y denuncias desde los 

sectores afines al oficialismo eran un ataque contra la libertad de expresión, y se victimizaba ante 

una supuesta persecución política que no respetaba su postura crítica e independiente del 

oficialismo. 

En este marco, podemos afirmar  el conflicto entre el gobierno argentino  y el principal grupo de 

medios del país ponía en juego una batalla cultural asociada al periodismo que ampliaba la 

reflexión sobre el rol político de los medios masivos de comunicación en la Argentina. Por un lado, 

la aparición de diarios y programas en medios públicos y privados con línea editorial oficialista, 

fueron asociados por Clarín y otros medios dominantes a “la construcción del relato” (épica 

oficialista) y fueron denominados como “periodismo militante”. En cambio,  Clarín se autodefinía 

como “periodismo independiente”, desconociendo su militancia y sus intereses políticos.  En este 

sentido,  podemos suponer que en esta situación el público se expone a observar con más cuidado 
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las informaciones que los medios le ofrecen, y hay un mayor cuestionamiento del rol de los 

medios y de lo que quieren instalar y por qué. 

En este contexto, el diario Clarín seguía siendo en 2012 el periódico líder en ventas en la Argentina 

(según los datos aportados por el Instituto Verificador de Circulaciones) con cifras cercanas a los 

250 mil ejemplares vendidos  por día, duplicándose la venta los días domingo. No obstante, las 

ventas declinaban progresivamente, en buena parte por la competencia de los diarios digitales y la 

posibilidad de acceso a fuentes de información a través de computadoras y dispositivos móviles. 

Ese mismo año Clarin.com era el sitio web de noticias más visitado de Argentina y el segundo en 

América Latina, según el sitio de estadísticas web Alexa. Cabe destacar que en el año  2007  Clarín 

había integrado  las redacciones de la versión digital e impresa del diario. 

Los principales atractivos del diario Clarín seguían siendo sus secciones más populares: deportes, 

espectáculos y semanarios con contenidos específicos para distintos segmentos del mercado 

(viajes y turismo, cocina, decoración, diseño, artes, etc ). Su contrato de lectura y un diseño de la 

información periodística de estilo sensacionalista, con grandes titulares impactantes, y gran 

predominio de imágenes e infografías  seguía logrando atraer a buena parte de la masa de 

lectores, entre los que podemos distinguir los sectores afines a su línea editorial y aquellos que no 

la comparten pero que igual lo leen.   

 

La pelea por la petrolera: Clarín y la vuelta del control estatal de YPF   

El 26 de enero del 2102 Cristina Fernández de Kirchner retomaba el ejercicio de sus funciones 

ejecutivas tras una operación de tiroides, por la que había pedido licencia desde diciembre del 

2011, poco después de lograr su reelección como presidenta de la nación con el 54% de los votos. 

Clarín titulaba ese día: “Cristina volvió y embistió duro contra las petroleras”. El artículo publicado 

por Guido Braslavsky señalaba que: “En una muestra de la preocupación por la salida de divisas, se 

quejó (NdeA: CFK) de que en 2011 se tuvieron que importar US$ 9.326 millones en combustibles, un 

110% más que en 2010. La producción no aumentó 110%, lo que ha caído y mucho es la 

producción, razonó. La Presidenta ironizó que el subsuelo es de los argentinos, no podemos volver 

a las épocas del Virreinato, e instó a las petroleras a “reinvertir en el país” y tener los combustibles 

con “costo argentino y no internacional”. En lo que pareció ser una alusión a la Ley de 

Abastecimiento, afirmó que “voy a usar todos los instrumentos que la Constitución y las leyes le 
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permiten usar a los gobernantes para defender los intereses de los 40 millones de argentinos”. 

(CLARIN, 2016: 26 de enero) 

Pocos días antes, el gobierno había realizado una denuncia oficial ante la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia contra YPF, Shell, Esso, Oil y Petrobras por abuso de posición 

dominante, al vender a empresas transportistas el  combustible a granel más caro que el precio 

minorista. El periodista Marcelo Cantón, en su columna de opinión política titulada: “Una relación 

que ya no es lo que era” aseguraba que el Gobierno le reclamaba a YPF que no invertía lo 

suficiente, que caía la producción de gas y petróleo y que por lo tanto el país debía importar más 

combustibles, perdiendo divisas. Sin embargo, el artículo responsabilizaba al gobierno y no a la 

empresa por el déficit asegurando que la situación era previsible: “Los Eskenazi compraron YPF a 

pagar con las utilidades que generase la empresa. Hasta entonces, YPF financiaba sus inversiones 

con esas mismas utilidades. Ese esquema -cuyo resultado fue advertido entonces por técnicos del 

sector-, fue bendecido por el mismo Gobierno que ahora, sin embargo, se sorprende por los 

resultados que provocó.” (CLARIN,  2012: 20 de enero)  

El 27 de enero, Alcadio Oña consideraba en su artículo titulado: “La energía, en una crisis que el 

relato no puede ocultar”, que se había pasado sin escalas del autoabastecimiento a la dependencia 

energética bajo responsabilidad de los Kirchner.  

“Desde 1998, la producción de petróleo viene en caída libre y la de gas retrocede sin pausa 

a partir de 2004. Y por falta de inversiones también se comprimieron las reservas, augurio 

de un horizonte tirando a color oscuro. Semejante fenómeno tuvo lugar en un gobierno que 

levanta la bandera de la intervención y los controles del Estado en la economía. Si no 

medió otra cosa, es por lo menos llamativo. Tanto, como que de repente le haya declarado 

la guerra a una petrolera hasta hace poco amiga del poder: Repsol–YPF”  (CLARIN 2012, 27 

de enero) 

El mismo día, Eduardo Van der Koy emparentaba “el acecho” que sufrían los medios de 

comunicación independientes al que ahora decía que sufrían las petroleras. “El acoso a los medios 

de comunicación que no le son adictos, aunque no cesa, formaría ya parte de un libreto algo 

enmohecido. Ahora es el turno de las empresas petroleras. Pronto se observará en ese desfile 

también a los bancos.” El artículo remarcaba que el gobierno les echaba la culpa a las petroleras, 
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no reconociendo su  responsabilidad en la coyuntura crítica. Se reclamaba por las bajas tarifas, y 

que era por ello que las empresas habían preferido invertir en otras partes. Agregaba que, 

“Cristina presentó como un dato alarmante – que es– novedoso –y que no es– los U$S 9.000 

millones gastados en importación de combustibles. Ese proceso se inició en el 2004 al mismo 

tiempo que, por el congelamiento tarifario, declinó la exploración y la inversión en el sector de la 

energía. La Argentina de los Kirchner puso fin al autoabastecimiento energético.” Y continuaba: 

“La Presidenta ha preferido no revisar las consecuencias de la política energética de este ciclo. 

Optó por incorporar a un nuevo actor en su lucha pretendidamente épica contra las corporaciones. 

Algo podría suceder con Repsol-YPF que posee la mayor porción del mercado. Su director ejecutivo, 

el catalán Antoni Brufau, indagó desde Barcelona aquellas posibilidades”.  En este artículo ya se 

deslizaba la posibilidad de una intervención y estatización de la empresa. Van Der Koy se 

preguntaba: “¿Intervención, estatización total? Los españoles sabían que alguna tormenta se 

estaba gestando. El príncipe Felipe, heredero de la Corona, regresó a España aturdido luego de 

participar en la reasunción de Cristina. Escuchó de su boca, cuando se arrimó para felicitarla, una 

andanada de críticas contra las empresas españolas radicadas aquí. En especial, contra Repsol-

YPF”.  Y concluía: “Cristina podría estar haciendo en este primer tramo de su reelección un uso 

abusivo de su popularidad.”(CLARIN 2012: 27 de enero) 

Pocos días después aparecen publicados en Clarín los rumores sobre una posible nacionalización 

de YPF, a partir de una nota publicada en el diario Página 12."La bandera de la renacionalización 

de YPF vuelve a asomarse en el horizonte", destacaba el diario. "Legisladores, especialistas y 

también funcionarios de primera línea participan de un debate que ya incorpora, como alternativa 

explícita, la recuperación de una petrolera estatal y, más concretamente, la renacionalización de 

YPF". (CLARIN 2012: 27 de enero)También se presentaba un informe del Banco Santander que 

estimaba que Argentina no tenía los suficientes recursos como para nacionalizar. 

Clarín responsabilizaba al gobierno por el déficit energético del país. Reclamaba por las tarifas, por 

el congelamiento tarifario, y señalaban que era por ello que las empresas habían preferido invertir 

en otras partes y que había declinado la producción de hidrocarburos y la inversión en el sector de 

la energía. “La Argentina de los Kirchner puso fin al autoabastecimiento energético” (CLARIN 2012: 

27 de enero) El diario cargaba las tintas contra el gobierno pero no consideraba las consecuencias 

de la política energética neoliberal impulsada desde los años 90, la desregulación del sector 

hidrocarburífero y la privatización, ni la gestión de Repsol luego de la desnacionalización de YPF. 
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Tampoco reparaba en cuestiones geológicas, en la declinación natural de yacimientos maduros 

que habían sido explotados de modo intensivo ni sobre la exportación de los excedentes de 

producción. No se indagaba en las consecuencias de haber perdido el control estatal de una 

herramienta para la implementación de políticas para el sector como YPF.  

Es posible afirmar que desde el establecimiento del tema en agenda, el diario interpretó la disputa 

por la propiedad de la petrolera de bandera en conexión con lo que denominó “la lucha 

pretendidamente épica contra las corporaciones”.  Como si la disputa real fuese parte de un relato, 

o una ficción. La percepción de que el cuestionamiento a Repsol era un uso abusivo de la 

popularidad del gobierno y que las medidas a tomar respecto de la petrolera de bandera eran 

amenazas, ataques y embestidas contra la petrolera evidenciaban una postura editorial contraria 

al gobierno, al cual responsabilizaba por la situación crítica, defendiendo  la posición de la 

petrolera multinacional de origen español.  

Durante los meses de febrero y marzo de 2012 se multiplicaron noticias que hablaban de 

“presiones, reclamos, embates, acoso, amenazas y  ataques” del gobierno nacional para con 

Repsol YPF. Podemos observar así una victimización de la empresa y del sector petrolero, y la 

acusación al gobierno, señalado como el responsable de la situación de “crisis energética”. En ese 

contexto, Repsol es caracterizada como una víctima más de las malas políticas del gobierno, tal 

como lo era el periodismo independiente en el que Clarín se autoidentificaba.   En las noticias 

publicadas durante febrero y marzo, con titulares como  “Redoblan embestida contra YPF”, “Tres 

provincias se suman al embate del Gobierno contra YPF”, o “El gobierno nacional delega  en las 

provincias y los gobernadores  la ofensiva contra YPF” se puede observar la postura en defensa de 

la petrolera. Siempre se repiten los mismos calificativos: embestida, intimación, ofensiva, avance. 

Hacía fines de marzo, los rumores de un proyecto de expropiación para YPF eran cada vez más 

fuertes. Clarín anticipaba que se hablaba de un proyecto de Axel Kicillof, por entonces vice 

ministro de economía. Se decía que el mismo implicaría un cambio en el marco regulatorio 

petrolero. “Habría una declaración de “interés público” de los hidrocarburos que daría mayor 

poder al Poder Ejecutivo. De esa forma, el Estado nacional podría plantear que hay inversiones 

necesarias y que si YPF no las hace, el Poder Ejecutivo podría poner la plata, pero exigiendo una 

ampliación del capital social de YPF y quedándose con una parte de la petrolera”. (CLARIN, 2012: 

18 de marzo). Sin embargo, los artículos publicados los primeros días de abril se esperanzaban al 

asegurar que: “Desde El Mercado sostienen que el Gobierno no tiene los fondos para comprar YPF 



82 
 

y solo está buscando que la empresa aumente inversiones y limite el giro de utilidades.” Por otra 

parte, se aseguraba que los partidos opositores no querían reestatizar YPF, contrariamente a lo 

que finalmente ocurriría en abril cuando se logró la sanción de la Ley con el consenso de casi todas 

las fuerzas políticas a excepción del Pro, liderado por Mauricio Macri. 

Como ocurrió en las coberturas de las dos fases privatizadoras de YPF, otra vez aparece como un 

argumento fundamental el tema de “las necesidades de caja”, pero esta vez se aplica a la inversa y  

no hace referencia a la necesidad urgente de una venta para que ingrese dinero y  afrontar 

dificultades económicas, sino que la preocupación pasaba por cómo iba a hacer el Estado para 

poder pagar la expropiación de la empresa. Clarín sospechaba que la plata para recuperar YPF la 

iban a poner los jubilados. La tapa del 4 de abril del 2012 llevaba como título principal: “Analizan 

usar la plata de los jubilados para comprar YPF”. En el copete de la nota se agregaba que: “El 

Gobierno accedería a fondos de la ANSeS por 4.000 millones de dólares. Es el plan que el 

gobernador de Chubut habló con De Vido y con Bossio, jefe de ese organismo. Participarían, 

además, otras provincias y empresarios privados.” (CLARIN 2012: 4 de abril) 

El domingo 8 de abril el diario publicaba un informe sobre  “El Estado Empresario” que resaltaba el 

gasto que generaban las empresas renacionalizadas durante el kirchnerismo, como Correo 

Argentino,  Aerolíneas Argentinas, AySA y la empresa satelital ARSAT, y se realizaba una valoración 

negativa de las mismas. Un ejemplo de ello son los  títulos que presentaban los distintos artículos: 

“Pobres resultados en el primer ensayo”, “Rojo furioso en la empresa que maneja La Cámpora” y 

“Cada año demanda más recursos del presupuesto”.  (CLARIN, 2012: 8 de abril, p.14) 

Los días siguientes, las noticias hacían foco en la visita del presidente de Repsol, Antonio Brufau, 

para negociar con el gobierno. Las mismas señalaban que los acercamientos propuestos por los 

directivos de la multinacional no encontraban la recepción deseada en los funcionarios nacionales.  

En ellas también se destacaba que en los últimos años se habían otorgado 80 áreas petroleras a 

empresarios identificados como “amigos del poder”, como Lázaro Báez, Cristobal López, Daniel 

Vila y José Luis Manzano. También se adelantaba la posibilidad de que en el futuro YPF tendría 

capitales privados y públicos.  Se especulaba que el gobierno podría tomar acciones de la empresa 

o que a través de una ley buscaría regular la producción. El 12 de abril Clarín publicaba en tapa que 

era inminente un anuncio del gobierno respecto a YPF, y que al mismo tiempo las acciones de la 

compañía caían estrepitosamente.  
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Los días siguientes el tema volvía a ser tapa. En los titulares se destacaba: “Advertencia muy dura 

de España sobre YPF”. A su vez,  se advertía que había gobernadores y empresarios molestos y 

muy disgustados por  “la pelea por la petrolera”. Por su parte, la opinión de  Marcelo Bonelli 

analizaba  los efectos negativos de un cambio de reglas para inversores privados. Una “carta del 

editor al lector” firmada por Ricardo Kirchsbaum, afirmaba que la figura del vice ministro de 

economía Axel Kicillof tenía “hipnotizada” a la presidenta, quien lo había puesto a la cabeza de las 

negociaciones en la disputa por la petrolera.  La columna finalizaba con la siguiente reflexión: “El 

planteo soberano que subyace en cualquiera de las alternativas que examina el gobierno debe 

tener en cuenta las condiciones objetivas de su relacionamiento con sectores que participan de la 

empresa petrolera. La reacción española, y la de la Unión Europea, además de otras gestiones  que 

llegaron  a la Casa Blanca y a México, y el temor de los gobernadores de que el manejo de las 

regalías dependiera de la voluntad del poder central, postergó el avance sobre YPF. Pero solo es un 

respiro” (CLARIN, 2012: 15 de abril, p.3)    

Clarín destacaba que con YPF privada o estatal,  el tema de fondo era la falta de inversiones. Se 

insistía en que la importación creciente de energía, que costaba más de 9000 millones de dólares 

anuales era un reflejo de la política del gobierno de Cristina Kirchner.  El inminente anuncio de un 

plan de expropiación volvía a ganar la tapa del diario y se afirmaba que el gobierno negociaba con 

los gobernadores de las provincias petroleras, que tenían dudas sobre la iniciativa de tomar el 

control de la compañía. También se afirmaba que los trabajadores y  proveedores del sector 

hidrocarburífero estaban preocupados por su futuro. A su vez, también se destacaba  que los 

representantes del gobierno español y  la Unión Europea declaraban que Argentina podría ser “un 

apestado internacional” si efectivamente llevaba adelante la expropiación. Clarín se preocupaba 

por  la “seguridad jurídica” y por las consecuencias negativas que podría generar la expropiación 

de la empresa en los mercados y en el acceso al crédito. El mecanismo de expropiación  por causa 

de interés público era considerado hostil y confiscatorio por parte de Clarín, que preveía que 

tendría  altos niveles de litigiosidad futura y desprestigio internacional. 

Como observamos, desde los meses previos a la presentación del Proyecto de Ley, el diario realizó 

una amplia cobertura de las noticias relacionadas con la posible reestatización de YPF, en donde 

podemos notar la carencia de fuentes confiables ligadas al oficialismo, y por lo tanto, cierto 

desconocimiento y desconcierto por parte del diario en cuanto a la propuesta definitiva del 

proyecto de Ley de Expropiación de YPF.  La gran mayoría de los artículos y las fuentes consultadas 
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coincidían en la crítica al gobierno nacional tanto por la coyuntura energética que atravesaba el 

país como por el impacto jurídico y económico negativo que se asociaba al posible proyecto de 

expropiación. A partir del anuncio  de la  expropiación del 51% de las acciones de la petrolera,  el 

tema ganó aún más notoriedad  y la cobertura fue aún mayor.  

El 17 de abril, Clarín publicaba en tapa el anuncio de la intervención de YPF por parte del gobierno 

y el envío al Congreso del proyecto de  ley para la expropiación  del 51 por ciento de las acciones 

por parte del Estado. Se aclaraba que La Nación y las provincias compartirían la parte estatal 

expropiada a Repsol. El Ministro de Planificación, Julio De Vido, y el vice ministro de economía, 

Axel Kicillof, asumían como interventores durante la transición. Se comentaba que se había 

“desalojado” a los directivos de Repsol al ocupar la empresa. En la columna “Del editor al lector” 

firmada por Ricardo Roa, se publicaba la siguiente opinión: 

 “Lo malo es que semejante paso se dé solo para quedarse con la caja de la compañía y para 

recuperar adhesión popular, agitando una bandera nacionalista en un momento en que caen las 

acciones del gobierno. Y, a la vez, que el kirchnerismo intente cargar a la cuenta de los españoles 

toda la crisis energética, como si no tuviera nada que ver con la falta de inversiones, la caída de las 

reservas y la producción y el impresionante salto de las importaciones. La pérdida del 

autoabastecimiento que tanto lamenta la Presidenta pertenece a su gestión. Pero de ésto ella no 

dijo ni una sola palabra”. Al finalizar, el artículo también advertía que la medida no resolvía el 

problema estructural y que  el riesgo de los juicios que podrían venir nos dejaría “un poco más 

afuera del mundo”. (CLARIN, 2012: 17 de abril, p.2) 

Por su parte, Eduardo Van Der Koy publicaba “Un territorio de incertidumbres”,  donde comparaba 

la decisión de expropiar el 51% de las acciones de Repsol  con la decisión del cese del pago de los 

compromisos externos anunciada por Adolfo Rodriguez Saa en diciembre del 2001. Consideraba 

que la decisión afectaría fuertemente la situación externa de la Argentina, que ya era considerada 

precaria. Se señalaba que la expropiación no auguraba un porvenir venturoso y  mostraba 

desconfianza en que haya una  administración profesional de la empresa. Para ejemplificar se 

comparaba con el caso de Aerolíneas Argentinas, acusada de manejos irresponsables por parte de 

la organización política encabezada por Máximo Kirchner, “La Cámpora”. (Clarín, 2012: 17 de abril, 

p.5) 
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La reacción negativa de España, Europa, Estados Unidos y el Grupo denominado G-20  fue otro de 

los aspectos más destacados por  la cobertura de Clarín, que le dedicó mucho espacio a las 

preocupaciones internacionales. Otro de los puntos en los que el diario enfatizaba la crítica era en 

las contradicciones del discurso  o “relato kirchnerista”. El diario resaltaba la expropiación de YPF 

como contradictoria con la posición que Néstor Kirchner había asumido durante la privatización de 

YPF y con en el intento de “argentinización” de la empresa a partir del ingreso del Grupo Petersen 

en 2008. (Clarín, 2012: 17 de abril, p.9) 

Por otro lado, se presentaban artículos de diarios de otros países, con el objetivo de dar cuenta 

que la noticia era mal recibida por otros países y que nos “aislaba del mundo”. El Universal de 

Caracas, El país de España, The Washington Post, y The Guardian eran algunos de los diarios 

citados. En los artículos predominaba la idea que la expropiación de YPF era una medida populista 

que atentaba contra la seguridad jurídica. (Clarín, 2012: 17 de abril, p.9) 

Luego de que la presidenta anunciara el envío al Congreso de la Nación del proyecto de ley para la 

expropiación del 51 por ciento de las acciones de YPF, que  declaraba de interés público y nacional 

la soberanía hidrocarburífera de la República Argentina,  durante los días que duró el debate en el 

Congreso, YPF siguió ocupando importantes espacios en la tapa y en las páginas principales del 

diario, que realizó una amplia cobertura.  

Las fuentes consultadas eran en su gran mayoría críticas y presentaban importantes reparos a la 

decisión tomada. Se destacaba que traería falta de reglas claras para la inversión y que afectaría 

“el clima de negocios”  porque generaba “inseguridad jurídica”.  El diario destacaba la posición de 

Mauricio Macri, quien criticaba abiertamente el proyecto y había anunciado que votaría en contra. 

También se hacía referencia a las dudas en el radicalismo para definir una posición. En cambio, las 

opiniones partidarias a favor de recuperar YPF, del sindicalismo y diversas fuerzas políticas 

llamadas de “centro izquierda” eran minimizadas por la cobertura. No obstante, Clarín admitía que 

el proyecto de reestatización contaría con un amplio apoyo en el Congreso. En la carta “Del Editor 

al lector” publicada el 20 de abril, Ricardo Roa afirmaba que: 

 “El gobierno había logrado instalar la idea de que el que no vota a favor de la expropiación 

de YPF es un vendepatria. Y consiguió entrampar a buena parte de la oposición, que apoya 

el proyecto aunque sabe que la gesta del kirchnerismo consiste en hacerse de una nueva 
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caja, cuando las que ha usado hasta ahora empezaron a agotarse. “(CLARIN 2016: 20 de 

abril, p.2) 

En una nota firmada por  Alcadio Oñá, titulada “El gobierno avanza a todo trance, sin explicar para 

qué quiere YPF”, se puede observar un giro en el discurso del diario, que comenzaba a aceptar el 

derecho argentino a recuperar el control de  la petrolera. Igualmente, afirmaba que  el 

autoabastecimiento se había perdido por la mala administración de los Kirchner, a quienes les 

recordaba haber apoyado la privatización y acusaba de haber  llevado al país a la necesidad de 

importar cada vez más gas, al haber destruido el sistema energético nacional con una política 

oficial que permitió el giro de dividendos al exterior para financiar el ingClarín, 20 de abril del 

2reso del Grupo Peterson en 2008. El diario criticaba especialmente “el bajo costo de las tarifas de 

combustible, gas y electricidad que habían desestimulado la inversión”. (CLARIN, 2012: 21 de abril, 

p.9) 

 El editor general de Clarín, Ricardo Kirschbaum publicaba su columna titulada “YPF: lo que precisa 

el país es una política eficiente”. En ella se reconocía que “La expropiación de YPF es un acto 

soberano y trascendente. Por sus consecuencias internas y externas, se trata de la más importante 

decisión política después de la quita de la deuda externa, adoptada por Néstor Kirchner. Es una ley 

que ratifica, además, la concepción de que el fin justifica cualquier medio, en la que las formas 

legales tienen menos importancia que el fondo de la cuestión”.  Se puede observar así un cambio 

en la postura editorial de Clarín, que empezaba a mostrar cierta aceptación y valoración positiva  

de la ley de expropiación en los momentos previos a su aprobación definitiva por el Congreso, con 

amplio consenso.  En el mismo editorial, el editor de Clarín destacaba la importancia los recursos 

de Vaca Muerta, cuestión que también  había sido soslayada hasta ese momento por Clarín. 

Kirschbaum afirmaba: “Se calcula que para la explotación de Vaca muerta, el yacimiento cuyo 

hallazgo hizo a Cristina elogiar a los ejecutivos privados de Repsol YPF ahora echados, se necesita 

una inversión imposible para YPF por si misma.” El artículo finalizaba esperanzándose con que: “el 

potencial del yacimiento puede atraer a los grandes jugadores de la industria” pero  desconfiaba 

en la conducción del gobierno para lograrlo y se preguntaba “¿Por qué “la nueva política” tendrá 

mejores resultados que la que no funcionó? (CLARIN, 2012: 22 de abril, p. 3) 

 Una columna de Silvia Naishtat llamada: Shale gas ¿Mito o realidad? acompañaba la editorial de 

Kirschbaum y  aseguraba: “Con la estatización de YPF, el nombre Vaca Muerta cobró popularidad. 
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Esa formación rocosa de la cuenca neuquina apareció como la joya de la corona de la petrolera 

expropiada. Y hasta es considerada por la agencia geológica de EE.UU. una de las promesas 

mundiales por sus reservas en gas no convencional”. (CLARIN, 2012: 22 de abril, p.4l) 

La expropiación del 51 por ciento de las acciones de YPF fue aprobada por el Senado el día 26 de 

abril  del 2012 con un amplio consenso. Clarín se sorprendía  porque “La ley que expropia el 51% 

del capital de YPF en poder de Repsol saldrá sin que se le toque siquiera una coma al proyecto del 

Ejecutivo. Eso está tan claro como claro es que el kirchnerismo acompañó y validó el deterioro de la 

compañía, que recién ahora denuncia: fue el copartícipe necesario.” El diario destinaba casi el 

mismo espacio a comentar la protección del vicepresidente Amado Boudou, denunciado por 

corrupción, frente a  los periodistas. Es más, se interpretaba que la decisión política de estatizar 

parte de YPF ayudaba a la presidenta a encontrar alivio político tras “el caso Boudou” y “la 

tragedia del tren de Once”, que aseguraba habían afectado su popularidad, más allá de su reciente   

reelección con el 54 por ciento de los votos. Por su parte, Alcadio Oña, en su columna “Lo que 

viene, en la ruta de YPF” se preocupaba por el futuro:  

“En el mientras tanto sobran interrogantes sin responder , empezando por el plan 

estratégico de YPF y la propia política energética que, se supone, no será la misma que 

derivó en la pérdida del autoabastecimiento. Luego, está por verse de dónde saldrán los 

fondos para remontar la notable caída en la producción de petróleo y gas: unos US$ 40.000 

millones en cinco años, calculan los especialistas. ¿Los pondrá un Gobierno que anda 

claramente corto de divisas? La usina oficial repiquetea con el acercamiento de grupos 

inversores de los pelajes más diversos. Aquí mismo salta una pregunta del mundo de los 

negocios, pues de eso se trata: ¿qué precio se les reconocerá por los hidrocarburos que 

extraigan? Seguro, pedirán uno semejante al internacional, mucho más caro que el interno. 

Y seguro, también, que exigirán garantías rigurosas para el capital que hundirán en la 

Argentina: estará a la vista, sin dudas, el antecedente de Repsol. Hay más para este 

boletín. ¿Cuál será el porcentaje de las utilidades que se les permitirá captar o girar al 

exterior? La duda tampoco es ociosa, porque también es parte esencial del negocio.” 

(CLARIN 2012: 27 de abril, p.4) 

Luego de la sanción en el Senado, el proyecto de expropiación pasó a la Cámara de Diputados de la 

Nación donde fue aprobado el  3 de mayo. Finalmente, fue promulgada el 4 de mayo del 2012. 
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Clarín informaba que el oficialismo no había encontrado obstáculos para avanzar en un dictamen 

con amplia mayoría, aunque señalaba que se cuestionaba la “metodología y el apuro del 

tratamiento” y que el kirchnerismo no aceptara cambios al proyecto. A su vez, se destacaba que 

salvo el PRO, que había  rechazado el proyecto, los bloques opositores completos o al menos una 

parte de sus integrantes, acompañaban el proyecto oficial. De ese modo, al igual que en el Senado, 

la expropiación tuvo una amplia mayoría en la cámara baja. El diario resaltaba que las críticas más 

fuertes al proyecto las había realizado la diputada Elisa Carrió: “Cuando ustedes decían que yo 

estaba loca, se robaban YPF. Desde siempre Repsol saqueó las reservas. ¿El Gobierno era tan 

inocente, que no se daba cuenta de nada?”, ironizó, y presentó un proyecto de declaración para 

facultar a Julián Domínguez –presidente de la Cámara– a promover una denuncia penal “contra los 

responsables del vaciamiento de YPF”, incluyendo a funcionarios nacionales. No la acompañó 

ningún integrante de su bloque, que votará dividido: Horacio Piemonte y Carlos Comi a favor, el 

resto se abstendrá. Carrió también propuso constituir comisiones especiales para investigar el 

ingreso del Grupo Petersen a la compañía (lo consideró la “kirchnerización del petróleo” ) y la 

creación de la estatal Enarsa.” (CLARIN, 2012: 27 de abril) 

A partir de la sanción y posterior  promulgación de la ley, el tema comenzó a desinstalarse  de la 

agenda y las noticias sobre YPF tuvieron menos presencia  en el diario Clarín. Otros temas 

empezaban a ganar la agenda, entre los que preocupaba  la posibilidad de una reforma 

constitucional que permitiese un tercer mandato de la presidenta. El 8 de mayo del 2012 Clarín 

anunciaba la designación de Miguel Galuccio como Gerente General  de YPF. La noticia del 

nombramiento del ingeniero Galuccio fue minimizada por el diario en comparación a la serie 

anterior de noticas publicadas sobre el tema YPF. No se destacaba en la tapa ni en las primeras 

páginas del diario aunque si se publicaba un artículo sin firma en el suplemento de economía IECO, 

donde se destacaba que en cien días tendría listo su plan con la estrategia de YPF de exploración y 

producción para los próximos cinco años de YPF:  

“En su primer día como gerente general de la estatizada YPF, Miguel Galuccio ayer eligió 

cuidadosamente el escenario y el tipo de mensaje a enviar tanto dentro como fuera de la 

compañía. No asumió sus funciones en la torre de cristal de Puerto Madero, donde ya 

tienen montadas sus oficinas los interventores Julio De Vido y Axel Kicillof, sino en la más 

modesta sede de Comodoro Rivadavia donde YPF nació hace 90 años tras los primeros 

hallazgos de petróleo en el país.”(…) “Queremos lograr una YPF con sentido nacional, 
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competitiva, emprendedora, moderna, capaz de dar resultados a sus accionistas”, dijo ayer 

Galuccio. Y dio pistas sobre el tipo de petrolera que imagina. “Tenemos un plan 

concreto para ser el primer experto mundial en el rejuvenecimiento de yacimientos 

marginales, líder en el desarrollo de recursos no convencionales, exportadores de servicios 

profesionales para desarrollo de proyectos downstream en toda América Latina”. (CLARIN, 

2012: 9 de mayo, p.8) 

De este modo, Clarín anunciaba el comienzo de una nueva etapa en la historia de YPF, como una 

empresa mixta con control estatal, que se proponía una gestión eficiente y con gran nivel  

profesional, con el objetivo de desarrollar los recursos y lograr el autoabastecimiento de 

hidrocarburos en el país, fundamentalmente a través de la explotación de los recursos no 

convencionales. Para ello necesitaría asociarse con otras empresas petroleras como Chevron, 

Petronas y Pluspetrol, entre otras, abriendo nuevamente los debates y las discusiones sobre la 

soberanía asociada al desarrollo de los recursos naturales y la necesidad de recuperar el 

autoabastecimiento de gas y petróleo. 
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Conclusiones 

Podemos corroborar la hipótesis afirmando que el diario Clarín ha actuado públicamente como un 

actor político, que contribuyó a  la circulación de discursos favorables a  la desregulación del sector 

petrolero y la privatización de YPF en sus dos etapas, así como a la defensa de la gestión privada 

en los momentos de la recuperación del control estatal sobre la empresa.   

Las actuaciones públicas del diario Clarín durante la privatización, desnacionalización y la 

expropiación de YPF permiten inferir que más que un posicionamiento ideológico definido, son los 

intereses específicos que persigue el diario como actor político los que definen una postura en 

favor de la gestión privada de YPF. Observamos que sus intereses comerciales, los negocios del 

Grupo que integra, se cruzan con sus intereses políticos. 

Clarín consideró la progresiva liberalización de los distintos sectores de la actividad 

hidrocarburífera y la privatización de la actividad petrolera como una herramienta óptima para 

lograr un mejor aprovechamiento de los recursos naturales frente a una YPF estatal que 

consideraba como una empresa hipertrofiada, corrupta e ineficiente. Si comparamos esta 

valoración positiva de la privatización de YPF con la postura histórica asumida por el diario durante 

los tiempos en que lo dirigía Roberto Noble, a favor de los contratos petroleros de YPF con 

empresas extranjeras, para aumentar la producción nacional y lograr el autoabastecimiento de 

petróleo, encontramos la diferencia de que en esta ocasión el diario interpreta que el Estado no 

podía competir en forma eficiente con el resto de las empresas del mercado y que no estaba en 

condiciones de conseguir las inversiones de capital de riesgo necesarias para aumentar la 

producción de hidrocarburos y la cantidad de reservas, manteniendo el control estatal de la 

empresa. 

El diario conectó así la Privatización de YPF en 1992 con la política de privatizaciones de las 

empresas públicas que el gobierno nacional llevaba adelante en el marco de la implementación del 

programa neoliberal, en general; y con la desregularización del mercado de hidrocarburos que 

había iniciado dos años antes en la Argentina, en particular. Las privatizaciones fueron 

naturalizadas por Clarín como una necesidad irrefrenable de los tiempos corrientes, aunque 

privatizar la empresa petrolera estatal no era una tendencia mundial en aquel momento y con ello 
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el país se ponía a la vanguardia de las políticas recomendadas por el Consenso de Washington. De 

esta manera, Clarín actuaba políticamente a favor de la generación de consenso sobre una medida 

que se contraponía con la historia y la identidad de  YPF, fuertemente asociada a la soberanía 

nacional.  

A partir del análisis de los discursos de Clarín, y del contexto histórico político, podemos inferir que 

la postura complaciente con la privatización de YPF fue conveniente a sus intereses económicos. 

La empresa periodística Clarín se veía favorecida por el contexto de privatizaciones impulsado por 

el gobierno. En la primera de ellas, la de los canales de televisión pública, le resultó favorable en la 

adjudicación de Canal 13, que junto a Radio Mitre serían un pilar para su  expansión los años 

siguientes. Para que ello fuera posible necesitó de un fuerte “lobby” y de la re-regulación del 

sector de medios audiovisuales, con la Reforma del Estado y las modificaciones a la Ley de 

Radiodifusión 22.285,  que le abrieron la oportunidad de ingresar al negocio audiovisual e iniciar  

su expansión como Grupo info comunicacional.  

La valoración positiva que hacia el diario de la venta, se sostenía también en el argumento de que 

el Estado estaba asfixiado económicamente y necesitaba “hacer caja” para dejar atrás  la crisis y 

afrontar sus compromisos internacionales. En este sentido, se valoraba que la privatización 

proveería de fondos al Tesoro nacional y a las provincias y aliviaría la difícil situación económica. Al 

mismo tiempo, se suponía que el Estado no estaba en condiciones de realizar las inversiones de 

capital de riesgo necesarias para la exploración y la explotación hidrocarburífera, aunque tampoco 

se exploraban y debatían otras posibilidades de asociación con el capital privado. En este sentido, 

los principales problemas que traería consigo la privatización pasaban por saber quiénes iban a 

poner el dinero para las inversiones necesarias, y a su vez evitar que la sombra de la corrupción 

empañase la operación de venta de acciones, como había sucedido en otras privatizaciones.  

El diario interpretaba que en todo el arco político se había generado consenso alrededor de la 

privatización de YPF. Sin embargo, durante los días anteriores, el diario señalaba que en dos 

intentos recientes Menem había querido sancionar  la ley de privatización de YPF pero no había 

logrado el quórum necesario. Aparte de la negativa de la UCR, el proyecto enfrentaba disidencias 

dentro del propio partido justicialista. La disputa con la CGT por la aprobación del proyecto cobró 

gran protagonismo en las páginas del diario y llenó gran parte del espacio asignado al tema, 

aunque no se publicaban opiniones críticas a la política de privatización. 
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Al momento de la privatización, Clarín describía una coyuntura energética de autoabastecimiento, 

que en manos privadas debía dar paso a un incremento de la producción y a la exportación de 

excedentes. Se suponía que el capital privado y la mano invisible del mercado se encargarían de 

todo con responsabilidad y eficiencia, realizarían las inversiones necesarias y abastecerían de 

energía al país.  

El viraje en el sector petrolero iniciado con el proceso privatizador neoliberal en 1992 tuvo un 

nuevo punto de inflexión en 1999, cuando se concretó la venta del 24 por ciento de las acciones 

que aún conservaba el Estado, y  del 75 por ciento que estaba en manos del sector privado, a la 

empresa petrolera de origen español Repsol. En esta etapa podemos afirmar que, si bien no 

observamos un tono celebratorio de la decisión de vender YPF a Repsol, el diario asume una 

valoración positiva de la venta.  

Las noticias y opiniones publicadas por el diario Clarín sobre el proceso de  venta de las acciones 

que aún conservaba el Estado de YPF a Repsol fueron escasas, en comparación con el tratamiento 

informativo que había realizado el diario durante el proceso de privatización en 1992. Desde el 

establecimiento del  tema en agenda apareció una sola vez en tapa, en un pequeño recuadro, 

cuando se concretó la operación. Se publicaron pocas noticias referidas al acontecimiento, con 

espaciados intervalos de tiempo, en una cobertura que presentó poca diversidad de opiniones. La 

mayoría fueron de los artículos fueron publicados en la sección Economía, a diferencia de lo 

ocurrido durante la privatización de 1992, cuando la mayoría se habían publicado en la sección 

Política, ubicada en las primeras páginas del diario. Podemos afirmar que el tratamiento 

informativo de Clarín minimizó la noticia, la despolitizó y se conformó con señalar algunos 

aspectos económicos superficiales de la venta de la petrolera.  

 

La venta  de YPF a Repsol se incluyó dentro de una serie de noticias relacionadas con una fuerte 

crisis financiera  que atravesaba Brasil. Clarín se hacía eco de los argumentos del gobierno y 

señalaba que la medida respondía al apremio de la coyuntura y la imperiosa necesidad de divisas 

estadounidenses, que se afirmaba aliviarían tanto como un tubo de oxigeno a un paciente. De este 

modo, el diario conectaba la venta de las acciones con “necesidades de caja” y con el 

sostenimiento del modelo económico. Se interpretaba la venta  como una “prueba de fuego” que 

el gobierno debía superar en medio de la incertidumbre de los mercados, una operación de alto 

impacto que traería divisas y blindaría la economía. Podemos afirmar así, que al igual que durante 
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la privatización de 1992, el diario destacaba como uno de los argumentos principales para la 

venta, la necesidad coyuntural de obtener dinero para sostener el modelo económico, ya que la 

convertibilidad exigía conseguir cada vez más dólares y las fuentes de financiación se estaban 

cerrando.  

El diario priorizaba la información proveniente de fuentes oficiales y no abundaba en opiniones 

críticas ni propiciaba el debate sobre  la decisión política de vender la empresa a Repsol. En los 

artículos más destacados publicados sobre la venta de YPF a REPSOL se hacía énfasis en la 

concentración de la economía y en la creciente participación de empresas españolas en la 

Argentina luego de las privatizaciones, lo cual era señalado como el marco o la “tendencia” en la 

cual se concretaba la venta de las acciones que aún conservaba el Estado de YPF. Se destacaba la 

importancia de la adquisición de YPF para Repsol y se enumeraban las inversiones que tenía en la 

Argentina, a las que calificaba como exitosas y  como cabeza de puente para sus inversiones en 

Latinoamérica. Así, se representaba a REPSOL como una empresa exitosa y en expansión, que 

había tenido grandes resultados en sus negocios los últimos años. En cuanto a YPF, el diario no 

profundizaba en el estado de situación de la empresa luego de la privatización ni describía la 

estrategia o el plan de negocios que había seguido, si había resultado exitoso o no. Se consideraba 

que había un contexto problemático para el sector petrolero, con una coyuntura marcada por el 

bajo precio internacional y una disminución de los niveles de producción, que complicaban la 

llegada de inversiones.   

Podemos inferir que esta postura del diario Clarín favorable al ingreso de REPSOL era conveniente 

a sus intereses económicos en dos aspectos. Por un lado, el modelo económico vigente en aquel 

momento había permitido la expansión del diario en una gran cantidad de medios de 

comunicación, que lo llevaron a convertirse formalmente en el Grupo Clarín.  Para esto, necesitó 

de financiación internacional, lo que lo llevó a asociarse con el banco de inversión internacional 

Goldman Sachs (GS), que en el mismo año que se producía la venta de YPF a  Repsol  ingresó como 

accionario del Grupo Clarín, con una participación del 18 por ciento.  

Por otra parte, y un motivo de mucho peso, era que el endeudamiento en dólares que tenía el 

grupo, hacía que fuera fundamental para su supervivencia el mantenimiento de la convertibilidad. 

Esto se va a ver reflejado en las presiones que ejerció el Grupo para la llamada “pesificación 

asimétrica” cuando el país salió de la convertibilidad.  
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En la cobertura del diario nada se publicaba sobre la sociedad de Repsol con el Grupo inversor 

internacional que financiaba la operación de compra de YPF, que no se correspondía con la lógica, 

de acuerdo a la historia, el tamaño y las características de ambas empresas. Repsol se dedicaba 

fundamentalmente al negocio de la refinería, dado que España no tiene reservas significativas de 

hidrocarburos en su territorio. Por el contrario, hacia 1999 YPF seguía siendo  una compañía líder 

en el mercado argentino, que integraba toda la cadena productiva de hidrocarburos, tanto el 

sector upstream (exploración, producción, transporte) como el denominado downstream 

(refinación, distribución  y comercialización). Cabe la pregunta de si la postura editorial de Clarín 

favorable a la desnacionalización de YPF estuvo condicionada por los intereses en común entre el 

Grupo Clarín, YPF,  y la banca financiera internacional Goldman Sachs.  

Trece años después de iniciada la gestión de Repsol en YPF, el Estado Nacional decidió recuperar el 

control de la empresa al expropiar el 51 por ciento de sus acciones. En esta ocasión, el diario Clarín 

realizó una cobertura mucho más extensa en comparación con las que había realizado durante las 

dos fases privatizadoras. Es notable, al contrario de lo ocurrido anteriormente, la carencia de 

fuentes confiables ligadas al oficialismo, y por lo tanto, cierto desconocimiento y desconcierto por 

parte del diario en cuanto a la propuesta definitiva del proyecto de Ley de Expropiación de YPF. 

Desde su aparición en la agenda, en enero del 2012, el tema ocupó un lugar en la tapa y fue 

considerado tema del día en reiteradas ocasiones. Se publicaron una gran cantidad de noticias y 

columnas de opinión sobre el tema en una serie informativa que no cesó hasta la promulgación de 

la ley en mayo del mismo año. A pesar del espacio y el tiempo dedicado, podemos afirmar que el 

diario realizó un abordaje con escasa diversidad de opiniones y manifestó un sesgo claramente 

“antikircnerista”. Las noticias sobre la expropiación de YPF fueron publicadas mayormente en la 

sección El País, que reunía las viejas secciones de Política, y Economía, y se jerarquizaba en las 

primeras páginas del diario.  

Es posible afirmar que, desde el establecimiento del tema en agenda, el diario interpretó la 

disputa por la propiedad de la petrolera de bandera en conexión con lo que denominó “la lucha 

pretendidamente épica contra las corporaciones”.  Como si la disputa fuese parte de un relato, o 

una ficción. Clarín tenía la percepción de que los cuestionamientos planteados por el gobierno a 

Repsol, eran un uso abusivo de la popularidad de la presidenta y daban cuenta del carácter 

autoritario de un gobierno, que “amenazaba, atacaba y embestía” contra la petrolera.  
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Podemos afirmar también que Clarín no reconocía el contexto político y económico internacional 

respecto al petróleo. En esos momentos, el crudo cotizaba a más de 100 dólares el barril y se había 

publicado el informe del Departamento de Energía de los EE.UU. donde mostraba el gran potencial 

de Argentina en recursos no convencionales, entre los cuales sobresalía Vaca Muerta. Esta 

información cambió radicalmente las perspectivas de nuestro país y abría la posibilidad de volver a 

recuperar el autoabastecimiento. En este contexto, el control estatal de YPF era fundamental para 

lograr este objetivo.  

Sin embargo, en vez de reflejar esta situación, se responsabilizaba al gobierno por los problemas 

energéticos y se victimizaba a la petrolera multinacional de origen español. El diario consideraba 

que bajo responsabilidad de los Kirchner se había dado fin al autoabastecimiento energético y se 

había pasado sin escalas a la dependencia energética, sin tener en cuenta que otras habían sido las 

razones de esta problemática. Clarín reflejaba en este campo la opinión crítica de los sectores 

políticos opuestos al kirchnerismo.  

Por otra parte, conectaba la información con la implementación de un modelo de Estado 

empresario que funcionaba de modo ineficiente, y  resaltaba el gasto que generaban las empresas 

renacionalizadas durante el kirchnerismo, como Correo Argentino,  Aerolíneas Argentinas, AySA y 

la empresa satelital ARSAT, realizando una valoración negativa de las mismas.  

 

Como ocurrió en las coberturas de las dos fases privatizadoras de YPF, otra vez aparece como un 

argumento fundamental el tema de “las necesidades de caja”, pero esta vez se aplica a la inversa y  

no hace referencia a la necesidad urgente de una venta para que ingrese dinero y  afrontar 

dificultades económicas, sino que la preocupación pasaba por cómo iba a hacer el Estado para 

poder pagar la expropiación de la empresa. Clarín sospechaba que la plata para recuperar YPF la 

iban a poner los jubilados.  

La gran mayoría de los artículos y las fuentes consultadas coincidían en la crítica al gobierno 

nacional tanto por la coyuntura energética que atravesaba el país como por el impacto jurídico y 

económico negativo que se asociaba al posible proyecto de expropiación. El diario advertía el 

carácter populista de la decisión política tomada, y aseguraba que el planteo soberano que 

realizaba el gobierno debía tener en cuenta las condiciones de su relacionamiento con sectores 

que participan de la empresa petrolera. El mecanismo de expropiación  por causa de interés 

público era considerado hostil y confiscatorio por parte de Clarín, que preveía que tendría  altos 
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niveles de litigiosidad futura y desprestigio internacional. Se cuestionaba que la medida atentaba 

contra la seguridad jurídica y se temía por la reacción española, de la Unión Europea, Estados 

Unidos y México ante la expropiación, considerando que nos iba a dejar más aislados del mundo. 

No obstante, aunque con mucho menos énfasis,  también se publicaban opiniones en apoyo a la 

medida de los presidentes de los gobiernos latinoamericanos.   

Una vez encaminada la aprobación del proyecto de ley, se puede observar  un cambio en la 

postura editorial de Clarín, que empezaba a mostrar cierta aceptación y valoración positiva  de la 

ley de expropiación en los momentos previos a su aprobación definitiva por el Congreso, con 

amplio consenso político y social.  En esos momentos también se realza el rol que el desarrollo de 

los abundantes recursos de petróleo y gas no convencionales tendría para el país con la nueva YPF, 

que  necesitaría de grandes inversiones y tecnología y afirmaba que por eso sería necesario el 

acuerdo y la inversión de empresas internacionales; descreyendo en que la nueva gestión con 

control estatal pudiera lograrlo.  

En conclusión, ¿podemos afirmar que Clarín puede considerarse como un actor político que 

influyó en las transformaciones que vivió YPF en los últimos veinte años, privatización, 

desnacionalización y recuperación?  Sí y no. Sí, en el sentido que en estas etapas tomó posición en 

función de sus intereses económicos y sus objetivos políticos. Su apoyo a las reformas 

estructurales de los 90, que podemos asociar a la expansión del Diario al Grupo Clarín, jugó un rol 

importante en la privatización de la empresa insignia de nuestro país, algo impensado por la 

sociedad argentina y su clase política. El petróleo había estado siempre asociado a la soberanía e 

YPF era el custodio de su desarrollo. En esa década, el Consenso de Washington se había esforzado 

en mostrar que este recurso era un commoditie más y que por lo tanto no tenía sentido una 

empresa petrolera estatal. Clarín hizo suyos estos lineamientos y ayudó desde sus páginas a 

posibilitar una transformación impensable en la historia reciente de nuestro país.  

No, en el sentido que a pesar de su postura en contra de la recuperación, no pudo evitar que ésta 

se llevara a cabo exitosamente, que tuviera el apoyo de la mayoría de los actores políticos y que la 

sociedad argentina la apoyara y volviera a sentirse orgullosa de su YPF estatal. En todo caso, si 

igual queremos considerarlo un actor político, debemos reconocer entonces que, junto con los 

sectores del PRO, fue uno de los grandes derrotados. 
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